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1'2 ANAU~S DE LAS ORDENANZAS

Oir¡'cula1' par¡'ticipando los (Mm; de salida
fijados para la correspondencia qu-e se di1'ija
á los Bstados-Unidos por la ma de lnr¡la~

terra.

Direecion general de Corl'eos.-m itinera-

río á que debe sujetarse durante el año ac
tual la remlslon de la correspondencia desti
nada 3 10$ Estados-Unidos de América es el
siguiente, cuando el envío se efectúe por la
vía de Inglaterra:

SALmA

desdo

Ló ndres.

DIA Y HORA DE SAUDA

desde el puerto de embarque,

SALIDA

desde Madrid.

I~íNEA

por la cual se v ertüca

el envío do Ias Mal as.

_.__.- --~----.,-----'--'-'- - - - - -,- -- - - -- - _.-

MiÓrcoles. Queenstown. . Ju éves.••• 3-30 tarde. Domingo •• 3 tarde. Juman Company

Mártes .•. Queenstown. o Miércoles. 3-30 tarde. Sábado. •.• 3 tarde, CunardCompany.

Mártes... Southampton. Mal'toS.. • , 2 tarde. Sábado. ••• 3 tarde. NOI'thGerman LlOYd .¡

I
Sábado. 'jQueenstown•. Domingo.• 3-30 taL'de. Miércoles•• 3 tarde . Cunal'd Company.

Lo participo á V... para su conocimiento y
á fin de que á la presente orden dé toda la
publicidad posible, manifestándome haberlo
así veri ñcado al acusarme el inmediato reci
bo de la misma.

Dios guarde á Vo.. muchos años. Madrid
L () de Enero de 1869.=Eusebio Asquerino,
= Sr. Administrador principal de Correos
de•••

Oircular participando quesepuede cambiar
corresporulencía. con la admintstracion aus
triaco de Widtlin (lJulgarir.;) pM' mediacion de
la administracitm prusiana.

Direecion general de Correos.-A conse
cuencia del establecimiento do una adminis
traeion de Correos austriaca en Widdin (l3ul
garia), se hace posíble que entre España y el
mencionado punto se trasmita corresponden
cia por el intermedie de la admlnistracion
prusiana.

El envío de la correspondencia con destino

á Widdin se efectuará bajo las condiciones si
guientes:
Cartas ordlnarias, franqueo voluntario: porte

de la carta franca, 375 milésimas por cada
10 gramos.

ídem id. no fl'anqueada, 475 milésimas por
cada 10 gramos.

Cartas certificadas, franqueo obligatorio: sa
tisfarán además del porte que corresponda
á su peso el derecho fijo é invariable de
certíñcacíon de 200 milésimas por cada 40
gramos.

Periódicos, Impresos y muestras, franqueo
obligatorio, 75 milésimaspOI' cada 40 gra
mos.
Lasadministraciones de cambio españolas

abonarán en las cuentas con la administra
cion prusiana POI' la correspondencia proce
dente ó destinada á Widdin las mismas su~

mas que las que son acreditables á uno y
otro país POI' la que se dil'ija á Constantino
pla ó se reciba de este punto con arreglo al
numero 9 del cuadro referente al cambio al
descubierto que resulta unido al Convenio
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adicion-al celebrado recientemente entre Es
pafia y Prusia en ~m de Noviembre y 9 de Di
eiemhre de 1868.

LI) participo ó V.•. para Sil conocimiento y
á fin de que :í la presente órden dé toda la
posible publicidad, manifestándome que asi
tuvo efecto al acusa¡' el recíbo de la misma.

Díos guardeá V.•. muchos años. Madl'id 4
de Enero de 1869.=Eusebio Asqucl'ino.=
Señor Administrador principal de Correos
de•.•

Decreto disponiendo fJue loe telegramas del
eztranj(!f'{) destinados tí puntosdonde 1ZO haya
estocio» se trasmitan francos pM el correo.

Ministerio de In Gobernacion.=Correos.=
Con presencia de lo acordado pOI' los Dele
gados de las naciones que se adhirieron. al
Convenio telegráñco que se celebró en París
y fué revisado en Viena con fecha 22 de Julio
último, usando de las íacoltades que me corn
peten como Individuo del Gobiel'OO provísío
nal y Ministro de la Gobel'nacion, y de acuer
do con lo propuesto por esa ülreccíon gene
ral, en vista de lo manifestado pOI' la de
Telégrafos, be tenido á bien disponer que
queden derogadas las prescrlpclones do la
Real orden do H de Enero de 1866 y resol
ver que los telegramas procedentes del ex
tranjero y destinados á puntos en que no
baya estaolon telegráfica, se trasmitan gra
tuitamente por el Correo sin exiglr porte al
guno á las personas á quienes resulten diri
gidos. Teniendo, empero, presente que á esta

mejora no prestaron su adhesión los Dele..
gados de Francia y de Grecia, he acordado
tambien que respecto de los telegl'amas que
procedan de estas dos naciones continúen en
todo ¡'lg')I' las disposiciones de la cítada Real
érden de 1'1 de Enero de 1866, 135 cuales se
r án igualmente aplicadas á los que, pOI' in
terrupeion de las lineas submarinas, tengan
que ser conducidos pOI' medio de buques.
En este caso, la oficina de Telégrafos que
primero intervenga en su curso, expresará
en el sobre que la per-sona á quien los tele
gramas se dirigen debe satisfacer elporte da
Correos que la mencionada l'esüll1C1on esta
blece. En cuanto á los telegramas, cuya con
duccion por el COI'I'eo debe ser gratuita, se
rán entregados bajo sobre y íaotura, flrmada
pOI' el Jefe de lo estación de Tc.légl'afosal Ad
ministrador de Correos. quien devolverá
aquella, haciendo constar b:.jo su flrma el
reelbo de los expresados telegramas,

~ladl'id 8 de Enel'O de 1869.=EI MinjsLI'O
de la Gobernacicn, Práxedes Mateo Sagasta.

Ci1'cular participando los días de salidade
los servicios, 'VEas de Gibraltar' 'lI Ma,.sel~a,
de la üne«ele Filipinas.

Direcclon general de Correos.=La con
duecíon de la correspondencia destinada a
China, Archipiélago filipino, Australia y pun
tos Intermedios del Meditel'l'áneo, Océano in
dico y mar do la China quedar ásujeta durante
el año actual al itinerario siguiente:

CUlNA-JAPON-ARCRlPIELAGO FILlNNO. AUSTR.ALlA.

vtA Gffl/lA.LTAR.

MESES. Salid:! Saiidá

8alill11

de Gibraltar . de ilIlldrid.

Salida

de M'ilfse![a.

SalIda

de Madrid.
de Gibral13r. de IIladrld.

11-------1---- -----1·------

»)

23.
20.
20.
U,
15.
t2.
10.
1.
4.
2,30.

21.
~5.

~1.

24.
24.
2-1.
19.
i6.
14.
H.
8.
6.
3.
-1, 29.

»

4.1~,18,26
4, 9, rs, 23
4, 9, 15,23
6, -12, 20.
4, 10, 18.
1,7,f5,29
5, 13, 21.
2,10,24,30
7,2-1,27.
5, 19, ~5.
2, t6, 22, 30

14,25.28.

1 »

Enero., . '" '" -14, 28. -10, 24. 9, n, 23, iH
Febrero•...•.• H, 25. 7,21. 9,14,20,28
Marzo•.••••• •• H. 25. 7,2-1. 9,14,20,28
Abríl. ••• ,.... 8,22. 4, 18. 11, 11,25.
Ma~·o••.• "... 6, 20. 2, 16. 30 9, '15, 23.
Junio.•••••.. , 3,11. -13, ~7. 6, 12.20.
Julio... •• . •• .• f, 15. 29 H, G\~. "JO ·18, :.:o" ~, ·1,.

Ag~sto •••....• -{2.26. 8,22. t, 1,15,29
Setiembre, .... 9, 2;i. 5, J9. A t") 1>\6'l ..... ....;¡..
Octubre....... 7, ~.1. 3. 11, 31 2, '10, 24,30
N.ov,iombre, . • . 4, i 8. A 4. 28. 7 '} 1 1>\7-J , ~ ,;¡. •

Diciembre•• , •• 2, ·16, 30 12,26. 5, 19,25.
Enerode 1810..) » 2
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ANAl.ES DE LAS ORDENANZAS

La correspondencia para Malta Etdpto
Aden, y los diferentes puntos de la'India s¿
remitirá únicamente POi' la vía de Gibralw¡'
y su salida de madl'id deberá efectuarse l~
más tarde Lodos los domingos.

Las Administrsciones principales anuncia
rán en sus respectivos dcpa¡'tamentos, y con
arreglo á lo que antecede, Las fechas en que
desde las capuales de \:IS provinciases nece
sario que se verifique la rermsíon de la COI'"
respondencia desünada á los puntos que so
dejan indicados. gn su consecuencia, quedan
derogadas, en virtud de la presente orden,
todas las noticias que hayan recibído las de
pendencias de Correes con anterlovídad á la
misma, y de ella cuidarán que se dé publici
dad en los Boletines oficiales ele las provin
cias para el debido conocímíento del público.

Del cumplimiento de la presente orden
darán las Administraciones principales cono
cimiento á este Centro directivo.

Dios guarde á V.. , muchos años. M3drid 1.6
de Enero de 1869,=Eusebio Asquerino.=
.Señor Admlnístrador principal de Correos
de, ..

(}l,'cular participando que 80rá destituido
todo emplea~o que por ineptitudJ incú"ia ti
malafe1weumpla con su debsr,

Dirceeíongeneral de Correos. Esta Diree
cían general, vistas las diarias reolamactones
que se hacen respecto á fallas cometidas en
el servicio de su R.amo, esta completamente
resuelta á que esas fallasdesaparezcan de rafz
dentro de un brevísimo plazo. Sí en los pri~

merosmomentos que se siguieron á la revo
lucíon eran diseupables y áun explicables
ciertos desórdenes, hoy todo pretexto para
ello ha cesado y el público tiene pleno dere
cho á estar bien servido.

En tal concepto, el Director general de
Correos se propone destituir inmediatamente,
sin consíderaeton de ningun género, á todo
funcionario que por ineptitud, incuria ó mala
fe no cumpla con su obligacion, y excita á
las empresas períodtstlcas y editoriales y á
los particulares á que le expongan susquejas;
en la seguridad de que no permanecerá un
día más en su destino el empleado que dé
lugar á ellas.

Dios guarde á V.•. muchos años, Madrid
26 de Enero de 1869.=Eusebio Asquerino.=
Sr. Administrador principal de Correos de.••

Orden disponiendo que la correspondencia
dirigiáa á los ituli'Oiduos delejército ea;pedi
cionario de Cuba se eapida Si1t recargo algu
noalpuerto de Cádi1l,

~1iníslel'Ío de la Gobernacíon. Babíendo
manifestado á este Ministerio la Admiuistra
cion del Correo central los perjuicios que se

han de irrogar :í J03 individuos que eompo
non el cuerpo de Ejército que está embar
cándose con destino á Cuba. al tener que
retener su correspondencia quese halla fran
quoada para el interior de la Península, y
hoy sin curso para las Antillas pOL' causa del
f,'anqueo insuflclente, he considerado justo
dil'igir el oportuno telegrama al Admillistra~

dor ele Correos de Cádiz para qua expida la
expresadacorrespoudencía sin recargo algu
no, y publicarlo en la Gaceta para que llegue
aconocimiento de todas las Administraciones
de Correos, con obieto de que dirijan 31 ex
presado puerto toda la correspondencia con
tal destino.

Dios guarde á V.._ muchos años. madl'id
28 de Enero de 1.869.=Sagasta,=Sl'. Admi
nistrador de Correos de...

Decreto di3jJrmwlUlo quedurantc l4 ausen
cia do .D. EuselJio Asquerino seencargue i/,'J la
Di1'flCcíou general de (;o'l'rt'eos D. Venancio
Gonzalez.

nlinisterio de la Gobernacion,=Usando de
las facultades que me competen comoindivi
duo del Gobierno provisional y Ministro de
la Gobernacion,

Vengoen disponer que durante la ausencia
para asuntos del servicio del Director gene
ral de Correos D, Eusebio Asquerino, se en··
cargue de la direccion de dicho Ramo el que
lo es de Telégrafos D. Venancio Gonzalcz.=
Madrid 28 do Enero de 1869.=El lUinistro de
la Gobernacion, Práxedes Mateo Sagasta.

Oircular remitienrio ejemplares de los nueQ

'DOS sellos ae correo para q'UIJ pueda identifl·
corse la lep*tirnidad de los que eircul.-:n por
las respcct~1Jas provincias.

Direccion general de Correos.=La Diree
eíon general de Rentas estancadas y Loterías,
manifiesta á esta de mi cargo con fecha '12 de
Diciembre la varlacion de sellos de correos
de veinticinco, cincuenta; cien y doscientas
milésimas do escudo que han de regir en el
año actual. quedando' en círculacion, junta
mente con aquellos, los de cinco y diez mi
lésimas de escudo, doce y diez y nueve
cuartos de la emision anterior; en su cense
eueneía, remito á V_,. las adjuntas coleccio
nes de los nuevos sellos, á finde que teníén
dolos á la vista sirvan de muestra para en el
caso de ofrecerse dudas en esa Principal y
agregadas sobre la legitimidad de los que
circulen por esa provincia; previniendo á V..•
que no se dé CU1'SO á ninguna carta, períódi
co ó pliego qfíecarezca de los sellos nueva
mente emitidos, inclusos los de cinco y diez
milésimas de escudo y doce y diez y nueve
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DE f.ORREOS D~~ F.SPA~A.

cuartos que quedan en eíroulaeion, toda vez
11"0 los caducados pueden eanjearse hasta el
30 de Enero comente en las capitales de
provincia, y en las subnuemas y demás pue
blos h35t3 el dia 20, segun se previene en la
disposlclen 2: de la DirecCioll general de
Reutas estancadas 'i Loterías de 30 de No..
viemhre del año último. En el cago de pre
sentarse correspondencia con sellos de la
emisión anterior, procederá V... con arreglo
á lo dispuesto en el Real decreto de 15.de
Febrero de i856, pasando el aviso correspon
diente á los interesados? :\ fin de que subsa
nen la falla remitiendo sellos. de los nueva
mente creados.

uel recíbo de esla circular se servirá V...
darme el oportuno aviso .

Dios guarde á V.. . muchos años, Madl'id
29 de Enero de i869.=Ellsebio Asqnerino.=
Sr. Administradorprincipal de C01'l'eos de...

Circular avisando que la corrcs'PMuleneia
quese dirigia á San Roque '!I Gibraltar, ee
pctliciondil dia 29 de Euro próa;imo pasado,
fu aN'astrada por las aguas.

Direccion general de Correos.=EI Admi·
nistradoe de correos de la Estafeta de San
Roque, maniflestn á esta Direccion general,
en telegrama y comunicacion fecha 30 del
mes último. que :i consecuencia de las fuer
tos corrientes del arroyo Guadalmezl, situa
do entre Turifa y Algeciras, íué arrastrado
pOI" el mismo el postillon, caballo J bnlija
con los pertódicos de Madrid que se dirigían
:1 dicha s ubaltema, Gibraltar y otros puntos,
inclusas carlas parucuíareáde cargo del ex
tranjero, correspondientes á la éxpedícion
del dia 29 del referido mes de EneL'O; cuya
balija rué extra ída del citado Guadalmezí por
la Guardia civil, encontrándose toda la cor
respondencia en entera descomposíclon de
imposible lectura, y POl' lo tanto, sin poderse
circular por ser difícil leer sus cubiertas y
haberse horrado la díreccíon.

y con el fin de que el público tenga notí
cia del hecho y poner á cubierto la responsa
bílidad y el buen nombre de mis subordina
dos, he dispuesto SI} inserte en la Gaceta de
Mad1'irl para los fines expresados,

l'tladl'id 6 de Febrero de f869.=El Director
general, Venaneio Gonzalez.

Úircu.la,. recome1Ula1Ulo lamayort>i!lila~1da
para evitar toda. clase de aousos con.ira la i1t ··
'OiolalJilidad de la correspondencia.

. ftfi~isterio de Ia Oobernacion.e-La expe
ncncia y las quejas que alcuna vez llegan á
este -Ministerio sobre ahusgs que en los pue
blos se cometen con la correspondencta, me

han decidido á recomendar en primer lugar
á los Administradores prlneipales que ad
quieran noticias de cualquiera f~lta que se
observe respecto á la inviolabilidad de este
medio de comunicacion, ilÍsLI'u~'an los OJlOl'
tunos expedientes en averlguacíon del hecho
y ]0 pongan en conocimiento de los Gobel'll3'"
dores para que sean entregadosá los tribuna
les, dando cuenta á la Direceion gencl'al; se
gundo, que se considero abolida la costum
bre que en algunos pueblos existe do depo
sitar la correspondencia en poder de los
alcaldes; tercero, que siem!l,'e y en ~odúg 10$
casos se deposite en los buzones y SIHos des
tinados al efecto y á cargo de funcional'ios de
Correos; y cuarto, que las autoridades todas
presten su apoyo á los empleados de Correos
para que el objeto de esta circular se realice,

Lo 9ue se publica en la Gaceta para su
eumplimíento, encargando ú los Gobel'nado 
loes de las provincias que lo inserten en los
Boletines oficiales de las mismas para que
langa la debída publicidad.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
t3 de Febrero de 18.69.=Sagasta,=Sl'. Go
bernador de la provincia de.•.

Decreto tlisJHmierulo Vuelfl[& ó, encarga'rse de
la Direeoion deCorreos D. E1J¡S6hio Asquerino.

Tllinisterio de la GobOl'oacion. Habiendo
regresado de una comísíondel servicio el Di
rector general de Correos, D. EusebioAsque
rlno,

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus
funciones, ha resuelto se enc:lr~uc nueva
mente del despacho de dicha Direccion, y
cese en su desempeño el Directo)' general de
Telégrafoa, u, Venancio GonzaJez; quedando
dichoPoder Ejecutivo satlsíeeho del celo, in
teligencia y lealtad con 'que lo ha desempe
ñado. ~ladrid 25 de Febrero de 1869.=El Mi
nistro do la Gobernaeion, Práxedes Mateo
sagasia.

C!ircu!ar etU:argando (/ue los sellos se colo
qutJ11, siempre en el enoerso tU IOJ sobre« delas
cartas.

Direecion general de Correos. Los graves
perjuicios que puede ocasionar la costumbre
de fijar los sellos de franqueo de la corres
pondencia al dorso de las cartas, ó de manera
que no aparezcan inmediatamente á la vista
de los empleados de COI'I'eos encargados de
su direccíon, obligan á esta Direccion gene
ral :i prevenir y recomendar al públíco que
en cuantos objetos deposite en las Adminis
traciones de Correos para su direceion, fije
siempre los sellos de franqueo en el anverso
de los sobres, Ó al lado de los sobrescritos
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16 ANALES DE L~S ORDENANZAS

que la designen, segun la forma de los pa
quetes.

nladl'id 26 de Febrero de -1869.=El Dlrec
ter general, Eusebio Asqucrino.

(Ji7cula,. señalando un tét'mi7JO par~ la re
mision de1M C1WlJ.taS y sus estados.

~1inislerio de la Gobel'n~'lCion.=Djl'eccion.
general de COl'r(~os.=Seccion 1,l'=Cuando
todos les medios que este Centro directivo
pone en juego para regularizar el servicio son
infructuosos por la indiferencia de los em
pleados, preciso es tamal'una determinaeion
que ponga término á tal proceder: en su con
secuencia, ha resuelto recordar á V... que
las cuentas de lnterveneion deben estar en
esta Direeeion preelsamente el día iO si
guiente al que pertenezcan; las de Rentas
públicas e115 de los meses de Octubre, Ene
ro. Abl'j1 y Julio, asi comolosestadossextos,
ó sea el resúmen de 1')5 seis quintos de cada
semestre, á los quince días de terminado
éste.

Espero que estas advertencias serán pura
V••• suñcíente esUmulo en el exacto cum
plimiento de sus deberes.

Lo que se publica en la Gaceta, rogando {l
los Gobernadores se sirvan ínsertarla en los
Boletines oficiales de las províncías para co
nocimiento do todos los empleados del Ramo.

Dios guarde aV.•. muchos años. Madi'id 2
da lIarzo de 1869.-El Director general, Eu
sebio Asqllerino =51'. Administrador princi
pal de Correosde•.•

Circularprokihi81ldo los 'lJiajes de81l1'lent88
en totla:s lu Ambulantes.

f11inisterio de la Gobernacion.=DireooioD
general de CorreOs,=~ecoion {:=La expe
riencia viene demostrandocon harta frecuen
cia la perturbacton que Introduce en el serví
010 de COl'reos el nombramiento de suplentes
para Ilenar serviciosque corresponden á em
pleados en propiedad, que son los!luetienen
verdaderas garanttas y responsabilidad para
la Administl'acion, Esta tiene determinado el
personal que ha de desempeñar los cargos
del Ramo y el punto en que ha de vertñcarío.
Dejar de llenar cualquiera de 1M formas es
tablecidas para el servicio, es contravenir al
órden establecido, y faltar al cumplimiento
de los deberes que sobre todos pesan y á
todos alcanzan. Con objeto, pues, de qoe se
establezca la debida regutarídad y de que no
se reproduzcan sin castigo las faltas que se
trata do reparar, he resuelto prohibir en ab
soluto los viajes de suplentesen lasAmbulan
tes de todas las líneas, y determinar al pro
pio tiempo que cada empleado preste sus

servicios en la linea donde baya sido desti
nado,

Dios guarde á v... muchos años. '&ladl'id 3
do lI:l1'ZO da i869.=El Director general, Eu
sebio Asquorino.=Sr. Administrador princi..
pal do Corl'COS de•.•

{;i1'cula,' 1'&sol'Oi8nao gue sól(} la J)i1'eeci()n
gerwral tienefacuUad~$ pa'l'a autlYíizar tÍ d'm
plearkJ6 e:xiraiios á las ArlJ.lJu/autcs pfl#(f, que
las 'DOrlJan auzilümtl".

Ministerio de 1:'1 Gobernacion.-Direecion
general de Correos.e-Seceion L&=Llegan á
esta Díreccion general-alguna vez quejas de
abusos cometidos por ciertas Admínisll'acio
nes de Correos, que expiden órdenes para
que empleados extraños á las Ambulantes y
ánn al Ramo vayan auxiliando á aquellas sin
motivo alguno que lo [usríque, y usurpando
atribuciones en el solo hecho de autorizar
estos abusos, que de ninguna manera les
corresponden, y que á voces perjudican tam
bien á las empresasde ferro-carriles. Con el
fin, pues, de evitar dicho abuso en donde
exista, be tenido por conveniente resolver
que sólo en la Direceíon general reside la fa
cultad de expedir tales autortzaciones.

Lo que he dispuesto se publique en la Ga
ceta, encargando álos GobeOladot'es se sirvan
dar publicidad por los Boletines Q/lcia'les de
sus respectivas provincias i fin efe que lle
gue á nolicia de todos, y con objeto de que
)10 pueda aJegarse ígnorancla el día en que
me vea precisado á corregir la repetielon de
tales usurpaciones Y.abusos, rogando al pro
pio tiempo á las empresas de ferro-carriles
que de cualquiera que observen, sin hacer
sentir su fiscahzacion por esto, me dirijan la
oportuna comunicacion para castigarlo si
procede.

Madrid 3 de Marzo de ~869.=Eusebio As
querino.

Circular~Ü'1ul() la maneNJ tÜ apre
cia-t la tlístanCUJ lrmgitutlinal u los caminos
"OeCÍ1UJles.

Ministerio de la GoberMcion.=DireccioD
general de Cotreos.=Seccion geográfie3.-=
Uno de los datos que más 'ha utilizado esta
Direecíon general de Correos para la forma
cíon del plano postal de España y establecí
miento del C01'l'OO diarín 1\ todos los munici
pios. ha sido las noticias facilitadas por to
dos los ayuntamientos sobre su situacíon
topográñca y estado de las víasde comunica
cion. Estas noticias, sumamente apreciables y
verídicas por la naturaleza de su orígen, ado
lecen. sin embargo" de una falta completa de
veracidad en cuantose refiereá las distaneías
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ítínerarias. Es orígen de esta incertidumbre
el lamentable descuido con que se ha mirado
hasta el din torlo lo relativo á la medicion lon
gilullill:ll do los caminos cuando éSLOS no Ior
1J):1ll p.1I'L8 de las c.ll'I'CUWJ$ nacion~l()~ Ú Jl~O
vincinles, lo eual nos coloca en una sítuncíon
de oxcepcional atl'aso ~cspectQ á lo que sobre
tnn iJll.él·CS:llll~s eonocnmcruos se ¡lOSee en
casi todas las naciones de EUI'Opa.

En la im[l/Hbiljdo~ de que la Administra
cion "úlllica pueda ejecutar pOI' SI la medí
cíon de todas las vías terrestres que sirven
p:tr.t poner en comunicacíou á Jos pueblos,
esta Dirección general, animada por el éXJlO
do las noUelas expresadas, abri!m¡ l:1 espe
ranza de obtener de cada nno de os ayunla
míentos la medieíon kilométrica de las vías
que les sirven para eomuuícarse con los pue
hlos inmediatos, lo cualdat"j por resultado el
eonocimlente exacto de todas las comunica
ciones, áun 138 más ignoradas, que se utili~aD

para Ias operaciones administrativas, milita
res y sociales del país.

La Administracicn adquieirá do este modo,
sin gasto ~ll?ullo y con faeilídad J rapidez, no
ticias ínesümablcs que los mismos pueblos
serón los prhneros en apreciar pOI' las venta
jas que en diversos sentidos deben propor
cionarlos, y que forman parte integrante del
sistema métríco decimal que es obligatorio
en Españ:l.

Aeste 1111, después de haber oido por con
ducto de Jos señores Gobernadores do pro
víncia el parecer do los Ingenleros Jefes do
obras públicas, y varios Directores de camí
pos vecinales. ha procedido á efectual' los
estudios prácticos para ndOI){31' el sistema que
ofrecíese a }ll vez O1ÓS claridad, laconismo y
mcilejocncion, atendiendo aque las operacío
aes deberán ser ejecutadudas en muchos
pueblos POi" personas que no tendrán ni áun
las m~8 rudimentarias nociones en )0 relativo
á la medieíon itineraria,

Los ellS.1Yos eleetnados con buco éxito, con
arreglo al ndjunl.o modelo, han demostrado
sus vent:ljas y la p')sihilidad de rcaliz:lr ese
penS:lInicnLo; (Iero la necesidad do aseglll':\r
ElJ I,'eno rcsoltado del plan .que se adopte
3t:ooscja que :íntcsse oiga el dicl.3men de los
que puedan mejor:ll"Jo.

Con es16 propósito y Cllendicndo á que po
drá ~I' acaso conveniente que Jos señores
Directores de caminos vecinales se enc:'rguen
en sus respecLivas provincias de presl:U' 13
coopel'acion neceslu'ja para ilusll'ar ;í los
ayunl.:Jmicnlos en la ejecucion de este l\'aba
jo, reuniendo y cx:ullin~mdo su resuJL.1do, he
~e mel'ccer que V. S. se sit'va p:l8nr el ad
Junto modelo al Director do caminos vecina
les de esn pl'ovinclo pard que emil.:l Sil dicLá
men respecLo al sislema que en él menciona
á las mejoras de que le juzgue susceptible .y
(llas disposiciones que en su concepto sean

3 TOMO V.

convenientes para el más perfecto resuuaao.
La importancia que este asunto encierra

para todos 11)8 ramos del gohiel'no del país 'J
para el bien de los pueblos es evidente y pOI'
sf mtsmo se recomienda. Obtener para Es
pnña un adelanto que la colocará en el cono
cimiente de sus vías de comunlcacion al nivel
Ó 3C.'lS~ :'t mayor altura que I:lS nacíones más
aventajadas, será honroso para cuantos C(\D"
tribuyen á alcanzarlo.

Ruego á V. S. se sirvan remiürme el ex
presado informe antes del I," de Abril pró
ximo.

Dios f:;U3rde ~ V. s. muchos años. .JUndrid
8 de Mal'Zo de 1869.=Eusebio Asquerino.=
señor GobernadoJ' de la provincia de•••

O1't/en, tlictantlo f)4f'ias disposici.fJ1us re1ali
'IJQS á la intJÍOla6ilitliltl de la c0N"e3pDndeMia.

Minislel'Ío de la Gobernacjon,= Existe una
legíslaLUI'a antigua en el Ramo de Correos
que prohibe violar el secreto público, y que
está desenvuelta en Ja circularde 6 de Agosto
de i 789. Posteriormente se ha mudificado
esta disposieion, autorizando á los Admillis
tradores pnnelpales para que, en el caso de
encontrar alguna carla que por no llevar en
el sobre el punto de término.. ó falLál'le algun
requisito para ser dirigidaJ la abran, yenta
rudos de la persona que la remite.. la devuel
v~n para su rectin~acion. Este últíme prmei
PIO no cahe en las Ideas del Poder Ejecutivo
que se ha propuesto establecer el de la invio~
labilidad absoluta de la correspondencia.

Si por ello se sigue alg ún perjuicio· á Jos
interesados, no será seguramente responsa
ble la Administl'acioD, sino los que eometan
las fallas que quedan referidas, FÍl'IDe, pues
en el PI'illCipio do la inviolabilidad, he creid~
conveaiente dictar las reglas siguientes:

4." Cuando ingrese en los buzones alzuna
carta, pliegoó paqueteen cuyo sobre faite el
nombre, apellido ó punto de término que
bagaimposible sa dircecion. se hará constar
en la. !isla especial exp'ues~ al pl1blieo por
Lérmmo de dos meses, bajo el epigrafe do
Car14s sin.direcciono

2: So publical'3. asimismo en el Boletín
Q.fkial de C3da provincia esta lisl.3, excitando
al pllblico p31'a que concorra á Ja 'Admiois
t.racitm el fJ'I.U lo, tli"ijfl, á corregir so f:llta
que se hará conslar en el periódico, '

3.11. El anuncio se reproducira quinoenal
menle duranle los dos meses que la C<lrla
figure en lisLa • .

4..a Si á pesar de estas medidns nose copo
siguiese el resultado á que se.encaminan se
rán destinadas á so tiempo á la quoma L~das
las carUls, pliegos ó paquetes que se hallen
en este caso,

Lo que be dispueslo que se publique en )a
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Gaceta para su cumplimiento 'i conocimiento
del público; ordenando a los Oobernadores
de las provincias que la íusenen en los Bole
tints Oficiales do lag mismas, v considerando
derogadas desdo h.o~' cuantas' disposiciones
con trarían el pnncquo de 1:1 ~nviolJbilidad_

Madrid ~2 de Marzo de 18G9.=Sagasla.=
Sr. Oobernador do I~ provincia de.¿

Decreto disponiendo que las Direccione» de
Correos y Telégrafos formen. en lo sucesiao un
solo Centro, fj'ltC S~ denominará Direceio» ge
neral d8 Cfdmwnieacione~.

Minislerio de la Gohernllcion.=Próxima
!I consumarse ia gran revolucion política íni
eíada en Cádiz, y pudiendo considerarse l'a
indudable el triunfo completo de la libertad
en todas sus maniíestncioncs que le sirvió de
glorioso lema, es tiempo de que miéntras las
Cértes, ejerciendo el Poder Soberano, se de
dican á la obra imperecedera de constituir 01
país traduciendo en leyes las aspiracíones
revolucionarias en el érden político, el Minis
terío en quien las mismas han depositado el
Pode!' Ejecutivo prepare y ponga en planta
las reformas económicas que, satisfaciendo
las necesidades apremiantes de la Nación, han
de asegurar para siempre sus simpatías por
la causa de la libertad, á la cual deberá su
blenestar material,

Cada nJinistro procura llena1> en este S6~

gundo período de su permanencia en el Co
hierno con el mismo patriotismo y la misma
abnegaclon que en el primero los deberes
'lue el estado de la Hacienda pública y de la
riqueza del país le imponen con relación á
los distinlos ramos de la Admirustracion
comprendidosen su respeetivo departamento;
y el que suscribe, estudiando con el mayor
detenímíento las reformas de que son sus
coptibles los que se hallan puestos b3jo 8U
euídado, encuentra en primer término la 1'0
union do dos servicios importanttshnos que,
por la analogía de sus condiciones y pOI' su
índole perfectamente idéntica, no se com
prende cómo no hayan existido juntos desde
la ereaeion del mas moderno.

Los de Correos y Telégrafos es1.3n precisa
mente en este caso; y' en ellos. no sólo es
posible haber la reduecion del personal que
aun habiendo de continuar separados habria
de efectuarse, sino que reunidos pueden en-

"comendarse á unos mismos empleados. pro
duciendo una considerable economía en los
gastos que imponen hoy al Tesoro público.
ya en este concepto, ya reducíendo los de
material de oficinas y alquiler de locales en
una respetable suma.

Bien comprende el ~linistro que suseríbe
que una reforma de esta especie llevará la
tristísima"necesidad de privar por de pronto

á bastantes familias de uno de sus medios de
subsistencia; pero la sítuaclon económica del
país pOI' efecto del aniquilamiento á quesoha
reducido á las clases productoras y contríbu
yentes, impone :i los hombres de la revolú
ciou deberos que cuanto mas 30l31'gOS do
cumplir sean, más imperiosa 0$ tambien para
los delegados del Poder soberano la necesi
dad de sausracerlos,

E! Gobierno, eu la alternativa do permitir
pOI' su parle la ruina de la Naclon, ó de las
timar por 01 momento unos cuantosIntereses,
cree que la vacílaeion seria imperdonable; si
bien procurará compensar el mal necesario
que ha de cansar á las personas reconocién
doles el derecho á preferente colocacíon; y
considera que la ecoconna de 3t0.472 escu
dos que presenta la demostrnelon adjunta,
bien merece, dada la angustiosa sítuaciondel
Tesoro y de las'clases contribuyentes, tratán
dose de dos capttulos que en totalidad no3S
cienden más que á 1.483.072 escudos, que
56 prescinda de consideraciones pequeñas,
por más que sean respetables,

Al llevar efecto las reformas indispensables
pata conseguir la reduecíon de gastos, no
deben pasae desapercibidas algunas otras de
pura organizacion que reclama con urgeneía
el cuerpo de Telégrafos, en el cual, por efecto
do haber legislado casi siempre en oonsíde
raeion á personas determinadas más que á
JosIntereses del cuerpo mismo y del ser~icio,
ha llegado á crearse un antagonismo de ínte
reses entre las clases y áun entre los lndiví
duos de unas mismas categorías, que no bn~

nadie que no se considere lastimado en b~.

neñelo de los demas; ya porque real yefecti
vamente se ban hecho convocatorias perjudi
cíales para ciertas clases, ya también porque
en muchos casos se ha considerado como
per] uicio el obstáculo encontrado para llevar
á término en pocos años una carrera rápida
y poco en armoníacon las que pueden hacert

no obstante la diferencia de estudios y pre
paraeion, los individuos pertenecientes {¡
otros cuerpos facultativos.

Eq la iml,losibilidad de reparar una por una.
todas las inJusticias que sé acusan, y másaún
de distinguir las positivasde las aparentes; y
teniendo en cuenta que la culpabilidad de su
comisíon no es tan imputableá losqne se han
aprovechado de sos beneñeioscomo~ los gÚ"
biernos que dietaron las disposiciones de
donde emanan, preciso será respetar dere
chos individuales adquiridos al amparo de
UDa legislaclon, siquiera no fuese del lodo
equitativa, y sancionados por el trascurso
del tiempo, y limitarse á evitar que el mal
continúe,

Fundado en estas consideraciones, el Po
del> Ejecutivo, en Consejo de MiDistl'os. ha
resuello dietar el siguiente
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Decreto,

Artículo 1.0 Las Direcciones generales de
Correos y 1elwafos, quedan reunidas en
una sola, que se~llenomin3rá })ireccion gene
ral do Comunicaciones.

Art. 2:0 La plantilla de dicha Dlreeeíon se
compondrá de

Un Director general,
Seis Jefes de Negociado.
Doce Oficiales de ídem.
Catorce Auxili3l'es.
Diez y nueve Escribientes.
Dos Porteros.
Cuatro Conserjes.
seis Ordenanzas de primera clase.
Un Guarda-almneen •
Tres OOciales y un 3.yodante de taller.
Habrá además unaseccíon googrMlca eom-

puesta de un subtnspector, un delineante y
un grabador.

ArL. 3.0 Los trabajos de la Díreecron ge
neral de Comunicaciones se distrihuieán en
seis Negociados, que 56 denominarán: el pri
mero, de Personal; el segundo, de Servici~j
el tereoro de MntCl'ial; el cuarto. de Comabi
lldad: el 'quinto, de f.ol'l·espondencia, y el
Mexte: que comprenderá el Registro, Cierre,
Archivo y Autogl'ana.

Arto 4.° Los Ofioiales Jefes da los nego
ciados de Dlat6l'jal, Servicíb y Corresponden
CIa se elegirán siempre del cuerpo de Telé
gl'a'fos entre las clases de Inspectores de dis
trito ó Subinspectores.

AI'l5.0 Los negociados segundo, tercero
y quinto tendrán necesariamente un Oficial de
negociado y un Auxiliar por lo ménos perte
neeientea al Cuerpo de TelégrafQd, que se
elegirán entre las clases de Oficiales y Auxi
liares de dicho cuerpo.

Mi. 6.° Los Ofieiales de los negociados
segundo, tercero y quinto yel Jefe dol Gabi
nete eentral, so eonstituírán en junta siempre
que el üíreetor general tenga poi' conveniente
oirlos en asuntos puramente facultativos. En
estas [untas desempeñaráel cargo de Ponente
el Ollci31 del negociado en que radique el ex
pedíonte, y el de Secretario un Auxillar del
mismo negociado.

Ari. 7." Sin pel'juicio de lo dispuesto en
el arucnto anterior, el Gobiernooirá. cuando
lojuzgue conveniente, el dictamen del Con·
rejo de Estado en las cuestiones de carácter
administrativo, v el de la Academia de Cien
cias exactas en~ las de earáeter puramente
técnico referentes al ramo de Telégraíos.

ArL. 8.° Quedan supeimidas las seis Ins
p~ccio~es de distritos íelegráñoos que en el
día existen.

Arto 9.· Parael servícío telegráficoy pos
tal en su parte administratíva se dividirá el
territorio de la Península é islas adyacentes
en 49 secciones, cuyos centros estarán en la

capital de 138 respeettvas provincias, las cua
les se claslñearán para este objeto en cuatro
grupos, segun el número y la importancia de
las esteeíones, extension de lineas telegráfl
CM '! depcndancias de CoI'I'COS existentes en
su terriíorio.

Arl, 10. Los lünítes de cada secclon se-
r án, por regla general, los del territorio do
cada provincia, y cuando las necesidades del
servicioelijan so modíñcacíoaenaígun pu!'LO
se señalarán por una dísposíeion especial,
oyendo para ello ~ la junta. do Jefas, que en
este caso se compondrá da todos los de ne·
gocíado.

Arl. H, Al frente de cada seeeíon se eo
loeará un Jefe de las clases de Subinspectores
ú Ollciales de 1'elégl'afos, segun la clasede la
secciono

Mt. 12. &1.6 .Jefe lo será inmediato de la
Estaeion telegráfica y de la Admioistl'acion
principal de Correos, y tendrá respecto de su
seeclon todas las atribuciones y deberes que
impone álos Inspectores de distrito elcap. 1.0

,

titulo2.° del Reglamento de ~a de Setiembre
de i861. y además la de revístur trimestral
mente pOI' st 6 por medio de los Jefespuestos
á sus órdenes las lineas, Estaciones y Esta
Jetas "de su secciono

Al't, 13. La Díreceion general, con vista
de los datos estadtsüeos de ambos servicios,
fijal'á el personal facultativo "de Telégl'afos y
el procedente de COI'I'CQS que haya de babel'
necesariamente en cada seeelon,

¡\I't, ·14. Los gabinetes telegráflcos y Jos
despachos ele Correos de las cabezas de sec
cíon, excepto la de Madl'id, se rounlrán pre
císamente en un mismo edificio. pertene
cientoal Estado si es posible.

A!'t. i5. Las Administraciones 6 Estafetas
de las poblaciones que no siendo eapítales de
provincia tengan Esl.aeion telegráflea del Es
lado ó municipales se pondrán á cargo de los
jefes de las últimas, reuniéndose en un solo
ediñeío.

Art. 16. La AdOlinisLr~eioll do Correos
Cenllh.ll y la ESlacion telegráflea do Madrid
continunrán prestando el servicio do su res
peetívo instituto Con la separaeion que hasta
el día. y serán cabezas de seceion corres
pondiente á la provincia en su respectivo
ramo.

Arlo O. Al frente de la Seceíon telegráfica
de Madrid habrá un Inspector, que será á la
vez Jefedel Gabinete central.

Al'lo ,18, Una planülla especial formada
pOI' la üírecciongeneral fijará el personal de
la Secelon y GabiDele central de Correos.

Al'lo i9. No »001'3 destinarse á prestar
servíeio en la Direecron general ni en la seo
cion y Gabinete central :i ningún telegrañsta
que no haya servido tres años pOI' lo meDOS
enprovíncías.

Art. 20. El personal del servicio exelu-
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sivo de Correosen la Direeeion y en las sec
ciones se dividirá en las mismas eatezorlas
de Inspectores, Subinspectores, Oficiales v
Auxilial'cs, subdivididos en las mismas clases
y con los mismos sueldos que rigen para el
personal de Telégrafos; y además se oom
pondrá de

Ayudantes primeros.. , ... _. , 600
segundos.. , . . . . .. 500
terceros. , . , , . . . .. 400
cuartos. . . . . . . . . . 300

Art.,21. Quedan suprtmídas lag gratíflea
clones asignadas á los individuos del cuerpo
deTelégrafos paracomisiones especiales,(fue
desempeñar án gratuttamente siempre que
exijan más de un mes de residencia en un
mismo punto fuera de 13 suya habítna).

Se exceptúan las comisiones al extranjero,
en que se señalará un sobresueldo especia].

Ai'l. 22, Cuando ia snllda de su domicilio
de los empicados de la ülrecciou do Comum
eaeiones haya de durar ménos de un mes, Ó
exigir su residencia temporal en poblaciones
distintas por medio de este plazo, cobrarán
sus dietas en la proporcion siguiente:

Escudos,

Inspectores , .. _. .. 1
Subinspectoras _.. • . . 5
Oficiales....• , , "...• •. __ . 4
AuxiJiares y Oficiales de COI'-

reos, •.....• , .. . •. . .• • . •. 3
Telegrañstas y Ayudantes. • • • • 2

Art. 23, El ingreso en el cuerpo de Telé
grafos se hará precisamente por la clase de
telegrafistas segundos.

ArL. 'H. Los Oficiales alumnos que tnvíe
ren Ingreso en el Cuerpo en virtud de la
convocatoria hecha por R~aI orden de 24 de
Setiembre de 1865 entrarán en planta, cu
briendo por el érden de SQ numeración de
exámen una vacante de cada cuatro que
ocurran en su clase, y las tres restantes se
darán al ascenso.

Arlo 25. No se procederá á nuevas convo
catorias para ingreso en el Cuel'po de Telé
graíoa hasta tanto que se hallencolocadas liLS
tres cuartas partes de los individuos que re
sulten excedentes y supernumerarios.

Art.26. Los ascensos de una categoría á
la inmediata tendrán lagar por órden rigu
roso de antigüedad, ya se hallen los indivi
duos en servicio activo Ó en expeetaclon de
destino.

Mt. 27. No se concederá licencia para
separarse del serviclo activo por ménos de
dos años ni por más de cinco.

Al't. 28. Losseparadosen virLud de licen
cia del servicio activo quedarán consídcrados
como en expectaeíon de destino hasta que
obtengan su eoloeacíon,

Art, 29. Los excedentes que resulten
despuos de cubría' pOI' libre elección, dentro
de cada clase, las plantillas que se formen
pOI' la Direceíon general, quedarán en expee
taciou de destino, y podrán ser colocados en
los empleos vacantes Ó que vaquen, y quf)
presten servicio exclusivo dA Correos.

Art. 3{). Sin perjuicio de lodispuesto enel
artículo ?23, podrán admitirse en las estacio
nes escribientes alumnos mayores de catorce
años y menores de veinte, que prestarán, sin
sueldo. el servicio de tales esoribíentes, per 
mítiéndoseles en las horas francas ejel'citarse
en I~ mauipulacion y manejo de aparatos,

Art. 3·1. Tambien se permuirá alos escrí
bientes y ayudantesagregados á la Direceion
y Secciones, y á los ayt1d:mtes de Correos
que presten servicio en punto donde se ha
Ilen reunidos los dos ramos, dedicarse fuera
de las horas de oficinas á los ejercicios men
cionados; y así estos empleados como los es
cribientes alumnos serán admitidos á los tres
años de ejercicio á un examen que les dará
ingreso en la clase de telegruñstas hasta el
número que se fije en la respectiva convoca
toria.
ArL~. Los escribientes alumnos que in

gresen en el Cuerpo envirl.uc1 do lo dispuesto
en tos aruculos anteriores no podrán asptrar
en la carrera á mayor ascenso que el do Ofi
ciales primeros.

ArL. 33. Un decreto especial deíerminará
el tiempo, forma y condiciones -en que los
Subinspectores Oficiales de Correos que des
empeñen sos destinos en punto donde S8 ha
llen reunidos ambos servicios hayande poder
entrar á formar' partedel Cuerpo de Comuni
cacionesque se formará eportunamento.

Art. 34, Los peones camineros cuidarán
de la vigilancia de las líneas telegráñoaa si
tuadas en carreteras, y auxiliarán al perso
nal.del Cuerpo en la reparacion de averías,
dependiendo para este objeto de la ñlreeelon
general de Comunicaciones, que podrá eastí
gal' directamente sus faltas en este servicio
y proponer su separaeion á la Direccion ge
neral de Obras públicas cuando la naturalezu
de las mismas lo exija,

Al efecto, este Ministerio, de acuerdo con
el de Fomento, díotará las disposiciones con
venientes.

Art 35. Coando la Direecion general de
Comucícaoiooes considere necesario hacer
visitas extraordinarias de ínspecelon, ade
más de las mensuales que deberán girarse
por las secciones,comisionará especíalmente
para ellas á los Inspectores ó Subinspectores
excedentes, marcándoles en orden reservada
el ittnerarto,

Al't. 36. La Díreeelon general de Comuni
caciones tormaráy publicará un 'eetado de
mostrativo de las economías que resulten en
favor del Tesoro público por la dísmínucion
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Escudos.

Importa el de t868 á -1869,... 1 .692.800
Idem el de 1.869 a1870....... 2.280.508

Decreto twmIJ'r(t1u1o partf, el SlwlJiclo de Lor
reos á oarios i1ulivitl1MJS prDt..'tiJentes tlel mi&-·
mo Ramo.

Demostracion de las economías que produce
el decreto de esta fecha sobre reuni ón de los

servicios de Correos y Telégrafos.

PBIlSONAL.

587.708.Aumento en 1.869 á 1810•..•

Ministerio de la Gobernacion.=::Por censa
cuencia del decreto de esta fecha reuniendo
en una sola l:is Iiireec-ones generales do Cor
reos y Telégrafos C<lD la denomínacíon de
Direccio» ?tmet'o.l de Oom?!>nicacious, el Po
der Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes, ha tenido á bien nombrar'para el serví
cio de Correos a los Indíviduos procedentes
de este último ramo que con sus nuevos
cargos se expresan á oontíuuacion:

Sublnapector de primera clase con el suel
do anual de ~.400 escudos á D. José deIa
Guardia, qua era Inspector primero de Cor
reos.

Subinspector segundo con el sueldo anual
do 2.000 escudos al Inspector de segunda
clase D. Tomás Castro y Loneat,

Subinspector segundo con el sueldo anual
de ~.ooo escudos al Auxili:Jr mayor que ora
de este Minislel'io D. Angel María !lon1emar.

OfiCIal primero, en comisíon, con el sueldo
anual de t.200 escudos al .Auxiliar tercero
que era de este Ministerio D. Antonio de la
Cuardia.

Oficial primerocon el sueldoanual de 1.200
escudosal Anxiliar cuarto D. Joaquín Alvarea,

Aux.iliar primero, en comisiono con el suel
do anual de 800 escudos al escribiente' pri
mero Il. Pedro Beroquí.

Auxiliar primero con el sueldo de SOO es
cudos anuales al escribiente prímero D. Ge
rardo Gavilanes.

Madrid 24 de Mal'zo do 1869.=El Ministro
de la Gobernacion, Práxedes Mateo Sagasla .

J)eC'l'eto del Poder Ejecutivo ileclaranilo ce
lante ti D. BuscMo A,3fJueriM en el cargo de
1JwectorDen~al de Correos.

Ministerio de la Gobern:'icion.c=Reunidas
011 una sola por decreto <le esta Ieeha las Di
recetoues ~encrales de Correos y Telégrafos,
el Poder Ejecutivo, en Consejo do lUillisLl'OS,
ha acordado que D, Eusebio Asquerino cese
en el cargo de Director general del primero
de los expresados ramos, quedando muy sa
tisfecho del celo. lealtad é inteligencia con
~ue lo ha desempeñado, y prometiéndoseuti
lizar oportunamente sus servseios.

Madrid ~H do )Jarzo de t869.-=I!1 Ministro
de la Gobornacion.. Práxedes Mateo ·Sagasta .

del personal, gastos do utensilios, alquiler do
locales " damas deducoiones á que dé lugar
el presente decreto.

Art. 37. La Dit'eccioli general propondrá
las reformas que deban hacerse en los regla
mentes de Telégrafos y en las ordenanzas y
domas legtslaclon de Correos. para po~e!'os
eo armonía con el presente decreto, rígién
dese entretanto por el primero en su parte
administrativa el servicio de comunicaciones.

Arl. 38. Los Inspectores de los distritos
suprimidos por el arlo 8.· harán entrega á los
Jefes de la sección de la provincia en que se
hallen estabtecídos de los documentos, ma
terial y utensilio existentes en las ofl~inas
bajo dobles invoutar!os,. y los Jefes de dichas
secciones harán la dlstnbuCloll de los expe
dientes y papeles á las demás que correspon
dan, eonservandoel material y utensilio basta
que la Dieeceion general disponga de ello.

Arl 39, Los Jefes de las estaciones si
tuadas en pueblos donde las Administracio
nes de Correos ó Estafetas se supriman, pro
cederán á incautarse de ellas bajodobles in
ventarios, y propondrán inmediatamente, de
acuerdo con los Alcaldes, 11 la Dlreecioa ge
neral lo mas conveniente para la reunion de
las dos dependencias en un solo local.

Madrid 24 de Marzo de 1869.=EI Ministro
de la Gohernacion, Práxedes Mateo Sagasta.

Decreto tkl POikr Bjectúi'f)() nom!JrandtJ Di
rector gKlJ6ral tUCu1Jmniucious á D, Venan·
cio 9omaw.

Ministerio de la Gobernacion.-Reunidas
en una sola las Direcciones generales de
CoI"'COS v TeléCI'aros por decreto de esta fe
c~~, el PodOl' Ejecutivo, en Consejo de Ati
nistros, ha acordado nombrar Iíireetor gene
ral de Comunicaciones á 1.). Venancio GOf1Z:l~
Iez, qu~ lo ero de Telégrafos. .

Madrid 24 de Marzo de -1869.=El nlinistro
de la Gobern:lCioD. Práxedes blateo Sagasta,

Importa el de -1868 á t869.... ~,362.485

Idem el de -t869 a t870....... 1..469.305

Dísminueion en -1869 fl. t870. 893.t 80

IIESÚMEN.

Eeonomía en material. •. . ..• . 893. i80
Aumento en personal..•. ... , . 581 .708

Economía total. .......•• ,. 305.472
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Escudos.

NoTA.. Esta suma todavía no representa
todas las eoonomías que habrá de prcdueir la
relorma, pueslo qua habiendo localesalquila
dos para el servicio de Correos lo mismo que
para el de Telégrafos por un período do
tiempo determinado, no ha sido posible cal
eular como inmediata toda la economía que
ha de produeír en muchas poblaciones la re
union imposible por hoy de ambas oficinas
60 un solo edificio.

Madrid ~4 de Marzo de t869.=EI Dírecter
general de Comunicaciones, Venancio Gon
salez.

Importaba el presupuesto per...
sona) de f 868 á 1869 ••..• " t. 692,800

Se aumenta el capitulo del per
sonal por Iígurarse en el ac
tual del mismo las dotaciones
de conserjes, taller, almac én
de repuesto, capataces y ce
ladores de Telégrafos, y en
Correos la retribueíon á las
Carterías, centros do distri
hneion, peatones y seccíon
geográñca, que ascienden á.. 838.90S

Suma.. . . • . • . .. •• • • 2.531. 708

Importa el presupuesto actual,
su capitulo personal........ 2.280,508

Oircular dando instrucciones parael me}Of'
Ic,.."icio del Ramo de Com:micatWnes.

6rden del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
cíon me dice eon esta fecha lo siguiente:

«Para cumplimentar el Decreto del Poder
Ejecutivo de esta fecha reuniendo los dos
servicios de Corl'eos y Telégrafos, bajo la
Dírecclon general de Comunicaciones , los
Administrndores do COl' I'OOS do las poblacio
nes en que haya Esl:lCiones telegrá ñcas, pl'O~
cederán desde luégo á hacer entrega II los
Jefes ó encargados de éstas do cuantos do
cumentos, material y domas efectos existan
en sus respectivas dependencias, Esta ineau
tacion deberá llevarse á cabo por medio de
inventarios por duplicado, con la ñrma y sello
de los individuos que íntervengau en este
acto, remitlendo un ejemplar á la Direccion
general de Comunicaciones y nrehivándose el
otro en la oficina correspondiente. Una vez
efectuada, los Jefes do Telégrafos se insuda
rán en los locales en que se hallan estableci
das las oficinasde Correos paro. hacerse cargo
de esto servicio, sin pcrjuício de atender al
de Telégrafos, y promoverán la IDaS pronta
reuni ón de las dos dependenciaa en un solo
local; consultando á dicho Centro directivo
cuanto al efecto convenga y remitiendo 103
presupuestos y demas datos necesarios para
la resolucion que convenga. Losfoncionarios
del Cuerpo de Telégrafos quedan obligados á
desempeñaramás del servicio que les estaba
encomendado, el de Correos" con los indivi
duos destinados á llenar exelusívamen te este
último servícío, en la forma y modo que se
determine 6 dispongan los Jefes ó encarga
dos del doble servicio de Comunicaciones.
Los oficiales y damas empleados subaltemos
do Correos continuarán ejerciendo sus fun
ciones á las órdenes de los expresadosJefes,
basta que por el Podor EjeeaLivo ó la Direc
cion de Comunicaciones en su caso, se re
suelva en definitiva respecto :í so ulterior
destino. De orden del Sr. MinisLl'O de la Go
bernaoion lo digo á V. I. para los efectos
consiguientes.»

Loque traslado ~ V... para su conocimiento
y efectos.correapoudtentes,

Dios guardeá V•••.muchosaftoso Madrid 24
de Marzo de t869.-=El üírector general, Ve
naneío GonzaJez.

5.000

at0.472

251.200
M.272 .

305.412

...

Economías en ambos ramos.

Hay que advertir que si se su
prime uno de los Directores
generales con el pase del
personal desecreta-ra de Go
bernacion, cuyos sueldos as
cienden á 14.000 escudos,
será otra economía efectiva
en la citada dependencia y
para el EsLado de .•• , •• " ..

Total de economías•..•.•••

Economía en el personal..• ...
Idem en el material •.••....•.

Gircultw disponiendo lJU6 los Admi'nistra
dores:de (Jor1"eOS delas jJ!>blocionea ent)'Ue laya
BslaciO'Ms tele!J1'ájil;as hagan entrega á los Je
fes de éstas de los documentos, material'JI de
masefectos desus f'8Specti'Das dependencias"

Ministerio de la Gobernacioo.=Direccion
general de Comunicaciones.= Negociado L"
-El Sr. Subsecretario de este Ministerio de

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Comunicaciones. = Negociado 2.0
=El Decreto de U del actual refundiendolos
servicios de Correos y Telégrafoa en un solo
Cenlro directivo, y eneomend ándolos á unos
mismos funcionados, responde á una de las
más apremiantes necesidades del país, y con
más justicia reclamadas pOI' la opinion pú
blica hace mucho tiempo: la necesidadde re·
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dueir el presupuesto del Estado, muy supe
rior á lo que pOI' hoy.p¡ml1lten las fuerzas
conutbuuvas de la Naeiou.

PCI'O esta sola eonsideraeion no hubiera
decidido al Poder Ejecutivo fa llevar á cabo la
reforma planteadaen el citado Decreto, si no
hubiera estado al mismo tiempo persuadido
de que el servicio no puede padecer en lo
más mínimo m en el uno ni en el otro Ramo,
antes bien puedo mejorarsenotablemente an
dando el tiempo. si el personal encargado de
desempeñarlo corresponde, comoes de espe
loar. con celo y patriotismo :í los deseos del
Poder Ejecutivo, encaminados á elevar el SfW~
vicio de comuuieacíones á In {altura que lo
tienen las naciones más adelantadas del
mundo a la vez que á crear , para su des
empeñ~. un Cuerpo que, haciéndose respeta
ble á todos los partidos políticos PO\' su inte
ligencía, por su alta moralidad y pOI' los prou

gresos que alcance en el Ramo, puedaresietír
á los embates que las vicisitudes polnicas,
sean cuales fueren, traigan sobre él.

La libertad de enseñanza, ese preciado be
neílcio que debemos á la revolucíon, permi
Un\ á los empleados que quedan prestando
el servicio exclusivo de Correos adquirir los
conocimientos teÓl;COS que les falien para
poder lomar parte en el telegráfico, cuyas
prácticas pueden hacer á 1:1 vez lenta y apro
veehadamente, y de este modo. al cabo de
algún tiempo, someter su aptitud para ambos
seevleios á las pruebas qU13 el Gobierno de..
termine para unificar el Cuel'po de Comuni
caciones.

El establecimiento de gran número de Es
taciones Alunícipales, que sin gravámen al
guno para los pueblos por lo que respecta al
personal puede hacerse, ha de ofrecer tam
bien ancho campo á la juventud que habiendo
comenzado su carrera en el Ramo de Correos,
aspire á contlnuar en ella, entrando á formal'
parte del futuro Cuerpo de Comunicaciones;
sin que ninguno de estos beneficios pueda
convertirse en daño, el más pequeño, de los
individuos que actualmente forman el Cuerpo
Telegráflco, puesto que conservando su anti
güedad y ensanchándose las proporcíones
del servicio, se ha de dilata}' también el ho
rizonte de su honroso porvenír,

Pero para que el Gobierno pueda insistir
en sus propósítos de abrírsele estable y de
C01'OSO á los empleados todos del servicio de
Comunlcaciones, es indispensable que pueda
pre.sent..'\l' ~ las Córtes y al país un resultado
satisfactorio de la reforma comenzada á plan
tea~, y demostrarles que léjos de haberse
perjud ícado el servicio público, ni áun en cs
tos primeros dias do transicíon del uno al
otro sistema, se mejora y perfeccíona desde
el primee momento, y que la puntualidad la
inteligencia v el sigilo no se han mal'ch~do
con los dignisimosempleados que el Gobiel'Do

con gran pena ha tenido que dejar sin colo
cacion pOt' ahora.

Suficiente Ú5 el personal y suficientes los
medios materiales con que V.. . cuenta para
desempeñar los dos servicios, no Siendo el
ménos importante l'eCUl'SO, para hacerlo con
buen resultado, el de poder ayudar instantá
neamente al correo con el telégrafo y al telé
graío ton el correo: en las oficinas reunidas
bajo su mando. habrá "V••• encontrado colee
ciones legislativas y reglamentarias de ambos
Ramos, que deberá estudiar y hacer estudiar
asus subordinados asiduamente; 'Y si no las
hubiera en esa seecion, reolámelas desde
luégo á este Centro directivo, La puntual ob
servancia de dichas disposicionos ha de ser
el objoto de toda la vigilancia de la Dtreccíon
general, que est á tan dispuesta á tomar en
cuenta y premiar los esfuerzos de todos gé
neros que so hagan para vencer las primeras
diñcultades que naturalmente ha de presen
tar la reunten de los servicios, como á ser
ín éxorahle con los funcionarios que, pOI'
abandono, POI' mala voluntad ó por despecho
de cualquier imaginario agravio, tomen pre
texto do estas mismas dificultades para no
desplegar, en el cumplimiento de su deber,
todo el celo que la honra de Cuerporeclama.

Comunique V••• la presente circular á todas
las dependencias de esa Seccion, haciéndoles
entender que la Drreceion evacuará con pun
tuslidad cuantas consultas eleven, porque el
consultar no rebaja á los empleados celosos
cuando lo hacen con buen deseo ~T en bien
del servicio.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24
de ,M~l'ZO de 1869.=El Director general, Ve
naneio Gonzalez.

Circular rcfen'tiUJ,'luJo la plantilla tIe Ne!J()-
ciados de la Direccion general.

MInisterio de la Gobernacion. =- Dlreceion
general de Comunicaciones. = Negociado L0
=A fin de armonizar el servicio de Comuni
caciones con arreglo al necreto del Poder
Ejecutiyo de 24 del actual. la Dit'ecciori gene
r~l constará de los seis negoeiados que á con
tinuaeíon se expresan con la clasiñeacion de
los asuntos que á cada unocorresponden:

Negociado 1.o- Pel'sonal con todas sus in
cidencias.-Comisioncs especiales.

Negociado2.·-Se¡'vlcio.-Establecimiento.
-Régimen y modificaciones de ambos Ba
~os.-C~eacion, snpresion y arreglo de Esta
Clones, Estafetas y Carterías.-Conduccioocs
generales y t1:as~el'sales.-Sub3stas para las
mismas y sus lllcld entes.-Conducciones rna
~'ílim3S.-pósl3S. - certifi cados. - Extravíos
de despachos y paquetes.-Recuento de des
pachos, cartas y periódicos sobrantes.-lti
neranos y retrasos.-Estadística.-Visitas de
Jnspeccion.

i869



ANA.l.ES DE LAS ORDENANZAS

Negociado 3.o-l\lale\'ial. - Estudio, cons
trnccion y .reparacion ~~ líneas telegráficas.
-)nvcowrIOS de nt.enslhos.-Construccion y
entretenimiento de sillas-correos, aparatos y
máquinas t.e!egráfic3s.-::Edificios, su conser
vacion y arriendo. - llo.hJas.--Jmj}J'esiolles_-
Almacenes y depósitos.
. Negociado 4.o-f.ont~bilidad .·-Viaje¡'os en

slllas-co¡'j'cos,-Ahono por conducciones ma
rttímas.c-Comíslonea retribuidas del servicio.
-Iodemoi7.aciones á contratistas de postas.
-Fian1.as y su devolucion.-Alcances de em-
pleados.c-Presupuestos.c-Estados de valo
res .i--Exámen y eomprobacíon de cuentas.e
EJaboracion y disttibucion de sellos.

Negociado 5.o- COl'respondencia.- Conve
nio~ postales y l.elegl'áfi~s int8I'naci0!lales.
T3tlfas.-C·orrespondcnmu con autoridades y
agentes extranieros.c-Beíntegro de tasas.e
Franquicia lel~áfica y postal,

Negociado 6. - Registro. - Cierre.-Ar
chivo.-Autogl·afia.

En sa consecuencia, queda derogada la
plantilla de Negociados á que se reñere el ti
talo 1.°, eapitalo t.O del Reglamento interior
de servíeío, y los Jefes y empleados de ambos
servicios se -ajustarán en sns relaciones 011
ciales eonla Dlreocion general al nuevoérden
de negociados que anteriormente se men
ciona.

Dios guarde á V..• muchos añoso Madl'Íd 28
de ?lI3I'zo de 1869.=El Director general, Ve
nancío Gonzalez.

Oi1'asltw encarg~u1o 01 cunaplimi81tto de los
itinerarios 11 ea;plicani/.() la fON'4O, en quede
krá t!4r,e cuenta. á la Direccionpur t8légt'afo
de la llegada 'U .salida de los correos '!I de tos
,.etrasos11 e:ctt"afJWS de la correspontleJWia.

Ministerio ele la Oobernaclon. = Direecion
general de Comunicaciones. = Negooíado 2.°
=I.;} exacto cumpllmiento de los íünerarios
para l~ eonduccíon de la eorrespondeneía, ya
.sea por ferro-earnl, ~ caballo ó en carruaje,
es tan necesario y de tal importancia, que SlO
éi no puede haber servíeiode correos, ni en
lace posible allí donde debe veríücarse, ni
los pueblos disponen del tiempo necesario
paracontestae, dejando ilusoriala vontaja del
correo diario.

La combinacion do los ilineral'los es una
complicada red, que fallando el correo en
cualquier punto á la hora que aquéllos mar
can, no sólo se periudíea 1:) localidad, sino
que se perturba el servieío de provincias en
teras, ocasionando daños de gran considera
cion que es preciso evitar para que no se de
frauden los derechos del público ni se lasti
men Intereses particulares y generales.

Los itineranos vigentes, sí bien son sus
ceptibles de reforma, responden sin embargo

a las necesidades de hoy. y la Díreecion se
propone idos rectiñeaudo segun lo muja el
mejor servicio,

Aque se observen debe V•._ dedicar un
especial cuidarlo. y en talconcepto encal's:m\
á los subalternos de ese departamento que
empleen una exquisita vígüancia, no perdo 
nando medio ni disimulando faltas.

Para que esta Dírecoiou pueda aplícar 01
correctivo si aquéllas se cometieran, es indis
pensable que de ellas tenga Inmediato cono
cimiento, para lo cual, tanto por esa seccion
como por las Estaciones-estafetás, se oondrá
á este Centro un parte telegráfico en el mo
mento del pase, llegada ó salida del correo,
que tornará el nombre del punto de partida.

Para expresar, por ejemplo, llega y sale el
correo de Madl'id á las 4 h01'3S y 10 minutos
de la mañana, se empleará la siguiente f61'
mula:

u. y S. lId. 4-tO m.
y á su vez U. y S. C7- U-30 n.•. expresará

llega y sale el correo de Các1iz á las t 1 horas
y 30 minutos de la noche,

De todo extravío de paquetes ó cartas
sueltas que se observe en las Administracio
nes-estaeiones Ó en J38 Ambulantes, se dará
cuenta en el acto á la Iríreecíon general, por
telégrafo, expresando el destino y proceden
ciade lo extraviado, y pOI' el mismo medio se
avisará, por la Admlnlstrúcíon Ó Esta reta que
note la falta, al Administrador ambulante ó

. Conductor que S6 lleve indebidamente los pa
quetes, para que los entregue á la primera
conduccion que encuentre en sentido in
verso.si ántes no han llegado á alguna oficina
del transito.

Los Jefes de las estaciones extremas de li
nea darán igualespartes de la llegaday salida
de las expediciones, indicando ligeramente
las causas del retraso cuando lo hubiere, sin
pel'juicio .de expliearlae detalladamente por
el primer correo; y en esta.íorma y en igua
les casos 10 harán 135 estafetas donde no haya
estacíon, pOI' conducto del Jefe de la Secciono
acompañando el Va~'a refrendado por todas
13s Admíuistracrenes de la línea recorrida.

Los Jefes de ros estaciones extremas de U
nea no demorarán nunca la salida del corroo
á la hora que tenga marcada, d ménos que en
ello se interese gravemente .016rden público.

Quedan suprimtdas las bojas que 'éada ter
cer dia daban las Administraciones prinelpa
les de la llegada de los correos á las mismas,

Del recibo de esta circular, de haberla co
municado á sus subalternos y do quedar en
eumplimentarla , se servil'á V••.. darme el
oportuno aviso.

uíos guarde á V••• muchosaños, M3drid -t.o
de Abril de 1869. =El Director general, Ve·
nancío Gonzalez.

t869



DE CORREOS DE tSpANA.

Decreto $'1!,lmmÍ&1ulo las St!J11/JJilas ~'P8di
cWYle8 por ferro-carril do las Unzas que se
citan.

l\linlslel'io de la Gobel'naeion.--:El Poder
ejecutivo, teníeudo en ('..o~~id.eracion ~:lS ob
servaciones que la ha dirigido el DlI'ccLor
general de tomumcactones acerca de la con
veníencía de suprimir en algunas líneas las
sesnndas expediciones por ferrn-earril, en
viSta de los pocos resultados que dan al ser
vicio públieo con la actual mareba de los tre
nes en que se veriflcan, ha tenido á bien mo
dific31' el decreto de 16 do Diciembre últímn
por el que se restablecieron, acordando que
cesenel dia 16 d~1 corríente mes en laslíneaa
del Mediterráoeo entre ~Jadl'id. Albaceto,
Murcia Alicante y Valencia: en la de Extre
madu~ y Aolfulucía entre Madrid, Ciudad
Real, CÓI'doba y M3laga, y e!l la de Al'agon
entre Madrid .. zara~oza, Lérida y Barcelona,
conservando la de Valoncia á Castellon) Tar
ragona y B:1r~lona.

Los haberes y gratiñcaeíones de viaja de
los seis empleados que seguirán rrestando el
servioio en esta linea durante e actual año
econémíco, asf eómo el devengado hasta el
dia por los.empleados que se suprimen por
el presente decreto, serán saUsfechos con el
cargo á las economías que resulten en el IDO·
vímíentodel personal de este Ministerio.

Madrid 2 do Abril de i869.=El Ministro de
la Gobel'nacion, Práxedes Mateo Sagasta,

Ammeio del nta~ledmiento de los CUI'1'60!J

alclmca.

Seccion central de Comunicaciones.=IIa·
blendo aprobado la Direccion geu61'31 do
Como,oicaciones lo propuesto por esta Seccion
para el estableeimíento de los alca'4Ctl al
correo exprés, que aventaje el público en
ienE"l'al y el comercio en particular una hora
más para poder dirigir SQ correspondencia,
se previene que desde el dia !5 del actual
dará prillcipio este nuevo servicio, situán
dose un empleado con una canera-buzon
en la Puerta del Sol, esquina á la calle del
Arenal, á las dos en punto de la tarde) hora
en que se cierran los buzonesde esta Seeclon
central para el citado correo exprés, el cual
p~r!"ane~r~ basta, las dos y media, y per
maLlrá la introduecion de eorrespondenoia,
siempre que sea dirigida precisamente para
la linea Norte, y tenga adherido, ademásde
los sell.os naturales de franqueo, otro de
!5 ooahmos, que representara el pago por
derecho de este primer alcance.

A las dos y media se retirará el empleado
y aparecerá otro en la misma forma en la
plaza de Prím, inmediatoal estanco, que per-

-1 TOMO V.

maneeerá recibiendo correspondencía con el
r~rgo de i>O céntimos, como segundo y úl
timo alcance hasta las tres en punto de la
tarde.

Lo que, para el conoeimíento del público,
so Inserta el presente aviso. lladl'id H de
Abril de 1869. = El Inspector Jefe de la Sec
cion central de comunicaciones, Juan ~Iora

lilla.

Oi7cula-r romitiendo ejemplares de la 'I11~efta
1'arila para- el cambio de con>espfJntl8nCÍfj
entre España '!J Suecia por med'acin1l. de
Prusi«,

Direccion general de Correos=EI Director
generalde C.Ol'l'eoS de la Confedel'3cion de la
Aleroania del No:-le me pnrtteípa que se ha
celebrado un nuevo Convenio de Correos
entre dicha Confederacíou y la Suecia, cuya
ejeeucion ha dudo prineipio en t.odel eor
riente, y siendo sus dísposieiones aplicables
al franqueo y porte de la correspondencia
quo curse entre España y Suecia, adjuntos
remíto :i V••,., ejemplaresde la nueva Tarifa,
que empezará á regir desde el mismo día en
que so reciba la presente órdeu en las Admi
nistraciones del Ramo,

Tambi én remito ñ V. adjuntosigual número
de ejemplares del cuadro que modiflca el se
ñalado con la letra F en el Convenio adicional
de Correos, celebrado entre la Direccion ge·
neralde Carteos de España y la Díreeeíon
generalde Correos de la Confederacion de la
Alemania del Norteen~ de N~~embre de f.868

9 de Dlclembre
en el enal ti} aparecen modificadas las condi
cionesá quehabráde sometersela trasmísioa
de la correspondencia indicada.

Del recibo de esta circular y documontos
que la acompañan, así como de haber dado
conocimiento á las subalternas que de esa
Subinspeccion dependen y babel' dispuesto
que la adjunta Tarifa tenga la conveniente
publicidad, se servirá V. darme conoci
miento.

Dios guarde á V, muchos aftoso Madrid-ti
de Abl'il de ·1869.==El Director general, Ve
naneio Gonzalez,

(1) Véase el Convenio adicional p6gina 8.

i869
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Tarifa adicional á la de 16Diciembre de 1868 (1)
para el franqueo de la correspondencia de Es
pana, islas Baleares, Canarias y posesiones
españolas del Norte de Africa con destino á
Prusia, Estados de la Unión postal alemana y
países á que Prusia sirve de intermediaria, y
para el porteo de la procedente de estos países,
Prusia y Estados de la Union postal alemana

que no viniere franqueada.
Miléllr>tllo

de efcutlo.
~-

PHUDUUS de la TarIfa que se cita, mod1Jlcados
psr l' presento.

Nl:/m. I3.-Frangueo voluntario de las
cartas que se dirijan á Suecia, vía.Prusla.

Cartasencilla hasta el peso de 10 gra-
mos, debe llevar sellos por valol' de 350

La que exceda de dicho peso, y no
pase de 20 gramos, id.. _. • •• • • . . . 700

Y así sucesivamente, aumentando por
cada tOgramosÓ Iraccion de 10gra
mos que aumenie de peso la carta,
sellos por valor de. • • •• •• •••. ••. • 350

Ndm. I4--Porte que deben pagar las
cartas no franq,ueadas procedentes de

Suecia, vía Prusia.

CarLa sencilla hasta el peso de iO gra.
mos inclusive. . •• ••. . ••••.• •. . •• 500

(1) VéB,oo pAgo 8.

Idsm que exceda do 10 y no pase de
20g1'nmos•••••••••••.•.•••••••• '1.000

Y así sueesívameste, exigiéndose pOI"
cada 10 gramos ó fracclon de iO
gramos qua aumento de peso la
carta. 4 ~ .:lo ",. .. 500

Núm. 38.-F'rlll1q4eo obligatorio de las
muestras de comercio t de los periódi~

cos y de los impresos que se remitan t\
los paises que se expr¡>_o:~n sl ,.,I\ntinn>l-

don.

Cada paquete de muestrasde come...•
cío. de períódicos y demas clases de
impresos enunciados en el núm. 6
de la tarífa de t6 de Diciembre de
i868 y que reunan las condiciones
que en los núms, 5 y 6 de la misma
se exigen, se franquearán obligato
ria y precisamente con SilUOS de coro
reos, saüsíaeiendo por cada 4.0 gra
mos ó fl'acoían de 40 gramos.

El que resulte destinado á Suecia.... 0"15

Madrid 18 de Abril de t869.u=El Director
general, Venancio GOn.zalez.
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(Jircu'la,' aU1~ncúmdo Ios días de salü],a de tos Correos de lÓ1lares para los Y~$tadn8-1¡uido3
desde 1.~ de Mayo .

Segun aviso de la. Dircceíon genera! <le Inglaterra, las salidas de los Correos de Londres
para los Estados-Umdos desde 1. " de l\layo pr óximo, serán las siguientes:

Dia de la salida
de L óndrea.

K{podicion. Día y hora de salida
de los puntos de embarque,

LÍNEA
do paquetes que conduce

la eonospondencia.
_ '_ "'~"-'-""""""' _fr'o-~"""" .... _ ........ -.. .........._ ..._~,_,"'•.__ ......~__ ._.._ _ •• ~_ _ .._ .._......._,.. ' _ _ ... ~_ _ ...__.

nhh'tes... . . . .•. Día,....... Southampton , iUártes, 2, tarde... North Gorman Lloyd.

MádeS... ..... . Noohe .... . Qucenstowl1. • Miércoles, 3,30, id. Cumard Company.

1

Juéves. Idem ,.. .. ídem Viérncs, 3,30 id.. Jaman c.ompany.

Sábados. , • •••. Idem... • •• . , Idcm. .•..•• Domingo, 3,30, id. Cumard Company.
-- ,- - - --- - ~ ----;-:---;;;;;-;=...-¿;;:;-..~__;-~ . :: ~ r. - ;:=v =.,----A:~=.;r7'" .. """v-. _ col .--.~

10 que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 22 de Abl'il de 1869.=EI Direc
tor general, V. Gonzalez ,

CÚ'cular participando el estaMecí'htiento ae
un seroieio de roapol'cs entre Üartagena 11
Oráu.

l\1injsLel'jo de la Gobernacion.-Direccion
general de Comunícaciones.e-Negocíado 5.°
Correos,=Desde el día t2 del actual ha que
dado establecido un servicio regular de vapo
res entre Cartagena y Orán que efectuará seis
viajes al mes, teniendo lugar las salrdas:

De Cariagena los días '2,7,12,17,22 Y21
de cada mes, á las seis de la tarde.

De Oran los dias 5, 10, 15, 20. 25 Y30 de
cada mes á. las cuatro de la tarde.

Lo paníctpo á V•., á fin de que la corres
pondencia para la Argelia se didja por la vía
de C3I'Lagen:J. siempre que en ella no se in
dique la vla de Fnmcia.

Del recibo de esta circular y de haberla
dado la publicidad convenientese servirá v...
darme aviso.

Dios guarde á V..• muchos años. Madl'id 24
de Abdl de 1869.=El Director' general, Ve
nanclo Goozalez.

Oir¡;1l1a1' disponiendo ~ut interin se publi
q~'e una recopilacion leg~$lati'Oa del 'i"amo de
Comunicaciones se consulten las Reoista« y
itemaspuhlicaciones quese ()CUPC1J, de su legis~

lacio»,

Ministerio de la Gobernacioñ .=Direccion
general de Comunicaciones. Negociado 5.°
Correos. No existiendo en este Centro Co
íecelon Ieglslatíva de Ccrreos, y mléntras se
publica un recopllacíon completa del Ramo
de Com'Jnicaciones, que está mandada for
mar, procure V•., tomar los antecedentes q,ue
neceslte de las Revistas y dumas publicacío-

nes que se ocupande la Iegislacion del Ramo.
Dios guarde á V... muchos años. M.adrid 27

de Abril de 1869.--EIlJil'ector general, Ve
nancio Goozalez.

Decreto dietaulodisposiciones paraforma
lizar y jljar la situacion lcl persOrtlJ,l le
Correos .

Ministm'jo de la Gob6l'nacion.=Corl'cos.=
No obrando en este-~finisterio noticias exac
tas de las alteraciones que Introdujeron las
Juntas revolucionarias en el personal de Cor~ ·

reos, y siendo de urgente necesidad forma
lizar y fijal' la situación del mismo conforme
al decreto de :M de nlayo próximo pasado,
el Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus
funciones ha acordado lo síguientee.

-l.G Que en los puntos da estaeíon tele
g¡'áfica cesen desde Iuégo todos los emplea
dos de Correos por nombramiento de las
Juntos, que no hayan sido couñrmados en
sus destinos por el Gobicl'no provisional Ó el
Poder ejecutivo.

2." Que se remita á la Dit'eccion genoral
de Comunicaciones por los Jefes de 1:ISres
pectivasSecciones una relación circunstan
ciadade los empleados de Correos que sirvan
en puntos en donde no haya estacton tele
gráfica, cuya situacíon no esté aún forma
lízada,

3." Que á los individuos comprendidos en
dichos casos y que deban cesar en sus desti
nos, se les abone los haberes que les COl'I'e8
pendan con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de 30 de Octubre úlLimo, expedido por
este l\Jinistel'io.=lladl'id 1 de Mavo de i869.
=El Milüstro de la Gobernacion, Manuel Ruiz
ZOl',rilla.

1869
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O¡"tularr aietu·,zito n gla:1 'Para la aplicacio')t
tltl decreto tIe esta fecha q-utJ trat« del perso
nal del Ramo.

Ministerio de la Cobernacion.=Direccion
general de ComunicacioDCs.-.-·Negociado prí
mel'o.= COfl·COS. ==Para evital' las muchas
consultas que se reciben en esta Direceion
general, con motivo de la reuni ón de los ser
vicios de Correos y Telégrníos, nacidas la
mayor parle de falta de exactitud en los da
tos que referentes al personal de Correos
existen en esta Direccíon general; y con el
fin de formalizar y fijar de un modo definitivo
la situacíon del mismo, he resuello se obser-
ven las reglas sig,uienles:, ..

i." Se aplicaran las dlSp<?slCJo,nes de que
trata el decreto del Poder ejeouuvo de esta
fecha, cuya copia se acompaña. á !os emplea
dos de COL'I'eos ouvos nombramientos COl'
respondan aesla Direcclon general yque se
encuentren en Jos casos cn que el mismo se
expresan, exceptuando á los Conductores,
Peatones y Cal'leros. que se íncluirán todos
en la relacíon á que se refiere el artíeulo 2.0

del mencionado decrete.
2." Que á los individuos que hayan de

jado de prestar el servicio de su clase, pOI'
haberse IncautadoJos funcionariosde telégra
fas de las Adminístracíones y Estafetas de
Correos. se les expida el certificado de cesa
cíon con la fecha en que reatmente dejaron
de desempeñar sus respectivos cargos, POI'
más que la órdon de cesantía la hayan reci
bido algunos posterio rmente, debiendo ha
cerse referencia de la órden telegráfica de 27
de Marzo próximo pasado, en la que se dis
ponia que la entrega de las oflclnas de Cor
reos se verificase el día I." de Abril siguien
te, A los que se hayan ocupado, despues de
este día, de cualquier asunto relativo á COI'
reos, se les expedirá dicha eertíñcaeíon con
la fecha en que hayan dejado por completo
de prestar servició pOI' consecuencia de Ja
orden de cesantía,
. 3." En esto~ certiüeados se especificará

SI los funcíonarios han cesado por resolucíon
de las Juntas revolucionarias, por disposícion
del Gobierno ó de sos delegados, pero SiD
olvidarse en níngun caso do citar la fecha en
q!Je realmente ha~ dejado de prestar serví
ClO, aSI como también la órden en cuya virtud
hayan sido declarados cesantes.

4," Se remitir áa esta Direccion general
una relaclon do todos los indivíduos que, á
pesar de haber sido declarados cesantes
contin úen, sin embargo, mediante alltoriza~
CIOIl, desempeñando el servicio de Correos
por cOl~vcnir así 31 mismo, sobre cuyas cau
sas se informará en comunicación por sepa
rad? para la resolueíon que proceda.

Finalmente, los jefesde las secciones revi
sarán los títulos y demas antecedentes de los

empleados respectivos, y consultará n en el
mas bl'CVO plazo posible á esta Dírecoion ge··
neral, sobre todos los particulares que con
duzcan á esclarecer la sítuaclon de los
mismos.

Dios guardeá V.•. muchos años. ~adrid 1
de Mayo de i 869.=gl Birector general, Ve,·
nuncio Oonzalez,

(fi~'melar dantio i nm'UCcio'iu;,f pam, la 'í'8'1id ·
siow. pOr el Cf.l17eO de tele!pall~as intenulti(J~,~

les con contesteoio»pagada.

Ministerio de 13 Gobernacion.= Dh'cecioll
general de Comunicaciones. = Negociado 5.°
= En conformidad con lo propuesto pOI' el
Subinspector de MOl'cía para los casos en que
haya que remitir telegramas internacionales
COl'! oontestacíon pagada por correo, y como
adícíon á la circular núm. 3 de 31 de. Enero
último, se observarán las reglas siguientes
desde el recibo de esta Circular:

V\. Cuando en una Estación telegráfica se
reciba un despacho internacional con res
puesta pagada que haya de ser remitido por
correo á su desüno, se incluirán bajo el so
bre del telegrama los sellosy recibo de ellos
correspondiente, anotando en el sobre, ade
más de las indicaciones que expresa la Ch'cu
1&1' núm . 3, la de Respuesta pagada, teniendo
cuidado de sellar con el sello da la Estaeion
el recibo que se incluye,

2:1. En las lacturas con que se entreguen
estos pliegosal funcionario de Oorreos enear
gado de portearlos, se pondrá la misma indi
cacion, á fin de poder exíglr la responsabilí
dad á quien corresponda, caso de extravío.

3.a Los encargados de Estafetas y Carte
rías que reciban pliegos de esta clase, exigí..
rán al desunatarto la devolucron del recibo
que va incluido en el mismo, flrmado por di
cho destinatario.

4.a Estos recibos serán devueltos inme
diatamente bajo factura á la estaeion telegrá
fica que entregó el pliego á que corresponda.

5.a Si por cualquier motivo no pudiera
entregarse el telegrama al destínatario, ó éste
se negase á recibír los sellos que le acompa
ñan y firmar 61 recibo correspondiente, se
devolverán en la forma prevenirla á la Esta"
cion telegráílca correspondiente: en el pri
mer caso el pliego íntegro, y en el segundo
los sellos telegráfícos y r ecibo contenidos en
el mismo, explicando en amboscasos por co
municacíon adjunta las causas de la devolu
cíon.

Sírvase V.. , acusar el recibo de esta cir
cnlar ,

uios guarde :i V... muchos años. = Madrid
22 do Mayo de '1869. = El Director general
Venancio GOllzalez. '

:1869
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Circalu:r tlUtndfUUtO r¡WJ se ikvv.cZ-oan ti la
(Jéntral los periódico:~ /fUe procedentes de 1J:la~

al'id no llenen. el correspondiente timbre,

ministerio do la Cobernacíon. = Direccion
general de Comunicaciones. = -= Negociado 2,'l
=CO I' I'Oos. ·-~lJabiéodose concedido á las em
presas periodtstieas media hora mas, ósea
hasta las seis y media de la tardo>para entre
gar los números por caja, y no siendo posí
ble á la Admini!5tl'3eion Central en el tiempo
que resta hasta la salida del COl' reo rectiñcar
la díreceion, ni examinar si los periódicos
van impresosen el papel timbrado correspon
diente, las Estaciones y Estafetas destinata
rías procederán á reconocer los perlérlícos á
la llegada de los correos y devolverán a la
Central los procedentes de Madl'id que no I1e~
ven 'el requísito del timbre, y 31 punto de su
origen los no publicados en esta capital.

Lo digo á V.. . para sn cumplimiento y el
de las subalternas de su departamento.

Dios guarde á V.. ~ muchos años. Madrid ~9

de I\layo de i869. = El Director general, Ve
nancio Gonzalez.

Oircularpreoiniendo t¡!te para los pedidos
de impresos se tenga presente la nota quese
acompaña.

rdinisterio de la Gobemacion,= Direceion
general do Comunicacion es, = Negociado 3.°
=Produeiendo una gran confusión la nomen
clatura. que 31 hacer los pedidosdan los Jefes
de las Seccionesá los impresos que necesi
tan, he determinado que en lo sucesivo so
nombren precisamentecon el numero que se
les señala en la adjunta nota, de la cual se
remiten varios ejemplares para su conocí
mientoy dístrlbcelon.

Dios guarde á V., . muchosaños. Madrid 81
de illayo de -1869. = El Director general, Vc
nanoio Gon~alez.

Direcci ón general de Comunicaciones.....Nego
dado 3.u _ Nota dc modelos impresos, número
de orden que se les asigna y uso á que se les

destina.

Núm. Uso.

(a). . • , • . , . • . . , .
~8. Estados del movimiento de la corres

pondencia extranjera,
~9 . Notas de la correspondencía recibida

deFrancia.
30. Recibos de cartas certificadas.
31. Etiquetas para los paquetes.
3~. Facturas para las carlas pOI' variación

de domicilio.

(o.) Los modelos desde 01 núm. 1 &121 iuclusivj)
60n impresos para el servicio do T61égraflls.

33,

34,

35.
36.
37.

38.
39.

40.
41
4~ .

43 .

4-1.
4:).
46.
41 .
48.
49.
50.
5L
52.

53.

54.

55.

56.
57.

58.

59.
60.

61.

6~.

63.

64.

65.
66.
61.
68.

69.

70.

1-1.
72.

13.

U~O.

Rótulos para correspondencia mal di·
rígida.

Idem id . devuelta pOI' cambio de do-
micilio ,

Idemid. insuflcientemente franqueada.
Idem cartas íranqueadas ,
ldern periédícos y otros impresos fran

queados ,
Idern muestras 1egéneros franqueadas
ldem cartas de España para Jos paisesá

que Suiza sirve de intermediaria.
Idern cartas de Méjico para Suiza .
Idem periódicos id. .id. id.
Idem id. de España para los países á

que Suiza sirve de intermediaria.
Idem C31'l:lS de Cuba, Puerto-Rico y

Santo }Jomiogo, para Suiza .
Idern periódicos id. id. id.
Idem id. y otros Impresos franqueados.
Idem pliegos oficiales .
Idem cartas franqneadas ,
ldem id. no íd .
Acuses de recibo de Suiza.
Hojas de aviso de id.
Rótulos do cartas no franqueadas,
ldem de cartas franqueadas de Gihral-

tal' para Italia.
ldem de id. de España para los Estados

Pontificios.
Idem de periódicos franqueados de Gi-

braltar para Italia . .
Idem do id. de España para Grecia y

Alejandría de Egipto.
Idern de cartas íraqueadas id, id. id. id.
Idem de periódicos de Méjico para

Italia.
Idem de carlas <le Cuba y Puerto-Rico

para Italia.
Idem de id. de Méjico para Italia.
Idem de periódicos do Cuba y Puerto

Rico para Halia.
RóCulos de cartas franqneadas de Es

paila para Austrla.
Idem de períodicos id. id. id.
Tdem de id. de España para los Estados

Pontificios.
Idem cartas no franqueadas de España

para Grecia.
Hojas de aviso de Italia letra G.
Idem id. id. id. letra B.
Acuses de recibode Italia.
R.ótulos de periódicos y otros impre

sos íranqueados,
Idem de cartas franqueadas fuera de

la zona limítrofe.
Idem cartas no franqueadas nara la

zona limítrofe.
Idem id. id. fuera la id. id.
ldem cartas Iranqueadas de Gibraltar

paraFrancia,
ídem impresos id. id. id.
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14.

rs.
16.
71 .

18.

79

80.
SL
82.

83.

84,
85.

86.

87.
88,
89.
00".

91

9~~

93.

94~

95.
96.
97.
98.
99.

100.

1010
1.02.

103.
t04.
105.

i06.

101.

108.

t09~

HG.

Rótulos de cartas de Gib¡'31L:u' para los
países á qua ¡¡'l'ancia sirve de ínter
mediaria.

ídem impresos de ESp3113. para dife
rentes países sxtranjeros .

Idom cartas de id. id. id. ido id.
ldem id. no f¡'anqucadas de Gibl':lllar

para Franeía.
Idem impresos de Gibl'altar para los

paises á que Francia sirva de inter
mediaría.

ldem muestras de géneros franquea-
das.

Aouses de recibo de Francia A.
Hojas da aviso á id, B.
RÓtulos de periódicos é impresos de

Gibraltrar para los paises á Bél
gica.

ldem de cartas de España para los paí
ses :1 que Bélgica sirve de ínterme
diaría ,

Idem id. de Gibl'altar id. id. id. id. id.
Perlédlcos é impresos de España id.

ídem id. id.
ldero cartas no franqueadas de Oíbral-

tal' para Bélgica.
Idem pCI'i6diMS. impresos id. id. id .
ldem cartas franqueadas id. id. id.
Idem id. DO id.
Hojas do aviso y acuses de recíbo de

Bélgica }J.
Rótulos de cartas no franqueadas para

Inglaterra .
ldem id. franqueadas id. id .
ldem id. id. para Ultramar t VÍa in

glesa.
Rótulos de cartas insuficientemente

franqueadas para Inglaterra.
Hoja de aviso de Inglaterra B.
Idem id. id. A.
Idem id. íd. a.
Acuse recibo id. D.
Acuses de recibo de Prusia.
Rótulos de muestras de géneros fran

queadas.
Idem de carlas franqueadas.
Idem periódicos yotl'OS impresos. Iran-

queados,
Idem muestrasgéneros franqueadas.
Idem cartas de España para Portugal.
ídem muestras de géneros franquea-

das.
Idem pliegos oficiales de España para

Portugal.
ldem periédicos é impresos de España

para Portugal,
Ide~ cartas de España para las pro

VIDClas portuguesas de la costa.
IdelJl para la correspondencia de Es

paña para los paises de Ultramar.
Acusesde recibo de Portugal.

1.1'1,
'142.

113.

H4,

115.

116.
117.
1.18,

H9.

120.
121-

122.
123.
124.
125.
126.

121.

128.
129.
130.
13-1.

132.
t33.

134.
i35.

1.36.

137.
138.
139.

140.

141

14~ .

143.

144.
145.

Hojas de aviso de id.
nólUlos de cartas de diferentes países

extranjeros paraPortugal .
Idem periódicos de España para lag

provincias portuguesas de la costa
11frica na•

Idem id. de dlferentes paises e:dl'anje
ros para Portugal.

Idem de correspondencia de Cuba y
Puerto-Bico para Portugal.

Facturas de Illtramae.
Oficios de avisode cartas detenidas.
Rótulos de periódicos, ete. de España

para los putses á que Prusia sirve de
lntermedíaría.

ldem cartas de España para los países
á 10$ que Prusta sirve de interme
diaria,

Idem cartas no Iranqueadas,
ldem id. id. de Gibraltar para Pru-

sia.
Idem id. franqueadas id. id.
Idem periódicos é impresos id. id .
Idem cartas Iranqueadae.
ídem periódicos id.
ldem muestras de géneros franquea

das.
Rótulos de balijade la Ambulante para

Prusia.
Jdem id. de Junquera id.
Idem id. de btaddd id.
Hoja de aviso de Prusia (J.
ldem id. id. para cargo de correspon

dencia.
ExtratlO de las hojas de cargo por id.
Carpetas para anotar las hojas de

cargo.
Hojas para cargos especiales.
Pedidos de abono por varios concep

tos.
Estados de movimiento de correspon-

dencia diaria.
Idem mensuales de id. -
Idem generales da los núm. i,37.
Idem de los cargos formados a otras

Administraciones.
Carpeta de correspondencia oficial para

Autoridades.
Resúmen general de id. por l\liniste

nos.
Registro de alhajas certificadas.
Avisos por carlas insuñeíentemente

franqueadas,
Hoja de aviso de la América del Sur.
Vayas.
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(JirC'Ular al1Úando los 'D4riaciones tk ser'Dí
cio ene! eztranjero JI remitiendo el cuad,.o de
condiciones parael cambio de correspondencia
con los Bstados-Unidos tk Moldo- Valaquia.

Direccion general de Comunicaciones. =
COI',·eos.=A consecuencia de algunas varia
ciones en el servicio quehan tenído lugar en
el extranjero, las tarifas postales para los pun
tos que á continusclon se expresan han varia
do en la forma que se indica:
i: Habiéndose establecido una admlnis

tracion austriaca en POl'tO Said (Egipto) las
tasas quedebeu cobrarse para este punto por
la vla de Trieste , ya sea por franqueo, ya por
las carlas procedentes de dicho punto, serán
las mismas que corresponden á Alejandría
por la misma vía de Trieste.

2.° La oficina que Francia teniaen Sinope
se ha trasladado á Ordou (Turquía Asiática),
de modoque la correspondencia que se dirija

á Sinope debe ir dirigida á un corre sponsal
residente en un puerto en que toquen los va
pores franceses, Ó llevar en el sobre Ind lcado
el puerto desde donde se han de diri gir á su
destino, v en este caso deberán ser las cartas
forzusamente franqueadas hasta dicho puerto.

La correspondencía de ó para Ordou está
en el mismo caso que toda la de los puntos
de Levante donde Francia tiene ofici nas pos
tales.

3: El porte extranjero de la correspon
dencia para los Principados Unidos de Moldo
Valaquia (Rumanía) ha sufridolas variaciones
que se indican cn el siguiente cuadro.

Sírvase V•.. acusar el recibo do esta cir
cular.

Dios guarde á V..• muchos años. lladrid 4
de Junio de 186!l.=EI Director general, Ve
nancro Gonzaloz.=Sr. Administrador princi
pal de Correosde...

{869



CJ
IL!

C
U

A
D

R
O

qu
e

in
di

ca
la

s
co

nd
ic

io
ne

s
co

n
qu

e
p
u
e
d
~
n

ca
m

bi
ar

s8
aZ

dc
sc

ub
úr

to
po

r
la

'Ol
a

de
la

A
le

m
an

ia
de

l
N

or
te

la
s

ca
r
ta
'~

im
pr

es
os

y
m

uc
$t

rl
U

U
m

er
ca

nc
ÚL

It
le

Bs
pa

M
pa

ra
la.

Ru
m

an
ta

y
'V

ice
oe

r8
a.

(ld
em

ob
lig

at
or

io
.

!/s
(

3 :31
-t.

Si
lb

er
tlr

oo
.

'r
O

T
A

L
~

ps
gl

r
t

lt
A

le
al

an
lll

de
l

N
o.

te
.

-t;

11 1.
'!'/4

F
at

le

el
tl

ra
l1
I~
r
Q
.

SH
be

rg
rl

ll
.

P
A

R
T

E
A

L
U

U
N

A
.

»2 25
'i!

S
j
J
.
b
e
r
~
f
.

i2
lIt

1
ti!

{
1/ 9

SU
b$

rg
ro

l.

Pe
rl

e
es

pa
llo

l
Po

rte
.

al
em

an
en

vl
rl

ud
d8

1
en

~
t
Ú
l
d

d
tl

ar
to

ilS
de

lC
on


ar

tic
ul

e¡
lIS

de
l

'l'e
Ill

o
y

po
rl

e
de

CO
ll'l

'6a
lo

:
lr

éa
lll

o
(r

al
lc

o-
be

lg
a.

»»2
{/

~

2.
ti"

PA
R

TE
ES

PA
Ñ

O
LA

.

Pe
rt

a
da

tr
in

6\
lo

fr
an

·

co
-b

el
ga

.

-i
i!

•
II

7 9
3/ 4

7

tu
E

lp
al

la
.

32
5

:r
O

R
T

Z
T

O
T

A
r.

qu
e

ha
y

qu
e

co
br

tr

M
a,

.e
n

.'
Si

lb
lr

g,
.1

Si
llJ

er
gr

o"

1
65

I
,

1

DB
SI

GN
AC

lO
N

D
E

LA
C

O
R

A
E

S
P

O
L(

D
E

N
cr

A
.

m
as

,•
.

,
.

d
e

Es
pa

fía
••

lo
..

C
ar

ta
s

fr
an

qu
ea

da
s

de
Es

pa
ña

••
.,

.•
1

3~
!)

C
ar

ta
s

no
Ir

an
qu

ea
da

s
pa

ra
Es

pa
ña

••
I

45
0

C
ar

ta
s

ce
rti

fic
ad

as
de

E
sp

añ
a.

-D
e-

re
ch

o
de

ce
rt

if
ic

ad
o

20
0

m
ilé

si
-

Im
pr

es
os

y
m

ue
st

ra
s

de
m

er
ca

nc
ía

s

1\

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S.
I1

¡¡¡

-
I

I
I

I
I

I
I

I¡j
g

1
;;

.
1I
~

¡F
ra

nq
U

eo
vo

lu
nt

ar
ío

.1
,

:
1<

(J
:l

d
~

ll}
~

I
~

1I li \~ !~

M
ad

rid
4

de
Ju

ni
o

de
18

69
.=

E
lD

ire
ct

or
ge

ne
ra

l,
V

an
an

ci
o

G
on

za
le

z,

1 2 3 4

-l o s: o ~ "'" $
1.;1==

",'::
~:
::
::
::
::
::
=~
~~
~~
==
=
L=
=l
==
==
L,

=:
'~
L=
2J
==
==
==
J

!
~

C
A

'
~



34 ANALES m: I,AS ORDENANZAS

Cü'cular parlkípanrlo kahe1'se concedido
franguicia oficial á los Visitadores de Ha
cienda, al personal del Catastroy á los indivi·
duos de los Cuerpos e:tpedit:ioJta~ios de (fu.óa .

l\linisterio de la Gobe,'naciOli. = Dlreccíon
general de Comunicaciones. = Negociado 5.°
=Servicio deCOl'l'eos.=El Poder Ejecutivo ha
tenido abien conceder franquicia para la C01'
respondencia oficial que. COIl arreglo á las
prescripciones establecidas, diríjan los Visi
tadores de Hacienda á su Centro directivo y
á las autoridades, así como tambien ha con
cedido dicha franquíela al personal del Ca
tastro con las mismas condiciones,

Igualmenteconcede franquicia para la cor
respondencia privada á todos los individuos
de los Cuerpos expedicíonarios que han mar
ehado á Cuba, y á los de aquella isla que se
hallen en campaña; por tanto, remitirá V... á
Cádiz para su direecion toda la corresponden
cia que con sellósó sin sellosse recoja en los
buzones para dichos CIJeI'POS, y repartirá sin
recargo alguno la que reciba procedente de
aquella isla con el sello de aquel ejército.

Sírvase V... acusar el recibo de esta cir
cula!' "

Dios guarde á V••• muchos años. Madl'id 6
de Junío de 1869.= El Director' general, Ve
nancío Gonzaloz. =Sr. Adminístrador princi
pal de Correos de...

Circular autol'izanilo á la,s aepe'Jtilencia~

paraqueadq'uWrIMt laspublicaciones queilus
tren, 81~ mttterias delRamo.

Ministerio de la Gobel'nacioo . = Direccion
general de Comunicaeiones. = Negociado 1.0

=Correos.=Siendo de urgente necesidadque
todas las dependenclas, tanto prlncipales
como subalternas, do alguna ímportancía en
cuanto al servicio postal, tengan exacto co
nocimiento de las órdenes vigentes, ínterin
se armonizan los serviciosdo Correos v Te
légrafos, bajo un mismo reglamento,' cuyo
detenido estudio, que se está practicando, re
quiere al~un tiempo, y careciendoesta Dit'8C
eíon de ejemplares suficientes de la (kueccio»
Légú1ati'Oa, que sería costoso imprimirimpo
niendo al Estado un gasto considerable para
tan corto tiempo, sería de gran utilidad y
conveniencia que adquiriese V... para el ser
vicio de esas oficinas, los que juzgue oportu
nos, bien del Resúmen de las Ord~nzas de
Correos ,que esta publicando compendiada y
ordenadamente el periódico La Semana Te
legrá/ico-postal, Ó bien de cualquiera otra de
las publicaciones análogas, quedando V•.• au
torizado para incluir su importe en la cuenta
de gastos de utensilio. ,

DlOS guarde á V,., muchos años. hladrm 7
de Junio de 1869. = El Director general, Vc-

nancio Gonzalez.=Sr. Administrador pl'inci
pal de Correosde...

Ci1'cula9' mandando que se 'modijiquen lM
tartas postales de las P"ovúzcías con arreglo
á las variaciones ocurridas en el seroicio,

Ministerio de la GobCl'02eioo. = Direceion
general de Comunicaciones. = Seccíon geo
gl'áfiea.=Correos.-=En laadjuntacarta postal
de esa provincia están consignados los serví
eiosde correos, las Estafetas y Carterías com
prendidas en ella tal como en la actualidad
rigen; perocomo desde su publicación hayan
sufrido las modificaciones expresadas con
tintaroja, por efecto de la apertura de nuevas
vías de comunicaciones, especialmente la de
ferro-carriles y nuevas careeteras, como tam
bien de 13 mayor rapidez y economía; se hace
preciso que atendiendo á todas estas oonsíde
raciones y más que le OCU¡'l';)n á V... por los
antecedentes queinquiera de sussubordina
dos y personas competentes que consulte,
anote en ella las variaciones que crea conve
niente iutroducie para el mejor servicio, sir
viéndose, remitirla a esta Direccion genel'al
tan pronto como lo haya verífleado, acompa
ñada del correspondiente informe.

Dios guarde á V••• mucbos años. = ~ladl'id
12 de Junio de 1869. = El Director general,
Venancio Gonzalez.=Sr. Administrador prin
cipalde Correosde.. "

Circular tli3poniendo se' ingresen en Te9ore~

rúi los caudales recaudados por las depenrlen
cías de Correos,

lllinisterio de la Gobe¡'nacion. = Direccion
general deComunicaciones.e-Negociado 4.0=
tOI'I'eos,-A fin de que la seceíondeContabili
dad deeste~tinislerio puedaejerce!' las funcio
nes que le están encomendadas por la ley de
Contahilídad de 20 ele Febrero de 1850 en ar
monía con el sistema establecido por las Or
denaciones de los demas Ministerios y evitar
el retraso que se observa por algunas Subins
pecciones en la entrega de las existencias de
los líquidos de sus cuentas: esta Direecíon
general previene á V... se ingresen desde
luégoen la Tesorería de la respectiva provín
cía las exístencías de líquidos, apartados y
demas caudales de Correos, haciéndolo en lo
sucesivo mensualmente y en los diezprime
ros días del mes siguiente al de la recauda
cion, remitiendo á este Centro directivo co
pias certificadas de las cartas de pago que
Justifiquen el ingreso ; acompañando además
una relación detallada de los pagos que se
efectúen en cadamespor losexpresados con
ceptos" Para cumplimentar en toda su latitud
esta disposicíon, se nace preciso que las cuo-
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DE CORREOS DE ESPAÑ'A.

tas que se abonan por retribucton de aparta
do, segun lo dispuesto en la regla 3.a de la
Rcnl ,"I'den de 2;:; de ~hH'ZO de -1 846, sean in
gresndas inmedíatamcnte de ¡'ee.andadas e,n
13:l Tesorerlas rcspecuvas, deduciendo la mi
tad del producto conforme se dispone en la
regla i). a de la citada Real órden.

Lo digo :i V... P:JI'3 su exneta observanela y
cumplimiento y el de las Administraciones
subalternas de su cornprensíon,previniéndole
que aviseel recibo de esta circular,

Dios guarde á V.., muchos años. Madrid 23
de Junio de 1869,= El Director general. Ve
nancio GOllzalez,=Sl'. Admínletrador prlnet
pal de Correosde,.•

Ciroula» manifestando que sólo á la Direc
eio»general eorrespoJUJ.e el 1¿ombramie1¿to '!I
separacion. de los Carteros y Peatones contlu()-
JMek.

l'llinisterio de la Gobernacion. = Direcolon
general de Comunicaciones.~ Negociado 1.°
=COI'reos.=VisLo el expediente instruido en
este Centro directivo á consecuencia de los
oficios dirigidos por variosGobernadores. Je
fes de Comunicaciones delas provincias y Al
caldes, dando cuenta de las alteraciones que
hacen en el personal do Peatones y Cartel'oS
de sus respectivas jurisdteciones:

Vistas las consultas que continuamente se
hacen por los segundos de dichos funciona
rios sobro á. qué autoridad corresponde la fa
cultad de nombrar los Peatones y Cal'tal'OS
!l quienesse satísraeen sus haberes con cargo
al presupuesto general del Estado:

Vistas asimismo las comunicaciones que se
dirigen, consultando sobre quién deba ser la
autoridad á quien corresponde expedir los
ULulos á los Peatones y Carteros de la Cür
respondenem pública,solicitando otros los tí
tulos correspondientes de dichos ñmciona
rios; y

VislllS, por último. las quejas que diferen
tes autorklades, corporaciones municipales y
particulares elevanáesta Direccíon SObl'C que
algunas de las plazas citadas lss desempeñan
personas que nosaben leer y escribir, y otras
por individuos que suelen encomendar este
servicio á muleres y niños:

Consíderando que tal vez los abusos que se
cometen. consultas y reelamaelones que se
hacen, reconozcan por principal causa el de
que dichas autoridades y funcionarios deseo
noz~an las disposiciones que rigen sobre el
partIcular:

Considerando que do continuar aquellos
abusos ocurriria el) el servicio del Ramo una

perturbación que podrá extenderse á otras
dependencias del Estado encargadas de llevar
y revisar las cuentas de aquel personal; esta
J)ireccion general. de eonformid:td con lo
dispuesto por la Beal úl'den de 4 de Febrero
de 186;; y circular de la Oireecir)n general de
COl'I'COS de la misma fecha, hoy vigentes, ha
resuelto diet:.\!' las reglas siguientes:

La Que 3Mo á este Centro dtrectívo eor
responde 01 nombramiento y separaci ón de
los Peatones conductores de la eorrssponden
cía públiea v de los CaI'tCl'OS que cobran sus
haberes coñ cargo al presupuesto general del
Estado.

2.& Que los Jefes de seccíon de Comuni
cacíones en las provincias, propondrán á esta
Direccion generul los cambios que en el per
sonalde aquellos funcionarios exija el mejor
servicio del Ramo. recayendo, siempre que
sea posible, en cesantes do iguales cargos 6
licenciados del ejército que sepan leer y es",
cribír.

3." Luégo que esta Direccion comunique á
los Gobernadol'cs civiles los nombramientos
de Peatones y Carteros, expedirán :i los inte
resados el Ululo que previenen las instruccio
nes vígentes.

4.a Los Jefes de Seccion de Comunicacio
nes diligenciarán los títulos y remitirán una
copia á la Ordenacion general de pagos de
este Ministerio, avisando también á dichade
pendencia y á esto Centro el día del ceso y
el de la toma de poscsion de los nombrados.

y S.a Los Gobernadores y Jefes de Comu
nicaciones cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de evita¡' que las personas
nombradas para ejercer los destinos de Pea
tones y Carteros cedan su cargo á otras sin
conocimiento ni autorlaaelon de sus inmedia
tos Jefes, 10$ cuales podrán permiürlo cuando
causas justificadas les precise á ello, procu
rando qne los individuos que les sustituvan
reunan, si es posible, las condiciones prive
nidas en la circular de la Díreccion general
de Correos de 4 de Febrero do 1865, ya ci
tada, no tolerando de níngun modo. ni por
un momento. que sean reemplazadospOI' mu
ieresy niños, interponiendo al efecto.cuantos
medios les sugiera su celo y estén á su al
cance para el mejor cumplimiento de lo que
se previene en la presente circular, á fin de
corregir los males que se lamentan en el ser
vicio indicado.

Lo digoá V.. . para su conocimiento y eíec
tos consiguientes.

Dios guarde á V... muchos años. = Madrid
25 de Junio de 1869. = El director general,
Vena.ncio Oonzalez. = Sr. Subínspector de la
Sección de...
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Pr8s-uput3to, generales del Estado para el a1l0 económico ile t869 á 1810.

Ministerio de Haclenda.s-ü, Francisco Serrano y Dominguea, Regente del Reino por la vo
luntad de las Cortes soberanas: á todos losque las presentes vieren y entendieren, salud: las
Córtes Consütuyentes de la Nacion española, en uso de su soberanía, decretan Ysancionan lo
siguiente:

ARTÍCULO 1.0 Los ingresos del Estado para el año económico de 1.° de Julio de 1869 á 30
~o.Junio de -1810 se presuponen en la cantidad de 2H>.6t3.800 escudos, segun el estado
adjunto letra A•

..il;d~¡d .1.°· ·de· ·j~ti¿ .dé ·1869:-':":}<;1:a·n"c·i~~¿ .s~~;á¿~:' "it' itÍini~ir~· d~· jla~ie~d;: .i;~;e~~;
Figuerola.

ESTADO LETRA A.

Presupuesto general de ingresos del Estado para el año económico de 1869-70.

••••••• ~ •• A._ ••••• 4A.' ••••• •••••••• O ••• _._ •••••••••• O • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Escudos.

Sellos de Correos y timbre de periédicos.. . • •. . .•• . .••••... ••. 3.400.000
üorrespondeneía del extranjero y franqueo de periódicos para el

mIsmo 41., A ,. 79.500
Mitad del derecho de apartado. .••.. .•• •• .•. •....•.•••••..•• f3.800

~ , 3.493.300

ESTADO LETRA B.

Presupuesto general de gastos para. el año económíce-de 1869~70.

... _ ·· ·.· ..·.··.· · A.~ _ .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CAPiTULO XV.
ARTICULO 2.°

Personal de Correos.................... . . • •• • ••• •• ••• ••••• t.226.758

CAPÍTULO XVI.
Aa'deuto i.o

Material de gastos ordinarios de Comunicaciones •••••••••••••.
ARTíCULO ~.o

Conducciones ID •• - " ., " ..

Al\TleuLO 3.°

Correodiario y conveniospostales••..••••••••••.••••••••.•••
ARTICULO 4.0

Gastos extraordinarios " _ G .

303.762

955.483

i65.000

45.060
2.696.063

QO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••
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DE CORnEOS DE ESPA~A.

Pormenor del Presupuesto de Gastos.

31

..... 4 ' :t ~ 3 • .. • • .. .. • • • • • • • • oo " ,., ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. ... .. ... ..... Qo CII " " " .. . ..... . . . . . . . . . .. .. •• ~ • •• ~1 • • • • • • •• •

C O MU N ICA CIONES .

CAPÍTULO XV.-Personal.
An:úcuLO 1.o

TELÉGRAFOS•
.. • • 11I " ., • -- " ..

ARTIcULO 2.°
CORREOS .

.DIRECClON CENBRAL \' ADMINlStRACIdN Cl!:N1RAL.

2 Inspectores, á 3.000 •. ..• ..•• .•....••. . •. . . .. ..... •..
3 Subinspectores primeros,a2.400.. . .•. .......•.... •.•
3 Idem segundos, á 2.000 •• . ••. • . . . .. • . . .• .. .• .•.....•
3 Idcm terceros, á 1.600.•.••... " •. , .. . •• •. ••• , . ••...•
8 Oficiales primeros, á {.200. . • . .•.. , , .
5 ldem segundos, á 1.000••• . .• ••.••••.•..•• ••••• " .• ••
8 Auxiliares primeros, á 800..• .. .••. •. ...• •. .•. .. .•. •. •

iO Ayuda.nles primeros, á 600. • •. •. . •. .• •• . • ••.. •.. • •..• •
32 Idem segundos. :1 500• •• .. .. ' " .
16 Idem terceros, á 400•. ...•. •••.• .• •.. •..•.......• , • .•
8 Or<lenanzas primeros, á 300, ....• ••. •• •......• , . , . . , ..

CAPITALES DE PROVINCIA.

{ Subinspector segundo .
lS Idem terceros, á {.600 . • • • • •• . . • • •• •• •• • ••. • ••.. , • •. •
! Oficiales primeros, á 1.~00••.• . •••. , •.. _ .

i9 ldem segundos, :1 t.OOO • ~ • . • •. • • • . • . •• .• . ... •• . . . • , • •
j,I. Auxiliares primeros, á 800.. ••..••..•.•....•.••..•• .••
~4 Ayudantes primeros, á 600.. . . .. • . •.•• . .. ••.. ..• . ••.. •
.f Idem segundo.••••••••.• .. , . • • . ••. . •.. ••. • . . •. . . . . •

i9 tdem terceros, á 400.••.• " , ••• • . • •• . .. • . . • •. . . . .• . •
1 ONienanzasegundo••••. •••.• .••••.••.•••• ••••.•••••

f;STAFETAS .

i Ofioial segundo•••••••..•••....•.. , •••..•..• ••. ..••••
4 Auxiliares primeros, á 800•. •, ..

{2 Ayudantes primeros, á 600.•.•..•••••...•... •..•• ... .•
14 ldem segundos, á. 500• .• . . • • . . . •• . • •• . • • .•• •• . . • •.. . .

{66 Idem terceros, á 400. •• , ..••...... .... .•...••..• .•.••
329 Idem cuartos, á 300.•••• •• ••• • , •..•. . •.•... , ••. , ...••
~6 Ordenanzas segundos, á 250 " ..• , •• , .•••. " .•.••• •• •,

AMBULANTES •

16 Oficiales primeros para la del Norte y dos expediciones. á
t ..~OO •• " .

8 Ayudantes primeros para el exprés, á 600 " •.•....

6.000
7.200
6.000
8.000
9.600
5.000
6.400
6.000

16.000
6.400
2.400

79. 000

!.OOO
8.000
2.400

19.000
1".200
:14.400

500
7.600

250
65.350

LOOO
3.200
7.200

37.000
66.400
98.700
14.000

227.500

i9.200
4.800

37t.850
24.000 - - - -

81J11't1a ylig'Uil, . _ .
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7.400

6.200

37.350

20.400

11.600

15.600

13.300

14 .900

3H .850

6.400
f.OOO

7.000

3.600
3.000

f.OúO
300

9.000

4.800
4.000

2.000

600

9.000
4.000

300

8.000
7.000

600

5.600
6.000

3.200
3.000

24.000

4.800
8.000

300
250

7 Oficiales segundos, á 1.000 para la del l\Iedil.crl'ánoo .
6 Ayundflntes primeros hasta Chinchilla y de allí á Cartage-

na, á 600 . . . . . . . •. • . . . . •. _..•..•.• •..•.•.••.....••
6 Idem segundos para el tren COl'I'CO hasta Valencia, á nOO ••
2 Idem para el servicio entre Venta la Encina y Alican-

te, á 500 •••••••••••••••••••••••.••••••••• ••.•• _..
1 Ordenanza de primera clase .-----
9 Oficiales segundos para la linea de Andalucía, á 1.000.....
8 Ayudantes primeros hasta Gc\rdoba y de allí á nIálaga,

á 600 111- , • ~ <11 ..

8 Idem segundos hasta Cádiz, á MO••..••.• , ••.• •••••••••
4 ídem id. para la segunda expedícion entre Córdoba y

Cádiz, á 500 ..•..•.•......•......•..•..•• , •.•....•
2 Ordenanzas de primera clase, uno en Madrid y otro en

Cádiz, á 300 ..• .•.•...........•...•.••..•.•.••..•.
-----

9 Oficiales segundos para la línea de Barcelona, á {.OOO .•.•
8 Avudantes segundos, á 500••.•.••••.•..•.•.•....•••••
i Ordonanza de primera clase.•. , •.. " ••••• . , •.•..•.••••-----
8 Auxiliare~ para la linea de Extremadura, á 1.000..•...•••

i4 Ayudantes segundos, á 500.••••..•.•••..•. , . , ..•.. , ••
2 Ordenanzas, uno en Nanzan31'cs y otro en Badajoz, á 300.-----
7 Auxiliares para la línea de Valencia á Barcelona, á 800, •..

f2 Ayudantes segundos, á 500 , ••••••• "

4 Auxiliares primeros de Zaragoza á·AIsásua, á 800••• , ,.. , .
6 Ayudantes segundos, á 500•.••.••..•.•.••.•.••.•• 06 ••

8 Auxiliares primeros de Bilbao á Castejon (dos expedicio-
nes), á 800 ~, q .

2 Ayudantes segundos, :\ 500•••••.•. " ., , •••••••••

8vImIlS anteriores. . • . . . ••. • . . . . • .
8 Idern id. para el tren correo hasta Venta de naiiosy de allí

ú Santander, á 600...• .... .... " , •.. ....•.. , ...••..
16 Avudantes segundos, á ~OO .. . ••............•...•....•
1 Ordenanza primero " ..•• " . . _. '" ...•.... _...••. ..••
'1 ldem segundo para limpieza de wagones en Jrun..... . .•.

2 Ayudantes primeros para fechas en todas las líneas, sin gratíñcacíon de
viaje, á 500.•.•..•..••..•..•. " . •• •• . •. •• • . •• •• . •. • • . . • •• ••. . . 1.000

4 Correos de gabinete interior, á 400 . . . • . •. ••••• . . • . • . • . . • •• • . • • . . • . 1,600

CONDUCTORES.

5 Conduetores de Madl'id á Cuenca. á 500 escudos. -. ••• ••• 2.500
1, ldem de Madrid á Toledo _. 500
3 Idem de Avila á Salamanca, á MO. . . . • .. . . .. • . . • •. • . . • 1. SOO
6 Idem de primera clase de Barcelona á la Junquera, á iOO.. 4.200
2 Especiales de Barcelona á Iíostalrích, á 400 " •• •. . 800
4- De segunda ~lase de Các~~es á Mérida, á 500.. •••••••••• 2.000
6 De primera ídem de i\IenJlbar á Granada, á 700.... . ••• . . 4.200
2 Especiales de Huesea á Tardienta, á 400•••..• " • • • . • . • . SOO
f ldem de Alfaro á Casteion., . •. . • •. • . . . •. . . . • • . • . • •••• . 200
1 De segunda clase de Mm'cia á Cartagena. • . • ••. • •• . •••• • 500
l) De primera idem de Leon á Oviedo, á 100............... 3.500
1 Idem id. de Torrelavega á Santander.• •. . . . •. •• •. • . •••• 400
3 De segunda ídem de Segovia á Collado VilIalba, á 500. ••• ·1.500

22.600 ._~'-'._--

8wma. 11 sig-u,e. •••.. •.. . ••. •.. • •• 501.200
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PEA·!fO:'i E5 .

3.019. Peatones . ". , • . . . , • - , , , , , , • ". , " .

m: CORREOS DE gSPAÑA.

S11/f/Ut ;; a;Merio:i'ts••., . • . • . ., . •• , •• •
1 ídem id. de i\~Ol'on :l ü trera. : , .
5 De se"unda idem de Soria á Sigücnza, :1 :)00.. •• .. . . . , , •
2 De Ta~l';} lYom\ á 1\1oolbl:'tnch, Ú 400 .. . . ,., . . . • . .. .. ". - ,
5 De segunda clase de 'I~e l' l1el Ú $ig~i enz.a , á 500., • . . . ~ -: . .

10 ldem de )ledllla del Campo pOI" Zamora á Orense y. Vlg01

t\ 5~O ", ". ~ "' . l>" o> ., " l> .. u , 11 '" • 4 ~ l> o '" " • 1> " ,. (J

9 De primera clase de lkañuelas á la Coruña, á ríOO•• • • • o • ,

4- De Valladolid á Astorga, á 500. , , , " , . , ,. "

2tz, 600
400

~>"500
800

2 , 500

5.000
6 . 300
~L OOO

39

~(H .200

42 .100

560 ,000

123.453
CII.RTEnos .

L 62a Carteros do centros de dístribucion . . , , ." , . . " . . - - . . . . . .• . , •. . • " •. _..--.---.-....._---

CAPÍTULO XYI.--··Jfale'i,wl.

ARTíCULO LO

Para gastos de Administl'acion, escritorio, moviliarío, alumbrado
y combustible de la Díreccion general, gabinete y estacio
nes centrales, centros, s ubinspecciones, estaciones permanentes
do servicio completo y limitado, taller de reeomposieion de
máquinas, atenciones eventuales, como aumento de servicio en
algunas estaciones, establecimiento de otras volantes pOI' razo
nes de órden público, renovación de moviliarío y demás irn-
previstos. , .. , • . • .• . , . • , .• . , . , . , . . . , , .. • • . , • . • v • • " •• , , ,

Para alquileres de locales que ocupen las oficinas telegráfloas y de
Correos, gastos que se orígtnen POl' traslacíon de unos á otros y
pOI' las obras que en los mismos deban hacerse para su habita
cion 6 sntretenímíento Ylas que se estipulen en los contratos.

Para impresiones que se necesiten en el servicio de las correspon
dencías telegráñcas y de correos en todas las estaciones y para
la especial do la Dirección principal. . " •..•.•• , , .. , ...... ' ,

Para la adquisieion, entretenimiento y conservacion del material
necesario para 1.0.800 kilómetros de linea para pasa-conductores
á las líneas telegráficas de Jos caminos de hierro y pum !a
adquisicion, entretenimiento y conservacion del material de
todas las estncíones, aparatos, pilas, consumo y repuesto de
sulfato de cobre, papel cinta y dem ás efectos indispensables para
el servicio de las mismas.•.•. , ..•.. ... , . , •. •. .. , .. , .• , . . . .

Retribucion á los carteros de Madrid en compensacion del cuarto
en carta para el servicio de la poblacion . . , .• • . •.. , • .• , , ..••

ARTícULO 2.°

101 .816

HL885

30.638

111.423

8.000
303 ,762

COSTE DE CO~DUCCIONE<; .-FEl\nO·CARRIl.ES.

Coste de trenes extraordinarios _ .
Al1xil~os de viajes á los empleados de las Ambulantes yencargados

de a locomocion., ... ·" .. . . ,., .• , . . . ,. , .... . " ..... "•...
Betribucion á varios empleados por el mayor trabajo que les oca

siona el conducir la correspondenciaentre las Administraciones
y estaciones , , , . . . • . . . , , .. , ., . , ..•.. , • , , .

Retribuelon á la empresa del ferro-carril de Madrid áAlmansa, po~,
arrastre del wagon-correo destinado á la Ambulante del Medi-
terráneo ...• , . . . •• . , . . , . . , • , , • , ........ • . • ... , , . ..• •. . .

Idcm á la misma empresa por el del wagon-correo destinado á las
Ambulantes de Andalucía y Extremadura en el travecto com
prendido entre Madrid y Alcázar de San juan.. , . . . : . • • ,. .,.

s.oeo
34.300

3.930

!>6.188

23.229

122.647 -----------
S'lI.Ima '!I sigue •• , • •.•••• , ., , • • •• • • 1.530 .520
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S~l¡flUJJl anter-im'tS. . ••. ., •• • ..• , . •• .
d NEAS QE1IlERAU ;S ~)E ¡'RIMER.O 'l SBGUNDO ónIlt;;N.

Gastos accidentales de eonduccton por interceptacion de las líneas
.f~rreag Ú ot.r:~¡:¡ c~usas de fuerza mayor , • . . . • • . . • . . . .

VlaJ.es extraordmarl~s que despachan las autoridades del nJinist.e
1'10 de la Gobel'naClOrt y los subinspectores •.. ... . .•... .. . • . .

Betríbneíon al cónsul de España en Gibraltar por el aumento de
tra~~!J? ~ue lo ocasiona el envio y recibo de la eorrcspondeneía
deFüípínas•• ••••••• •••••. ••• •••••••. , •••• ••••••••••••••

Abono á la agcnoía consular del mismo punto por el franqueo
y porte de la correspondencia, y para los puntos intermedios
del Mediterráneo y mar Indico. •• • ... ..••.. •• •••• • ..• • . ... .

C01'fDUCCJO~ES CONTRATADAS.

Coste de las conducciones en carruaje y á caballo...•. •••• . .•..

CONDUCCIONES MARfTIMAS.

De Cádiz á Canaríáa en buques de vapor. •.•..•. • ....•.• . ....
Idem de las Islas Canarias entre si. .
DeBarcelona á Valencia á las Baleares en buques de vapor••. .• .
DeIbiza á Formentera en buque de veja, de Coruñaá Ferrol, Ceuta

á Algeciras y Algeclras á Gibraltar...•..••.... . . ... . ..• " • .•
Premios por la correspondencia conducida en buques parti-

culares.. _ o , •••• lO <1 .,. • o"

AnTfolJLO 3.0

coaaeo DIARIO Y CONVENIOS CON LAS NACIONES EXTRANJERAS.

Por las reformas más precisas que puedan ocurrir por consecuen
cia del Correo diario .• . . ..•..•• . .. .. • .•. . .. .... .••. • .••• .

Por portes que deben satisfacerse á las naciones extranjeras por
derechos de tr ánsito de la correspondencia y conduccíon de la
de Ultramar, con arreglo á los convenios postales••••••••••••

AR1'iCULO 4.0

GASTOS EXtl\AORDlNAl\JOS.

Gastos de la Seeeion Geográfica 40 •••••••••••••

Constr üccíon de balijas, maletas, sacos y mochilas ..••. .•. ...•.
Entretenimiento de wagones·correos•••..• •••.•.•.•..•. .••••.
Alquiler de la cochera para el serviciodel Ramo•.•... ...• ... ..
Compra y reeomposícion de carruajes y wagones•.... _• •... •. .
Asignacion á los encargados de su custodia y gasto de alumbra-

do.. ele .. e D • ", o6 " • •• j ••••• " " ..

Para adquísíeíon de máquinas de sellar la correspondencia y man-
tenimiento de las existentes .

B.OOO

1.000

400

1.600

6~O.OOO

99.536
11.200
61.970

1.130

LOOO

5.000

1.600
6.000

22.000
1.400

10.000

1.060

3.000

1869
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Dxrl1to ,~up'rimie1¿~() ~l cUlf'tto,lj'ue ~B~c~lJen
loscarteros }1m' la d1stnoucwn a dO"lltZczho de
lo# irapre:w$ y perUdicos 11 d~,la~ ~arta:; del
e:lJt1'IwjCl'O, y aprobando la 1.a"'J,ICt para el
franqueo J'tYrzoso dei'mpresos,

Ministerio de la Gobcrnacion.=Exposicion.
~-=Sút10I': Tiempo hace que la opinion pública
viene I'CCI:llll:Hldo con justicia y con insis
tente apremio la supresióndel cual'toql~c pOI'
Ia distrlbncion de cada carla ó penódico se
exige como rctribuclon de este servicio, y
que constituye U03 gabela abolida ya en casi
todas las Ilaciones de Europa, y que en la
nuestra presentará dentro de poco hasta la
ditlcuU,ad J)I'3CLica de no poderse .C?IH'3I' con
riaurosa exactitud por la dcsapal'lelon de la
ul~idad monetaria que l'cllresenLa: .

Dos dificultades se han ofrecido, 31\1 em
hargo, :í 13 Admlnistracion para unificar la
retrll>ucion del serviciode COl'reos, haciendo
desaparecer la Irregulaeidad da que la disu-i
bucion se pagueseparadamente del trasporte:
es la primera la do que siendo el cuarto en
carro una carantía de que la última llegará á
manos del destinatario con puntualidad, no
es conveniente que esta garantía desaparez
ca, sobre Lodo en las grandes poblaciones,
basta tanto que generalizado por los propie
tarios de casas el sistema de las porterías, el
cartero no tenga necesidad de subir hasta
losúltimos pisos; penoso traba]ode que n1.:3$0
intente huir alguna vez si no tiene que res
ponder con el cuarto de dísrribucion. Es la
segunda, que, siendo hoy excesivo el número
de carteros que exige el repartido puntual de
la correspondencia, el hacer ::;ruvitar en to
talidnd sus sueldos sobre el Tesoro público
implica una carga para éste de más de cuatro
millones.de reales, suma que. dado el estado
de penuria en qno la Hacienda nacional se
encuentra, no sería bien recíbido de la opí
nion el <{ua se hiciera recaeesobre el Tesoro,

Tendrla esta última diñcultad el remedio
de embeber en el precio del sello el enarto
que hoy percibe el c.'1I'LerO; pero esto no se
ria salvar ninguno de Jos inconvenientes que
presenta eL C01l3el'V3¡' este pequeño tributo; 'i
á los muchos que en la contabllidad llevaria
consigo. añade el de que acostumbrado ya el
público c't que el sello ordinm-io no le cuesto
más do,medio real, l'cllugoal'ia 01 aumentode

}
WCCi O hasta el punto de que seda casi segura
a disminucion del movimiento de correspon

dencla.
PCI'O si es cierto que estas consideraciones

iml)idcn lIeval' :1 efecto en el día la supresion
total del cnarlo que comul\mclllc sc Llama
del carLero. no lo es méllos que I'ca1iz3da
ya Ci)ta mejol'a en casi Lodos los p~íses de
EUI'I)fla, y cspceialrncntc en FI':mcia, con c~
cual ~ostienc cl_nuestro la mayol' COI'I'cspon
deOCla, la E~pann ha tenido que I'CSCI'\':lI'Se

(; TOMO v,

en los tratados postales el derecho de con
SCI'V31' eS3 gilhcln, Jo cual exige que por vía
de reciproeídad en el extranjero se imponga :í
nuestras carlas un recargo que constituye
cierta especíe (le humillante represalia, y que
repugna paga¡' cuando las cartas de los de..
IIl:JS países no sufren esta poco agradahle ex
cepciou. Dehe, pues, desap31'CCC1' el cuarto
en carta para las procedentes del eX~I'anJero

si hemos de poderc.·xi~h' que se nos hbl'edel
recargo qne POl' vía ue l'CCiPl'ocj~ad se im
pone hoy á nuestra corre!lpondencJ:L

~Ias no es esta sola 1:1 reforma que en el
servicio de Correos cree de urgente necesi
dad proponel' á V. A. el Ministro que sus
cribe. La propagacion do toda clase de cono
cimientos útiles; 1:.) ilustracion de las clases
populares llamadaspOI' la Constitucion á par
ticlpar de los derecbos polítlcos sin exeep
cíon; la formacíon do costumbres públicas,
sin las cuales no es posible que 13 libertad se
afiance; la moralizacion de las costumbres
privadas, base del híenestar social, son otras
tantas necesidades' que el Gobierno está lla
mado á llenar con el poderoso auxilio de la
prensa, cuyo complemento es en este punto
13 facilidad de llevar hasta los últimos rinco
nes de España con puntualidad y economía
los productos do la inteligencia, La modifica
cien en baja de 138 tarifas de Correos en el
ramo de impresos, y la supresión del CU3I'to
qUJ como en las cartas se exige pOI' su dis
ú-ibucion á domicilio, resuelven indudable..
mente esta euesuon, puesto que facilitarán á
las empresas periodísticas y editoriales los
medios de poner al alcance de las clases más
humildes el periédico, la revista, el foil oto y
I}llibro POI' un precio ínñmo;sin que por ello
se resientan, en concepto del l\hnistl'O que
SU8C1'ibo, los ingresos que el Tesoro obtiene
pOI' este servícío reproductivo, toda vez que
el fenómeno de coincidir el aumento de oor
rcspondencía con la baja de tarifas ha de
realízarse indudablemente porque así la ex
periencin ]0 acredita; siendo seguro además
que volverán al correo las considerables re
mesas de libros é impresos que, sacrificando
la seguridad y puntualidad en el trasporte,
huyeron de unas tarifas elevadas para ir á
acogerse á las de pequeña velocidad de los
ferro-carriles.

Fundado en estas consideraciones, el ftli
nistro qua suscribe tiene el honor de someter
á la aprobacion de V. A. el siguiente proyecto
de decreto. •

l\Iad!'id 2 de Julio de1869,=Ell\Jinislro de
la GolJCrn~cioll, PI'~xcdes Maleo Sagasla.

DECREl"O.

,\ I'lículo 1.o Qued3rá suprimido desde cl
da 15 del :Il:lua! el c\1:lrlo que percihen los
cartel'OS pOI' la distribucion Üdomicilio de los
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Circular nzandando reco!Je1' 11 remitir' tÍ la
Fábrica Nacional del Sello todas las licencias
de Postas.

l\Jinistelio do la Gobernacion.-Direcciol1
~enel'al de Comunicaciones. Negociado 4.°
Correos. = Suprimidas en su totalidad las
postas, 3 consecuencia. de la prolongaeion de
las vías férreas, quedan sin U80 las licencias
que para es:e.objeto existen en poder de las
Subispecciones de Comunicaciones: en su
vírtud dispondrá V, .. sean devueltas á la F;í
brlca Nacional del Sello las que obran en Sil
poder, y con presencia de laceruñcacion que
debe expedir l~ referida Fábrica de su recí
bo, procederá V•.. desde hlt~~o á la formación
de la cuenta respectiva, justitleando eon este
documento la data de la misma de las licen
cias remitidas.' Esta Direccíon general pre
ViCM á V... que díeha cuenta es correspon
diente al año de 186q y el actual, la cual
deberá remitirse á oste Centro directivo por
duplicado, en papel de oficio, autorizada
/>01' V, .•, el Oficial primero Interventor y el
sello de esa Subinspeccion, cuidando guardo
eoníormidad con la de Rentas públicas en lo
que se roñera al producto de las licencias
que PUOO<l1l haberse expedido, en cuyo caso

1869
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impresos y penódícos y de las cartas proce- cudo, ó sea un céntimo y tIlo de céntimo de
dentes del extranjero. peseta por cada 5 gramos ó fraeeion de etlos.

Ari. 2: Se aprueba la T~ll'ifa presentada Los libros encuadernados en pasta ó n:edia
con esta fecha pOI' la Dh'eccion zeneral de posta con las mismas condiciones, se fl'311~
Comunicaciones para el franqueo gbligatol'io quearán fijando sellos pOI' valor de 8 rnilési-
de Jos Impl'~soS de tO~3S clases, obras pOI' mas de escudo, ó sean 2 céntimos de peseta
entregas y libros que circule» pOI' el COI'I'CO pOI' cada cíneo gramos Ó fraccíen de ellos.
en la Península Ó islas adyaceutes y en las
posesiones do gs~)aña eQ UItramm: • PA'RA 1"IUPINAS 'Y 1.AS Jsr.AS D¡'~ H:n~A~{)() póo,

Al't. 3.° m nlinislro de 13 GobernacioJl AN'KOllON y COnl"CO, 1'01\ DUQl:f.S ESPxÑOI,l¡S y sx-
queda encargado de la eieeucíon del presente 'l'll,\:-iJEIlOS.

decreto, así como de exigir, de acuerdo con Las obras sin encuadernar v los domas irn-
el de Estado, de las potencias extranjeras las presos y litograñas con las~ condiciones ya
franquicias y concesiones reciprocas al bene- expresadas, se tranquearán fijando sellospOI'
fleio que 3 su eorrespondeneta respeeuva se valor de 8 milésimas de escudo, ó sean 2
concede pOI' el arto 1.° céntimos de peseta pOI' cada cinco gramos ó

Dado en Madrid á 2 de Julio de 1869.= fracci ón de ellos.
Frnncisco Sel'í'ano.-==El lIJinistl'o de 13 Gober- NOTA. Se entiende por libro para los efec-
nación, Práxedes Mateo Sagasta . tos de esta Tarifa la publicacion que al pre-

sentarse al franqueo excediese de ocho plíe-
Tarifa aprobada por S. A. el Regente del Reino fr, 03 del tamaño del papel sellado, ó su equí-
en Decretode 2 de Julio actual p3l'a el franqueo l")

obligatorio de Jos impresos sueltos, obras por Vidente, ú se encuentre cosido y encuader-
entregas sin encuadernar , libros encuaderna- nado a la rústica ó en pasta ó media pasta.
dos á la rústica, en pasta ó media pasta diriaí- OTRA. lnterin se nace una nueva emision
dos á la Península é islas adyacentes y á'Ias po- de sellos que pueda adherlrse á losimpresos

sesiones de Ultramar. sueltos sin periurcio del público, se pagará el
importe total del peso que presenten al fran
queo de éstos, con 108 actuales sellos de 5
milésimas en adelante, fijando en las fajas de
los demas paquetes Ó llbros ]03 que COI"
respondan á su peso.

.l\Jadrid 2 de Julio de 1869.= Aprobado
por S. A. el Itegente,= Sagasta.= Es copia,
Gonzalez ,

~,\nA LA PENfNSULA,ll.URAIlES y C,\NAIUAS.

LO Las obras por entregas sin encuader
na!', impresos de todas clases, Iitograñas y
grabados, aunque acompañen á periódicos
que estén cerrados con faja, v no contengan
otro signo manuscrito que el' SÚbl'O, ya sean
presentados pOI' los autores, editores Ó PUl'Lí
culares, se franquearán fijando en la rUJa se·
Ilos pOI' valor de una milésima de escudo, ó
sea ~/4 de céntimo de peseta por cada cinco
gramos Ó traccíon de ellos.

2.o Los libros encuadernados á In rústíea,
cerrados con faja, que no contengan otro
signo manuscrito que el SObl'C, ya sean pre
sentados por los autores, editores, libreros 6
partícularea , se franquearán fijando sollos
pOI' valor de 2 milésimasde escudo, ó sea I./~

céntimo de peseta por cada cinco gramos Ó
fraceíon de ellos,

3.o Los libros encuadernados en pasta ó
media pasta, y presentados con las mismas
condiciones, se franquear án fijando sellos
pOI' valor de 3 milésimas de escudo, ó sea SI...
de céntimo de peseta, pOI' cada cinco gramos
6 traecíou de ellos.

PARA CunA y I'UEnTO-l\ICO pon UtlQUES ESP.\ÑOI.r.S.

Las obras sin encuadernar, impresos y li
tcgrañas con las condiciones ya dichas, se
franquearán fijando se11os pOI' valor de 3 mi
lésimas de escudo, ósea "/"de céntimode pe
seta por cada cinco gramos ó fraccíon de
ellos,

Los libros encuadeenados á 13 rúsuca con
las expresadas condiciones so franquearán
fijando sellos pOI' valor de 5 milésimas de cs-
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se expresará en la misma 01 trimestre ó tri
mestres en que hubiera tenido lugar el in
creso en In Tesorevía de esa provincia.
., nel reeibo de la presente y de su cumpli 
miento, se servi rá V... d:ll' conocimiento :.'1

esta Direecion general.
níos guarde :i V.,_ muchos años. ~Iad r id 3

de Julio de i869.=El Director general, Ve-
uancío Gonza1e-l:. =Sr. Subinspector de la
Seccíon de•• ,

Círwla'i' 'f'IJ'tniticnilo ejemplares ae la 1~
rifa acoj"tlaáa por el Decreto de G2 del corriente
1/ dando in.ftruccionts para su apticacion..

l\linislcrio de la Gobcrnacioll,=UireccJon
f{cner31 deComunicaciones.=Negociatlo2 0=

Cm'reos.=El decreto de <t del actual (1) y Ta
rifa que lo acompaña inserto en la Gaceta del
3 organiza de una manera definitiva, yen al'
monta con los adelantos do In época, el envio
por el correo de los impresos y libros, ha
ciendo desaparecer los inconvenientes y tra
has con que h351a ahora venían luchando las
empresas dedicadas :i. la pubtleaclon y dífu
sion de toda clase de obras Iíternrias, prote
giendo á la vez la industria de librería.

Para líevar á efeeto cuanto se dispone en
el decreto citado debe esa seeeíon facilitar
cualquier obstáculo que se presente á los au
tores , editores ó partículares, quedando al
arbitrio do V... apreciar la oportunidad para
hacer las remesas por Ias líneas trasversales
servidas ó. caballo,con el número de kílógra
mos que crea prudente, á fin de no entorpe
cer la celeridad on perjuicio del servicio pre
Ierente de la correspondenoía.

En cada Seccíon se llevar á un libro regís
11'0, anotándose diariamente el porte con
arreglo á tarifa, y las empresas tendrán una
líbrcla para h:lCCI' igual asiento al verificar

(1) Véase el decreto png. 41 Y la Tarifa. pUbli
cada a coutinuaclon de él.

la entrega, que fi rmará el encargado de Sil
recibo.

Hasla que se haga la nueva emtsion de se·
llos arreglada alos precios que ma rca la ia
I'Ha para la üaccton de cinco f{1'amoS, las
Seeeioncs percíbírán en los actuales el im
porte del franquee de impresos sueltos cuyo
peso no permita. sin perjuicio del remitente,
adherídos á las fajas ) marcándolos en estas
con el sello de Franco.

Los sellos recibidos por este concepto, se
remitirán á esta Dtrecclon, ínuülizándolos
ántes con una Cl'UZ de tinta, á presencia <le
los Interesados, y se aeompañarár; á los esta
dos de interveneion como eomprnbantes de
la baja pOI' portes de impresos sausfechos en
sellos.

Para que este Canteo directivo tenga una
noueia detallada y exacta de lodo impreso,
obra sin encuadernar Ó libro que circule POI'
el Correo, y el importe que ha satisfecho, ya
entregándolo en sellos, ya de los que vayan
adhcndos á \:.18 f;)j:ls, remitirá V,.. á esta Dí
rcccíon un estado quincenal, con arreglo al
modelo de la vuelta, en que se comprenda lo
que pOI' igual concepto se recaude y dil'Íja
POI' las estaciones, estafetas de esa provlncia.
El epígrafe de Pmu» á 110mle se diJ'igcn, sólo
se llenará en los casos en que las entregas
se hagan acompañadasde 135 facturas de que
hablo. la Real órden de 2R do Enel'O de 1854.

Esta reforma dm'á principio el d ía 15 del
actual , en cuya época cesará de percibirse
pOI' los carteros 'i peatones el cuarto en pe
rí údico, impreso, libro y cartas y periódicos
del extranjero.

Del recibo do esta circular, ejemplares de
Tarifas que la acompa ñan, de haberla comu
nícado á las subalternas y de quedar en cum
plimentarla, Sl3 servirá V.., darme el 0001'-
tuno aviso, .

Dios guardo á V... muchos años. l\Iadl'id ~
de Julio de 1869.=81 Director general, Ve
nancio Conzalez.
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SECCrON DE COMUNICACIONES DE

NDTA DE 1.OS J:\fPlU';SÜS Y UlUlO!) m~CJllIDOS EN J,A (1 . a Ó 2. ~ ) Ql!X('(CEtí ll DEI. Mf,s De I.A FECliA.

NOMBRE

del re mitente .

N'ÚMEIW
de

paquetea ,

CLASE VALOR." ._ PUNTO
(Impresos ó Ji·· SU PESO. -:,,----:-;-1 --dl---:::--\.

~at,ls .el; lO . A 1el1~ OS ii donde se dirigen .
bros.) ~1I sellos. a las fa,la~ .

.- -...-._..-..--..-.-...- -- -_...-....._--- _._,."'- '--..._--- ._'--- ---- - ----- _._- --_.--._._.-

Fecha y firma.

(Jircular señalando á las. dependencias de
(!m'eos la cantidad que les corresponde para
!lastos de Administracion.

nlinistel,jo de la Ocbernacíon.e-Díreocíon
general de Comunicaciones.e-Negocíado 4.0

=Con arreglo á lo que previene el artículo14
de la Instruccion de Contabilidad , esta Díree
cion general ha señalado á cada una de las
Estaciones y Estafetas anotadas al márgen las
eonsiguaciones que les corresponden para
gastos de administraeion del ejereíeio eco
nómico 1869 y 18iO. Estas cantidades serán
libradas por el Negociado cen11'31 de Contabi
lidad y pOI' dozavas partes como previene el
artículo 15 de la reíertda Instruccion.

Recomiendo 3 V••, en lodos los gastos In
mayor economía para que no resulte Mficit
alguno en fin del ejercicio económico y para
que la Inverston de las consignaciones res
ponda digna y decorosamente al objeto á que
se destina. .

Dios guarde á V.. , muchos años.-Madl'id
12 de Julio de 1869.=El Dírectoe general,
Vcnancio Gonzalez,

Consignacion
Dependencias. anua.l.

-
E3CI¿dos.

--,
I
J

Cit'cular dictando reglas J1a'i'(f, la rentlicÍfm
de cuentas de gastosde oficio.

.l\!inisterio de ItI Gobel'nacion.=Dil'cccion
general de Comunícacíoncs.e-Negociado 4.°
=Pal'a facilit:u' la rendición de las cuentas
de gastos de Administracion de los meses de
Abl'il á Jonio, he resuelto que los Jefes y en-

..cargados de las estaciones observen las re
glas siguientes:

1.8. Los gastos ocurridos en las Adminis
traciones y Estafetas durante el mes de Abril
se incluir án en cuenta separada con sujccion
á las consignaciones que antes se acredi
taban.

2: Los gastos ocurridos durante los me
ses de l\Javo v Junio se incluirán en una sola
cuenta. háciendo figurar en el cargo la con
signacion señalada POl' circular número 20,
ya como dependencia de COl'reOS, ya como
de COI'I'COS y Telégrafos.

3.a Las estaciones telegráficas rendirán á
la Subinspección la cuenta trimestral de 8US
gastos exclusivos. y los Subinspectores las
refundirán en una sola, que deberá rendirse
á esta Iiíreecíon general.

Estas cuentas comprenderán en el cargo
las consignaciones de utensilio de Abril, con
arreglo :i 13 distríbueion que ántes regía, y
las correspondíentes á los meses de Mayo y
Junio por gastos de administraeíon, advir
tiendo que además de las existencias de fin
de Mal'zo deberán figurar los saldos que ha
yan resultado en las Subinspecciones y esta
ciones que han pasado adepender de la ca
pital de la provincla con arreglo al decreto
de 24 de ~lal'zo último.

f869



DE COnR~OS DE ESPANA . 45

4.~ No siendo equitativo ~al'gnr á las Es~ !
taeiones telecr áflcas los déficits que resulten I
en las cllCnlt~ de gastos de oficio de COI'I'COS.
esta Di reccion g{~ilel':ll no admuír á en las !

cuentas de Julío'ú Seticmbl'c níngunalcance I1
que h~y:.l resultad» por fin del anterior ejl?~
cieio económico tanto en las dependencias
de Teléerafos como en las de Correos, cuí
dando l~s Subinspectores de no incluir en la
dala de la cuenta de Abl'il á Junio los alcan
ces que aparezcan por fin de Abl'i1 en las 00··
einas de Correos.

Dios guarde á V. . , muchos años, Madl'id
f1 de Julio de 1369.=EI Directol' general,
Venancio GOllzalez. ."..." Sr. Jefe del Nego
eiado.,;

Circularproltióiendo á losJefes de 8eccion
separaró nombrar por sí tí loa Orde1l41//¡,as de
las Administraciones.

lIIinistcrio de la Gobel'nacion.--·Direccion
genera! de Comunicaciones.=Negociado 1,0
=COl'l'eos. =lIa llamado mi atencíon que
míéntras algunos Jeíes de Seecion se dirigen
á esto Centro directivo consultando si está
ó no en vigor el Real' Decreto de 13 de Abrll
do 1859, relativo á la facultad conferida á los
antiguos Administradol'es principales de Cor
reos para proveer las pinzas de Ordenanzas
de las Administraciones de su respectiva de..
pendencio, hay otros Jefes que se creen au
iorízados para separar y nombrar á los su
baltoruos citados, sin tener on cuenta que el
articulo 31 del Decreto do M de Ma.l'zo últi
mo, previene que hasta que se reformen los
Reglamentos y Ordenanzas de CM1'COS, ar
monrsandoen nn sélo CUBI'[lQ de doctrina las
reglas li que han de sujetarse los dos servi
cios de Correos 'i Telégrafos, se rijan ambos
en su parte administrativn por el Reglamento
de Telégrafos. POI' lo tanto, y ocupándose
esta Direccíou general do la reducción del
personal ~ los límites de la nueva plantilla,
se abstendrán los Jefes de las Secciones de
separar ó nombrar por sí á los Ordenanzas
del servicio de COI'l'OOS, quedando tan sólo
facultados para el nombramiento y separa
cion de los carteros dístribuidores de la cor
respondencia que no están comprendidos en
la plantilla general con arreglo á las instruc
ciones vigentes.

Siendo urgente llegar al fin propuesto por
haber empezadoya el ejercicio de los nuevos
presupuestos, dispondrá V._,~ como asunto
preferente, la Iorrnacíon de un estado del
personal de Correos de esa Sección, excepto
los Peatones y Carteros, que pOI' correspon
der a un~ divísíon aparte del Negociado 1.0
serán objeto de otras disposiciones. Al final
de dicho estado se expresar á por nota, en las
localidades de estación de Ierro-carril , la

distancia entre esta y ~as oficinas, si por ser
aquella de ulguna consíderacíon tienen que
ocuparse los Ordenanzas en llevar y recoger
la correspondencia, á falla de un ermduetor
especial , con perjuicio de los rlemas tr;¡bajo:-l
que les están encomendados; así como tam
bien las observactones que eselarezcau la si..
tuacíon de los individ uos.

Finalmente , debiendo servir estos estados
para su eonírontacioucon los líbros y tlem~s

antecedentes de esta Diraceion general, CU1
d3rá V.•. de que el suyo sea exacto y com
pleto hasta 01 día 1,° del pró~imo . Agosto, y
de que pueda llegar á esta Dll'eccJon general
ántes del 10 del mismo.

Sírvase V••. acusar el reeíbo á esta üírec
c íon general.

Dios Guarde á V,•• muchosaños, Madl'id22
de Julio de 1869.=El Director general, Ve··
nancio Gonzalez.

(Ji1'C1~lar mandando que se coloque una
campana en los coches-correos de los fcY'1'O-'
carriles para amtnciar cltánilo ka terminarlo
el camoio de corresponaem;ia.

Ministe¡'io de la Coberuacion ,-Direccíon
general de Comunicacíones. Negociado 2.o
=COl'reos. = Esta Direccion general viene
observando con disgusto. que con frecuencia
acontece dejar de entregar losambulantes los
respoctívos paquetes en las estaciones del
tránsito de las lineas térreas, pasándose unas
veces ala ínmcdlata .eon los encargados de
recogerlos, y otros viéndose obligadosá cam
bíar en los cru ces; y comoestas omisiones,
que tanto p.Oi'judican al público'pOI' el retraso
con que recibe su eorrespondencia, más que
de la falla de tiempo para veriflcar la opera
eion, depende en su mayor parte de que los
Jefes de las estaciones dan la órden de salida
de los trenes ántes de la hora fijada por itine
rario, si aquellos llevan retraso, he acordado
hacer las prevenciones siguientes:

LO. En todos los coches-correos habrá
una campana, y su toque por el Administra
dor de la ambulante será la señal de estar
terminada la operacion del cambio de la cor
respondencia.

2: El Administrador de la ambulante
cuidará bajo su más estrecha responsabilidad
que esta se haga precísamento en el tiempo
lijado en los Itinerarios de marcha, á contar
desde la hora de llegada,

3,' Las empresasde ferro-carriles se SeI'
viráa proveer de campana á los coohes-cor
reos que aÚIl. no las tengan, y exigir á la vez
?sus dependientes la responsabilidad en que
incurran SI dan la salida á los trenes ántes de
la hora y señal convenida,

Interesados los empicados de las Ambulan
tes, así como los de las Compañías de camí-
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n?~ do hierro en las estu~jones, en que el ser
vicio que tienen 3 Sil cuidado se ejecute con
toda l'egul~ri<l3(L do su celo depende que
aquel no deie nada que desear, 5[ como con
fio se cumplen por UIlQS y Oll'08 las prescríp
cienes Qsta~lccid~¡s! CO? las cuales se pro.
!"flete este Centro directivo consegnir el ob
Jeto que se propone, esperando que tinto pOI'
osa Seeoi on como pOI' esa Compañía so dará
conocimiento de ellas á sus subordinados.

Dios guarde á V. _, muchos años. plNll'itl
22 do Julio de ·1869.= g¡ Irireetor general
vcnancío Gonzaloz. .,

Circ1¿la.,. dwtando disposiciones SO¿1'C la
dist?'ilJUcion á aomicilio de la correspon
ae1u:ía.

Irireecion general de Comunicaciones, 0=

Negociado 2.o=Col'reos .=~ La supresiou del
cuarto que se exige pOI' el repartido de las
cartas á domicilio, y el adelantar la dlstribu
cion do las mismas todo lo posible paraevitar
lo que hoy frecuentemente acontece en las
grandes poblaciones, y es que hay cartas que
tardan más tiempo en llega¡' á manos deldes
tinaíario desde su entrada en 13s mismas que
el que han invertido en Ilegal' desda 01 plinto
de origen, viene siendo uno de los objetos á
que esta. Direccion general anhela llegar hace
mucho tiempo, sin que le haya sido fácil con
seguirlo por lasdiflcu Itades ligoramenteapun
tadas en el preámbulo del decreto de <2 del
pasado Julio. que suprimió el cuarto de car
tero en las cartas extranjeras y en los perió
dicos é impresos, y por otras consideraciones
que están al alcance de tedas las inteligen
cias. Es preciso, pues, negar al planteamiento
de esas mejoras que han de ser simultáneas,
y que tanto y tan justamente desea el pú
blico, por una serie de mediosindirectosque
á la vez que ofrezcan la seguridad de que las
cartas llegan á su destino, áun sin la garanua
del cuarto de que pOL' cada una ha de res
pender el repartidor, eviten el penosísimo y
embarazoso trabajo de que éste b:-tya de su
bir hasta los últimos pisos de todaslas casas
de su demarcaeíon, tl'{\bajo que basta por
consideraciones de humanidad es preciso
desaparezca, y que desapareciendo permitirá
reducir el número de carteros, y por consi
guiente el gasto de sus sueldos, hasla un lí
mite en que sea posible sufragar esle gasto
con los recursos del presupuesto) y suprimir
por consiguiente la retríbuoion individual.

No hay para esto camino más expedito
que el que puede facilitar el público mismo
dispensando á la Adminisl!':lCion del deber
de entregar la correspondenciano certificada
en mano propía á los destinatarios, y pres
tándose éstos á recibiela por conducto del
portero, del dueño ó encargado de cualquier

tlenda ó establecimiento que la C:153 tenga
eon puerta a 13 calle.

Interesado el público en general en recíbir
la eorrcsp-imlenctn lo más pronto posible, ya
pOI' satisfacer la uaturnl impaciencia con que
siempre so esperan las carlas, ya por tenor
tiempo de contestarlas en el día después de
def'pach~lI' los negocios á que las mislll~s se
reñera 11 , es de esperar que coad YUVi} a los
propósitos de la Direceion, que por su parte
no puede hacer otra cosa que notici par un
tiempo no despreciable la llegadn del correo
á manosde loe que deseen recibirlo del modo
indicado, dispensando al cartero el trabajo de
subir á todas las habltaeiones.

Estableciéndose por este medio y genera
lizándose la costumbre de recibir el correo
en las porterías, la supresión del c~al'~o de
cartero habrá vencido uno de los prlncipales
inconvenientes, acaso el más grave de los
(lile hoy se lo oponen. . . .

y para llevara efectoel propésito indicado,
he dispuesto que se observen en el I'ep-~~.ttdo
de la correspondencia las reglas siguientes:

1.11. Desde el día f.o de seilembre próximo
se repartirá la correspondencia pública en
todas las capitales de provincia y dernas po
blaciones que 10 soliciten, haciendo loscar
teros dos salidas.

2..a En In primera salida nevarán los car
teros solamente la correspondencia do los
interesados que hayan autoeizado III Jefe de
la Seccion ó gstacion-eslafeta para que se
les entregue pOI' mediode los porterosde las
casas en que vivan, Ó do 103 dueños de es
tablecimientos públicos situados en el piso
bajo y con puerta a·la calle.

3.11. Para que los vecinos y damas indivi
duos cabezas do familia que deseen recibir
la correspondencia en la primera salida de
Jos carteros puedan autorizar al Jefe de COI"
reos <le la localídad para entregarla pOI' me
dio de aquellos á los poneros ó dueños de
estableotmlentos, se distribuirán á domicilio,
valiéndose de los carteros mismos, unas ho
jas de autorizacion arregladas al modelo que
se acompaña, á fin de que llenados sus hue
cos )' ñrrnadas por los Interesados que quíe
ran obtener este beneñelo, sean devueltas
pOI' el mismo conducto á la oficina de Cor
reos.

4.· Lasexpresadas oficinas ordenaránpor
carpetas, y siguiendo la numeracion de las
calles y casas, dichas autorizaciones, ano
tándolas en un registro Ó índice por cuarte
les en que consten los números de las casas
de cada calle y demarcacion que hayan de
recibir la correspondencia en la prímera sa
lida,

5.A De dicho índice se dará una copia al
cartero respectivo para que la tenga pre
sente al hacer el apartado de la correspon
dencia de su demarcacion .
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Las cartas certiñcadas se tasarán del mismo
modo, añadiendo las 200 milésimas de dere 
chotia cerüüeacíon.

Las tasas de las cartas no franqueadas pro
cedentes do Noruega y las de los impresos y
muestras con desuno á dicha naeion, no han
sufrido modíflcaeiou ,

Dios guard» á V... muchos años. = Madl'id
7 de Agosto de 1869.=El Director general,
VOJ13llcío Gonzalez .=SI" Subinspector de'D'

gros.

2 gros.
2 gros.

4 gros.

TOTAr., • ••. , •• •

TOTAl .

Partealemana:
Para alemania (art. 15 dol Con-

venio) .. . , .' •.••...•.•• , • . • ~

Porte extranjero•....• .•••.• . ••

OE coansos 0\;: ES~AÑ¡\ : 4·7

6" Estos índíces se ndleionarán y refor- clones, 01 porte de las cartas fr anquead asC~l~
I1HII';\O semanalmente, nnotuudo en ('!lo::; las destino á Nor uega ha sido reducido 3 3/ 5
al tas y b:ljas que huyan ocur rido, segun las mü éslmns de escudo, l) sean 8 gros pOI' cada
autortzacioncs pl'osenladas. Ó reti rudus t los ·10 f/Ll:ll :J5 Ó Iruccion OC 1'::110$. en vez de las
avisos de cambio del domicil io que r eciban .~OO· que se cobraban, 'Y SI1 disu'ihucíon será
los carteros mismos. del modo siguiente:

7" La prímera salida de los carteros se Parte española:
verificara sin más pérd ida de tíempo, desde
la líegada de las expedíciones, qua el iudis- Para España {segun el art. 15
pensable para el sello y apartado de la cor- del Convenio) . • . • ..• •D. ,. '1 1/2 gros.
rospoudoncía. Tránsito franco-belga••• • .. • _ 2 '/2 gros.

8.11 La segunda salida tendrá lugar in 
medi3tamenlc después de la llegada do la
última expedicion, siempre que entre esta y
la pcnúltimíl no medien m:ís de dos horas, en
CU\'o caso se harán dos segundas s~llid.1S.

~,ll La ímpresion de las hojas de 3UtOl"Í
zacion se hal'á POI' cuenta del fondo de ear
ter ía, en el cual Ingresarán tambicn losYI'~

duelos que recaudarán los C;lrLCI't)$ (lI$tl'l
buidnros á raz ón de ~M mílésimas de escudo
pOI' cada una.

10. 'Los porteros Ó encargados de recibi r
la correspondencia conforme á las reglas que
proceden eutregarán al cartero p OI' ahoru, y
hasta que sea posible suprimír esta retribu
cíon, el CU31'lO pOI' cada carta que debe abo
nar el Interesado.

nladrid 6 do J\gosto de t869.--El Dírector
t1en<.wal. Yenancío Gonzalez.=Sl', Jefe de la
Seccion de Comunicaciones do..•

MOJlEf.O CITADO F.~ L.\ AN'n~RIOR CIRCULAn .

. r:irc~lar participanao la alteracion. intro
lt1tciil./J m los precios ~e franqueo pa-ra el
cambio ele cfWresponaenc1a con Noruega.

Ministorí ,) do la Gohcrn:¡cion .=Dil·cccion
gcncn\1 deComllnicaciol)cs.=N'cIYociauo5 "= 1

{

'lo ., •

•()¡'l'úOs,=A cOllsecuencia do nQovas uisp')si-

Los que suscriben, habitantes en la casa
arriba expresada, autorizan 1)01' la presente
:11 soñor joro de Comunieaoiones de esta loea
lidad P:Il'U que les haga entrega de Sil 001'
reapondeneía I)()j'conduclo de O.-- (pOl'
tero de dicha casa) (1), quien abonará el
c~arto de eurta conforme ~ las disposíciones
vigentes.

Madrid - do ~._ de 186 --

llnbltaute en el cuarto. , .
lIal.lítanLe en e! omH'lo ,
Ilubitante 011 el cuarto . . • . .
Habitante en 01 CUUI'LO ••• ••

CALLEDE--- C..ASA i'ttM. -_
(Jircular w:tnaa.'Jt.áo qu~ lOJJ telegramas d6

Francia se cU"SC"n por el correo como todos los
de las demas necionos qv"e hayan ¡;,-mudo la
declaracion de Viena.

Ministerio de la Oobernaciou. Dirección
general de Comunictlciooes.=Neg,)ciado 5.0
=Col'J·eos.-=Habiéndose adherido (JI gobierno
írances, pOI' aeta de 25 de Junio último, á la
declaencion firmada en Viena en 22 de JulIO
de 1868 por los delegados de la mayor parte
<l e los Estadosque concurrieron á la conven
eion loIC~I'áfica sobre la supresíon reciproca
dnsobretasas que se imponian á los despachos
que habían de trasportarse pOI' el correo
desde el recibo de esta circulav cesa la ex:
cepclon estabtecída en la eírcular n úm. 3 de
;3-1 de Enere último para los despachos pro
cedentes de Ó para Francia, los que en lo su
cesivo enL1':11'án en la regla general y serán
p OI' tanto tratados como los de las naciones
que desde luégo Iirmaron la declaración de
Viena cítada.

Dios guarde á V... muchos años. M¡\ddd -12
dc A~o:;ll) de 18:'19.=1-:\ Dil'cCLoc geucl'al
Vcnaucio Gonzale:'.. '

(1). ~i 01 :llIl(wi7.:;,\n (Il eo<;.! 11lleño i1 ... 1l.1::!lm e!':tn
bleclmlcu~u. »e cx.'lrils,mi !If,rmlltlo las Ilalal,ras
CODlllreu(hdns en el parp.ntesis.
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Decreto relJajanilo el f ra1UJu(J() de los impe.
sosde todas cla-ses para lasposesiotU!s de Es
paña en Ultramar,

Regencia del Reino. l\1inistcl'io de la Go
bernaeion.e-Sxposíeion. = SefiOl': Planteada
la reforma que se establece en el decreto de
2 de Julio últimomodificando las tarifas fiara
el franqueo de impresos sueltos, obras por
entregas, libros encuadernados á la rústica,

i869

l\linisterio de la Cobernaclcn.e-Direccion
general de Comunicaciones. Negociado 5.°
=Corl'cos .=[)e acuerdo con el Director ge
neral de Correos de Francia,he dispuesto que
desde 0115 del próximo Setiembre, la Admi·
nístracion de cambio de Bosost se traslade á
Lés, habiendo ordenado al Subinspector de
Lérida que el servicio entre Lés y Esterri de
Ausó se haga enlazando en el primer punto
con el correo francés.

Lo qua pongo en conocimiento de V. S.
para tos efectos correspondientes en ese
NegOCiado.

Dios guarde á V. S. muchos años, 'Madrid
~H de Agosto de 1869.=El Direceor general,
Ven:lDcio Gonz::l1flz.=Sl'. Jefe del Negociado
segundo.

Orden disponiendo que tu, A.dminislracim¿
de cambio de Bosost se traslade ti Lés.

48 ANALES DE 1.AS OnDENANZAS

Ci1'C1~laj' ,Ucta'l1Ao 'Variu¡1d'isposicione¡¡para 'Lodo Díclembre de "S·in y circular de f1 de
mejorar el seroieioen l(J, parte concerjtitJ1ttc á de Junio de 1852.
contabilidad. 6.' Asimismo se remitirán IOH sobres do

ccrtiñcados, tanto del Reino como los delex
tranjero v con la debída separació n, siempre
que éSLos hayan permanecido en esa seccíon
seis meses, segun se previene en circular de
23 de AI}J'il de 1864.

Tanto las cuentas de tntervencíon reel
J)C'Oca como las de correspondencia oficial y
cuantos documentos se rel acionen con la
contabilidad de correos, se remitirán en pa
quete cerrado con separaci ón, bien acondi
cionado, sin mezclar en ellos otras cuentas,
con el lema de Comu'ltuacionts, Ieueroeneion,
Negociado 4.", Ilmo. Sr . Directorgene"al,

Esta Díreocion general espera confiada
mente que las anteriores observaoíones serán
suficientes á conseguir el objeto que la mis
ma se propone, pues en otro caso, que 110
es de esperar del colo de los empleados
del cuerpo, formada un juicio poco venta
joso de esa secciono

Del recibo de esta circular y de haberla
trascrito á las subalternas do ese departa.
mento, se servirá V. •, darme aviso.

Dios guarde á V.•. muchos años. Madrid
21 do Agosto de 1869.-El Dlrector gene
1'31, Ven:mcio Gonzalez.

Ministerjo de la Cobernacion .~..-=Direccion

general de Conn~nicaejoncs. ""=Negociado 4."
=Col'reos.-Yanas son las Secciones que á
pesar u~ lo termin~ntemenlc dispuestoen ?l'
dones vigentes, dejan de remitir 6 lo veriñ
can con retraso á este Centro directivo JOg
documentos de contabilidad, cuentas y de
mas antecedentes que en la Instrucciou se
expresan, haciéndolo en su mayor parte con
equivocaciones indisculpables, toda vez que
en la Legislacion de Correos y sus apéndices
se determína de una manera clara en la fOl'
roa que se han de redactar, comoasimismo la
solución que debe darse en cualquiera asunto
que tenga relacíon con el ramo que fué de
(OI'I'ooS: en su virtud esta Dlreeclon ha acor
dado hacer á V... las observaciones siguien
Les:

1. " Remitirá V... diariamente á está Su
perioridad los extractos de las hojasdo cargo
que forme esa Seccion, teniendo presente al
hace¡' estos no equivocar los conceptos ni
casillas, segun lo dispuesto en la Real érden
de 16 de Setiemhre de 1845.

2.a Remiti rá precisamente el día 2 de
cada mes una reíacion del valor de la COI'
respondencia recibida en el anterior para
extravagante, y otra en igual COI'ma de la de
abono sin cargo, coníormcs á los modelos 1
y 2 que para este objeto se remítíeron en
circular do 23 de Julio del año último,acom
pañando igualmente otro estado segun mo
delo núm. 3, que constituye Joscargos forma
dos p OI' esa Sublnspecclon á otras Adminis
traciones.

3.a Remitirá las cuentas de íntervenelon
recíproca dentro de los diez primeros días
del mes siguiente á que la misma correspon
da, ~l tenor de lo ordenado en circular de 2
de ~Iarzo próximo pasado.

4.a Tendrá muy presente que en la clasi
fleacion y estadística que debe producir la
cuenta de intervencion recíproca, sólo debe
comprenderse la contenida en la 3.", 8.a y 9.
casilla de Jos estados generales, epigrafes la
1: de correspondencia con cargo del extran
jero, la 2.a aumentos pOI' rectificaciones en
los cargos, y 3.' las nacidas del extranjero,
cuyos tres conceptos en total han de ser
igoal con el que aparezca en la referída ola
siücaclon; los domas conceptos sólo tienen el
objeto de producir valores , )r de níngun modo
han de coníundrrse con la clasíflcacion (ere
cular 26 de Abril de ·18{)!t·).

5. a Remitirá todas las cartas y periódicos
sobrantes hasta fin de Junio del año anter íoc
que se encuentren en esa Seccion por este
concepto, acompañando facturas duplicadas,
al tenorde lo mandado en la lnstruecion de
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on pasta ó media pasta que so dirijan ti la
Península é islas adyncentüs y.á las pose
siones de Ultl':lm:u'., quedaba, sin embargo,
sometida ~l 'estudio la posibilidad de reducir
aquella en lo referente a.nuesll:as posesiones
uúramarinas cuando fuera posible. El deseo
constanle, por una parle, que anima al G~
bíerno de difundí" la ilustraeion y el conoci
miento de obras útiles hasta en los más 3i}31'··
lados pueblos, y por otra la conviccíon de
que la rebaja hechapuedoreducirse aún más,
han decidido á In Di reecíon á proponer que
se pongan en completa armonía las tarlfas de
Ultramsr eón las de 13 Pontnsula, lo cual ha
de redundaren beneficio del 1'0801'0, á juzgar
po\" el resultado obtenido en la primera quin
cena de ejercicio de la última ~arifa modifi
cada. Las Secciones de Madrid y ltarcetona,
que son las dos de mas Importancia por ser
en las que mas se imprime, han Ingresado
por el franqueo de impresos sueltos más de
1.500 escudos pagados en sellos, v á más de
1.230 asciendan los adherldoa á 13S fajas.

La primera cantidad puede considerarse
como nuevo ingreso en su totalidad, y la
segunda es tambi én superior t\ la que ántes
se obtenía; y tal resultado habla mucho en
favorde la modiñcaclon ya planteada, yacon
seja la adopeion do la que se propone, puesto
que mejora el servicio y ofrece ventajas al
público y á la industria de Iibreeía, siendo de
esperar que aumente los ingresos.

Fundado en estas consideraciones, cll'1inis
tro que suscribe tiene el honor de someter a
la aprobacion de V. A. el sígutente proyecto
de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1869.=Rl Ministro
de Ia Gobernacion, Práxedea M¡lteo Sagasta.

Decreto.

Artículo -La Se aprueba la Tarifa presen
tada con esta fecha por la Direcclon general
de Comunicaciones para el franqueo obliga
todo de los Impresos de todas clases, obras
por entregas y libros que circulen por el
correo para las posesiones de España en Ill-
tramar. .

Alot. 2.° Se deroga la Tarifa de 2 de Julio
último en la parte que se reüere al franqueo
para las posesiones de Ultramar, empezando
á regir la presente el día t~ de Setiembre
pr6ximo.

A¡''t, 3.ó El Ministl·o de la Gobernacion
queda encargado de la ejecución del presente
decreto.

.Dado e~ Madrid á veintisiete de Agosto de
mil ocnoeíentos sesenta y nueve.c-Francísco
Seri.lno.=EI ]\Jinislro de la Oobernacion,
Práxedes Maleo Sagasta.

7 TONO V.

Tarifa aprobada para el fl'anq1.1eO obligatorio
de los impresos suel tos , obras por entre~asl
S IIl encuaderna]' lib ros encuade r n ados a la
rústica, en pHsta.'ó media past a dirigidos á las

posesiones de Ultramar.

Para Cuba y Puerto-Rico por buques
españoles.

L3S obras sin encuadernar, impresos y U··
lograrías, aunque acompañen pel'i,~dicos que
est én cerrados con fajas y 00 eoJ1L~ngan otro
signo manuscrito que el sobre. ya sean ~I'O~

sentados pOI' los autores , editores 6 pa"tlcu
l:lJ'OS, se franquearán ñjando en la raja sellos
por valol' de .z milésimas de escudo, ósea
medio céntimo de peseta por cada ogramos
ó fl'accion de ellos.

Los libros encuadernados á la rüstioa con
138 expresadas condiciones se franquearán
fijalldo sellos pOI" valor de 3 milésimas de
escudo, ó sea tres cuartos de céntimo de pe
seta por cada 5 gramos Ó fraeeion de ello~.

Los libros encuadel'nado:; en pasta Ó medía
pasta con las mismas condicionos se íran
quearán fijando sellos por valor de 4 milési
mas de escudo ó sean un céntimo de peseta
pOI' cada 5 gramos'ó fl'accilln de ellos.

Para Filipinas, Islas de F ernando Poé, Amno
han y Carisea por b~ques españoles ó ex-

tranjeros.

Lasobras sin encnadernar y Jos damas im
presos y litografías con las condiciones ya
espresadas se franquearán fijando sellos po~
valor de 4 milésimas de escudo, Ó sea un cén
timo de peseta por cada 5 gramos ó fracción
de e1l08.

NOTA. Se entiendo por libro, para los eíec 
los do esta tarifa. la publicacion que al pro
se.ntarse , al franquee excediere de ocho
phe~os del tamaño del papel sellado ó su
eqUIvalente, 6 se encuentre cosido y encua
del'nado a la rústica ó en pasta ó media
pasta,

OYI\.\. Hasta oue se baga la nueva emísíon
de selloa arreglada a los precios que marca
la nueva tarifa para la rraceíon de 5 gramos,
13$ Seociones percibirán en los actuales el
importe del Iranqueo de impresos sueltos,
cu.yo peso no permita, sin perjuicio del re
mltenta, adherírdos á las fajas, marcándolos
en eslas con el sello de Franco.

Madl'id 21 de Agosto de 1869.=Aprobado
pOI' S. A. el Regente.=Sagasta.

Ot'den disponiendo quese dirija pQ'J' la tña
de Lés la cvrrespondel1da que procedente del
Valle de A,.att Sedestine á Francia.

Minislerio de la Gobel'nacion. = Direccion
genera] de Comunicaciones.-Negociado a.o
=COl'l'eos.=SirV:lS8 V.. . dar las órdenes ne
ccsal'ias para que toda la eorrespondencíaque
de las poblacionessituadas en el Valle de Aran

1869
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se-dirija á Francia,se encamine por la estafeta
de cambio <le Bosost (Lés, desde .1"5 de Se
tiembre), pOI' ser mucho más fácil su marcha
y ganar mucho tiempo por esta vra.

Dios guarrle á V, muchos años.--Madl'id 28
de Agosto de 1~69.=EI Director Il'Cne1'3\ Ve-

. GIS ~ tMnClO onza ez. 0-.=.." , r, Subinspector de la
Seccíonde Léridan

OJY/,en disponiendo que la. cO-¡'9'cspond-fm,cw,
parael Alto Garorur, se dirija por lrun ?J 'IW

p03' la JU1UjU8J·a.

l\linistel'io de la Gobernacion. <.= Direccion
general de Comunicaciones.=Negociado S.O
=Col'J'8os.=Sírv3se V.adoptarlas disposicio
nes necesarias para que desde el recibo de
esta orden se encaminen por la víade Irun, en
vez de hacerlo por la do La Junquera, todas
las eorrespondeneias que esa Subínspeeclon
dirija al departamento francos del Alto Carona
(Toulouso), pues así lo he dispuesto de acuer
do. con la Administ,'acion francesa por ser
menor el tiempo empleado.

Dios guardeá V. muchos años.=Madrid 28
de A~osto de 1869.=El Director general, Ve
nanero Gonzalez. = Sr. Subinspector de la
Scccionde Zaragoza,

Circular dispo-niendo · lo c011/lJiJ'niente para
cuando, pOt' interrupcion, ik las líneas tele
fJráflc~ • baya (jue circular deapacltos pm' el
correo.

nlinisterio de la Gobernacion. = Direccion
general de Comunicaciones. = Negociado 2.0

=1'olégl'afos.=Ch'cular núm. 12.=EI retraso
que experimenta la correspondencia telegrá
fica cuando el estado de las líneas imposibi
lita á las estaciones comunicarcon sus inme
diatas. ha sido siempre poderosa causa para
que esta Direccícn general procuraseinvestí
~ar los medios más adecuados para evitar en
lo posible semejantes perturbacíones en el
servicio. Imposible es en nuestro país, por
más esfuerzos que al objeto se intenten, ha
cer desaparecer de rajz un mal cuyo origen
reconoce como príncípnl agente las turbu
lentas condiciones climatológicas de la in
mensa mayoría de las localidades de la Pe
nínsula, donde la intensidad delos fenómenos
meteorológicos, derríbando los postes, fun
diendo los alambres, arrastrando las líneas y
rompiendo los eonduetores ó dilatándolos en
demasía, contribuye más que en ninguna otra
nacion á llamar séríamente la atencion de la
ciencia en este estudio y de la administracion
en especiales servicios. Para aminora¡' en lo
posible el retraso que estos siniestros ocasio
nan en la regularidad de la buena rapidez de
las comunicaciones telegráñcas, se observa
rán en 10 sucesivo las siguientes reglas:

t: En el caso que una estación telegrá-

ñoa, por íntereupcion en la línea. se vea obli..
e-ada á remitir pOI' correo su servicio, segun
~lS prescrípcionesestablecidas en Jos artícu
los S11 Y :'H2 del Reglamento in!.el'í9i:' del
Cuerpo de Tolégraros, entregará el pliego 6
pliegos, cerrado y lacrado, que lo contenga ~l
Ambulante ó üonductor del correo, con hola
separada de la de los eertiílcados, pOI' mus
que no tengan este carácter, en los puntos
donde parta la expedícíon, dejando ñrmado
el reeíbí en el libro que se abri rá al etecto,

2.a En los vayas de los Ambulantes, as!
como en 105 de los Conductores trasversales,
se abrid, una casilla con el epígrafe -de plie
gos del servíeio telegráüeo, en la cual soano
tará el número de estos pliegos.

3,a En los puntos de tránsito se hará la
entrega acompañada de dos facturas en los
mismos términos que se verifica con los cer
tificados para los Ambulantes. En el punto de
destino se firmará en el sobre por el Jefe de
la estaci ón el recibí sin ñaetura, devolviénv•

dolo ó bien la factura, des pues de sentada la
entrada en el libro correspondienteá la seo
eion de or ígeu.

4.a Los Ambulantes ó Conductores entre
garán los referidospliegos á la mano á los en
cargadosde recibir la correspondencla en las
estaolones de destino, á fin de que seguida
mente y sin demora algunadispongan los Je
fes la conveniente trasmísíon del servicio
contenido en ellos.

Del recibo de esta circular darán aviso los
encargados de estacion á las Subinspecciones
respectivas, y los Jefesde éstas cuidarán de
hacerlo saber al personal de Ambulantes y
Conductores, acusando igualmente el recibo
de los ejemplares que se le remiten para su
distríbuc íon.

Dios guarde á V••• muchos años.= Madrid
30 de Agosto de 1869.= El Director genetal,
Venancio GODzalez.

(Jirculaf' 'Pidiendo ~tn, rcsiímen clasijicailo
tle los calores iltl Estado gU8 kayu,n circulado
por el correo.

Ministerio de la Gobernacion.-Direccion
generaldeComunieacíones.e-Negociado 2.°=
Correos. =A la brevedad posible se servirá
V.•, remitir aesteCentro directivo unestado
como el modelo al dorso, en que s610 se com
prenda el resúmen clasificado del pa~el de la
deuda del Estado que esa Suhinspeeolon haya
certificado para otros puntos en el año de
i868; verificándolo del mismo modo en lo SU~

cesivo en lodo ei mes de Enero del año si..
guíenLe.

Del recibo de esta circular se servirá V..,
darme aviso,

Dios guarde á V.•. muchos años. Madrid 2
de Setiembre de 1869,=El Director general,
Venancio Gonzalez,

1869



SIJ
B.l

NS
PE

CC
IO

N
DE

CO
MU

NI
CA

CI
ON

ES
DE
-
-
_

_
A

fi
o

D
E

1
8

6
_

ES
TA

D
O

de
m

os
tra

ti'
O

o
de

la
s

ca
nt

id
ad

es
qu

e
en

ef
ec

to
s

pú
ol

ic
os

,
cu

ya
cl

as
e

se
es

pe
ci

fic
a.

.s
e

ha
fL

pr
es

en
ta

do
en

es
ta

Ad
m

in
i8

tr
o,

oW
n

'!f
8U

ae
p!

u·
ta

,
m

en
ta

du
ra

nt
e

el
añ

o
de

18
_

_
pa

ra
su

re
m

is
io

»
ti

to
c

pu
nt

o8
qu

e
u

in
dí

ca
n.

w
.
~ ce

tib
Ie

s.

Tí
TU

LO
S

de
l3

p:
>

r1
00

.

C
O

D
40

lii
la

do
I

D
ife

rid
o.

_.
.

Bi
lle

tc
&

¡
1

¡
f

l
'

I
¡

¡

-
1

-
1

-
1

!
1-

-
1

Fe
ch

a
y

ñr
m

a.

1;.-
"'1: .....



~2 ANALES DE: LAS ORDE~lANZAS

Oi't"C1.J,lar reclamando un estarlo de las Esta- de Setiembre de 1869. =-.El Director general,
/~tas 'JI Certerias de tas rt&'jJectirJtt8 P"ovi1t~ Vonancio GOHz.alez.
C1.a:J •

1\1inistedo de la Gobernacion. = Direceion
general de Comunic~ ciotles. =-= , Seccion cyr,o~

grMica.=Urge remita V, .. áesta l)il'~ccio;ge
neral un estado que comprenda todas las Es
tafetas do esa províncra con las C01'l'CSpon
die~te3 Carterí~s que de cada una dependen,

DIOs guarde a V•.. muchosaños.=-=Madl'id 2
de Setiembre de 1869.= El Director general
VemlOcio Gonzalez. . ,

Ammcio participando kalJC'I'se deseulJierto
unaf alsificacíon de sellos de 12 cuartos y .fi~
iando lasdiferencias tjue les separan de los
legítimos.

Ministerio de la Oobernacion.e--Dlreecíon
gODCI'al de Comunicaciones,=-=C01'l'eos. --A
consecuencia de haberse presentado en la
Subins peccíon de Comunicaciones de Barce 
lona sellos de -12 cuartos para el franqueo de
la correspondenela pública con objeto de que
fuesen examinados pOI' ofrecer duda su legi
timidad, dicho Subinspector remitió á esta
Direccion general uno de la referida clase,
el cual, reconocido pericialmente en la Fá
brica Nacional del Sello, resulta ser falso y
las diferencias en que se distinguen de los
legttímos son las sígulentes:

1.a. Los cuatro adornos de los ángulos
están más separados de la línea exterior del
ovalo en los falsos; los dos .fl letes exteriores
son más anchos en estos en la faja do dicho
óvalo donde dice Correos de España; la O
está separada de la e y muy arrimada á la
Ri tarnbieu las dos A son más estrechas;
donde dice doce cuartos la Uestá torcida, y la
R y S son más pequeñas.

2.4 El fondo del busto está rayado muy
ordinario; en los legítimos es muy fino.

3.a El perfll del ' busto en la frente está
muy arqueado y no dibuja lo mismo; tambié n
hay mucha distancia de la parte de la nariz a
la parte exterior del moño, resultando un
busto muy grande.

4.4 El rayado del cuello tiene cuatro ra
Y3S por la parte del claro, y los legitimos
tienen cinco.

5.4 El trepado de los falsos, ó sea pun
teado en algunos lados, no guarda las cruces
de frente como en los legítimos.

Lo que se inserta en la Gaceta 3 fin· de <tue
el público tenga conocimiento y pueda d'stln
gun- los sellos de i 2 cuartos falsi ficados de
los legltimos, evitando de esto modo quede
sin. dirección su eorrespondcncta y domas
pequrcros que pudieran irrogarse POI' hacer
uso de sellos Ialsiflcados.

Dios guarde á V..• muchos años. Madrid 4

(]i~CUla1' remitic'mlo ejempla.res de la tu:rifa
pum el f,.anq~¿eo de i1lLP¡'CSos con desti1¿o á las
posesiones de Ultramar,

Ministel'io (le la Gcbel'I1adoll•.:o-=DiI'cccion
general de Comunicaciones.--Nef;ociado 2..'
"= Col'l'eos,=.",,El decreto de 9.7. de Agosto pró
ximo pasado y la tarifa ~ue le acompaña (1).
inserto en la Gaceta de o del actual, anula la
de 2 de Julio último en la parte que se refiere
al franqueo de nuestras posesiones de Ulu-a
m31', poniendo en armonía la rebaja hecha á
los impresos y libros que circulan en la Pe
nínsula con los que se remitan á Illtramar,

Hasta que Be baga la nueva emísion de
sellos arreglada á los precios que marca la
nueva tarifa para ]aIraccíonde cincogramos,
las Secciones percibirán en los actuales el
importe del franqueo de impresos sueltos
cuyo peso no permita sin perjuicio del remi
tente adherirlos á las fajas, mareándolos en
estas con el sello de Franco.

Los sellos reeíbídos por este concepto so
remítirán á esta Dirección, inutilizándolos án
tes con una cruz de tinta á preseacía de los
interesados como comprobantes de la baja
pOI' portes de impresos satisfechos por sellos.

Esta reforma dará principio el dia 15 de
Seüernbre actual.

Del recibo de esta cireular, ejemplares de
tarifas que la acompañan, de haberla comu
nicado á los subalternos y de quedar en
cumplimentarla, so servirá V. darme aviso.

Dios guarde á V. muchos años. l\1adrid 6
de Setiembre de 1869.=El Director gene
ral, Venancio Gonzalez.=Sl'. Jefe del Nego
ciado.....

airc?~lar dMUlo 'Ilarias disposicWnes sobre
correspMU181i.cia e:JJtranjera sobrante y mal di
rigida.

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Comunicaciones. Negociado 5.°
=Coneos, Habiéndose olvidado por algu
nas Subinspecciones las disposiciones do los
convenios imornaoíonales relativasala cor
respondencia sobrante, a la mal dirigida pOJ,'
otras Administraciones y á la que ha de lle
val' nueva dírecclon á consecuencia de la va
riacion de domiciliode los desüuatartos, y á
fin de evitar los perjuicios que se originan al
Estado v á los partlculares, he dispuesto que
se observen las disposiciones siguientes:
V~ Todas las cartas, periódicos, etc., pro

cedentes del extranjero que pOI' cualquier

(1) Véase p ág , 48.
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eí rcunstaneia no hayan podido entregarse,
Y:J. sean de cargo, ya sean completamente
franeas se remitirán en 103 plazos Iíjados y
con al'l'eglo á las disp?sh::i<?nes vigentes al
Negociado 4,° de esta Direccion general.

2:' Toda carlafranca, periódico, etc" pro
cedente del exll'anjero, cuyo destinatario hu
biese variado de domicilio se encaminará en
el mismo dia :i la Admlnistracion C01'I'eSp0i1·
diente si el domicilio nuevamente designado
es en Espa ña, ó á la Adminislracion de eam
bio correspondiente si el nuevo domicilio es
en el extranjero, para que ésta la dé curso
ínmedtatamente, incluyéndola en el articulo
correspondiente de la cuenta segun los con
venios.

3, a Si Ia correspondencia á que se reñere
el arUculo anterior fuera de cargo, se remi
tir~ en el mismo día y con facturas separa
das de la damas correspondencia al Nego
ciado 4.°, pidiendo el abonooorrespondíente.
Este negociado. despues de concedido el
abono, cuidará de encaminar la correspon
dencia á su nuevo destino (1).

4. lJ, Las carlas cel·tificlldas que no hayan
podido entregarse se remitirán directamente
al Negociado 5. 0 para la devolucíon al ex
tranjero, envlándolas con la debida seguri
dad acompañadas de facturas y expresando
al dorso la causa de no haberlas entregado,

5,a. La correspondencia mal dirigida, sea
por las Administraciunes exlranjeras, sea por
las españolas, será encaminada inmediata
tamente pOI' las Administraciones do cam
bio que noten la irregularidad á su verdadero
destino ántes de portearía, pa~'a no dar lugar
al retraso consiguiente, si dicha falta era
notada en otra Adminístraeíon, que tendría
Que pedh' el abono,

6, Toda la damas correspondencia franca
ó no el'anca procedente del extranjero que
resulte sobrante, es decir, que no haya po
dido entregarse por no haber sido recogida
de 138 listas. por negativa de los destinatarios,
por muerto de éstos, ignorarse su parade
1'0, etc" etc., será rcmiLida mensualmente al
Negociado 4,° para que por éste so conceda
el abono á las que corresponda v sean luégo
devueltas 31 extranjero. ~

Sírvase V." cuidar de que estas disposi
ciones sean puntualmente cumplimentadas
pOI' todas las oflcinas dependientes de esa
sunínspeecíon y acusar el recibo de esta oír
cular,

Dios guarde á V... muchos años. Madrid ~9
de Seuernbre de 1869.=El Director general
Venancio Gouzalez, ,

JI) Véase la aclaraclon á este párrafo CI1 la pá
graa 56.

OÍ': ESPAffA. 1)3

Decreto fljrMulo el ca.,.ó,eür 11 j'o'Y''/lut, legal
pOrra la tJlIlsijlctlcWn de llC1'BC7wfj pasivos de
los aesti1LOS de c07~ductore8-rlAaYM'al8s 'IJ con
ductores da CO"NR03.

'Regencia del Reino. <-"'= Ministerio de l~ G()·..
bernacion.s-- ~: xposicion. = Señor: Uabl.endo
ocurrido dudú$ al Ministerio da HaCli)l1da
acerca del carácter y fuerza legal que. debe
darse ú la dselaracíon de derechos pasivos al
tiempo servido por los cOllductol'es-ma~oraw

les y conductoresde Correos fl"~ ob~uvle~on
sus nombramientos de la suprlmida Iiireeciou
general del Ramo, no obstante que los suel
dos asíenados á estos empleos respectiva
mente e~an 6 excedían dc.600 escudos anua
les, el Mmisll'o que suscribe conceptúa de
urgente necesidad exponer á la elevada con
síderaeíon de V. A. los motivos de justicia 'J
equidad que militan en favor de los cesantes
y jubilados comprendidos en el expresado
caso, á fin de que se digne dictar una resoln
cion que, á la vez que conteste a los reparos
de que queda hecho mérito, sirva de norma
para decidir otras iguales dudas en lo suce
sivo.

No hay para qué segulr paso á paso las di
íerentes vicisitudes sufridas por el personal
de conductores desde la remota época en
que se di6 organízacíon á las comunicaciones
postales; pero si conviene reseñar á grandes
rasgoslos hechos prínolpales que constítuven
su historia, tomando como punto de partida
la fecha en que tuvieron, origen cuestíones
que motivan la presente exposicion.

lJaslael año de 184a se conocían con la de
nominaeíon de conductores de número divi
didos en dos clases: los de la primera. retri
huidos con el babel' de 20 reales diarios. de
pendían del COfi'eo central, y 01 servicio de
su clase lo desempeñaban en las Iíneas gene
rales; y Jos de segunda clase, que corrían en
las trasversales, disfrutaban de i 1) reales de
babel" también diario, Además los habla su
pernumerarios sin sueldo, cuya oblíeaeionse
limitaba á cubrir alternativamen Le ¡as bajas
accidentales, por lo cual les daba derecho á
ocupar plaza efectiva y poe órden de anti
güedad en las vacantes,

En ~9 do Agosto de i845 se aprobó por
Real órden un arreglo hecho en el personal,
conservando los conductoresde este Ramo la
~is!Ua denominacion que de antiguo tenían,
51 bien se les asignó :i los numerariosde pri
mera y segunda clase el sueldo de 7.000
Y5.500 reales respectivamente continuando
así basta e112 de Octubre de 1849, en que se
dispuso por medio de otra Real órden que la
correspondeneía fuese ti C:lI'gO de conducto
res-mayoralas en las líneas generales, nom
brandose para estos cargos á los mayorales y
conductores de más reconocida aptitud, y
quedando simplemente los conductores para
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el servicio de las líneas trasversales. Consi
guiente con esta reforma, en el año de 1850
se comprendieron para el ejercicio de aquel
presupuesto 50 conductOl'es·ma~'ol'ales con el
sueldo anual de 6.000 reales para la Admi
nistracion del Correo central; 32 con el de
5,000 para las lineas de Córdoba, Coruña,
Ovledo y Zamora; y por último, otros .40 con
ductores con igual sueldo de 5.000 reales
para las restantes expediciones. ¡'si las cosas.
en 4 de Ahril de 18~ 1 se modifícó de nuevo
la organízacíon 'Y plantilla del personal oxpre
sudo, creándose 87 plazas de conducteres
mayorales y 50 de conductores, dotadas las
primeras con el haber anual de 6.000 reales,
y las segundas con el de 5.000, cuyos suel
dos se aumentaron á 7,000 Y 5.500 reales
respectivamente en el presupuesto de 18:>2,
cumpliendo do este modo con lo dispuesto en
Real érden de 31 de Diciembre anterior.

Hasta aquí.. Sermo, SI'" llegan las dísposi
eíones orgánicas que han reglamentado el
personal encargado de la conduccíon postal,
y de ellas aparece que la libre elección do
estos empleos, y hasta de los oonduetores
supernumerarios, era exclusivamente potes
tativa del hlinistro de In Gobel'fiflCion, segun
siempre había tenido lugar á tenor de lo pres
crito en la Real órden de 4 de Abril ya cita
da, que en su arto 4.() dice: «Los nombra
mientos de los empleados de ambasclases se
harán de Real érden, como ·so han hecho
hasta ahora;» y que en cotroboracíonde esta
misma deelaraeíon especificaba en el 7,°:
«Los conductores-mayorales y los conducto
res, como empleados de este hlinistcl'io, que
dan sujetos á lo que sobre licencias y demas
estableceel Beal decreto de 23 de Febrero
de 1848;» eírounstaneíasque también se rati
Ilcaron en la Real orden de 1.4 de Octubre
de 1852. Sin necesidad de citar los Reales
decretos de 14 de Mayo y 18 de Junio de
1852. ni el de 4 de Agosto do -1856. el primero
y último expedidos á propuesta de este fJli
nísterlo para organizar el servicio de ha Se
cretaría y dependencias anejas, yel segundo
dictado por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros reglamentando la Administl'acion pú
blica. y uno y otro circunscribiendo la facul
tad de nombramientos, por delegaelon en los
Directores generales, al límite de _sueldos
menoresde 6,000 reales, se demuestra por la
dcetrlna legal referente al Ramo especial de
Correos que los conductores de la correspon
dencia obtuvieron y debíeron obtenel' sus
destinos por acuerdo y órden del l\linistel'ioj
mas {1 pesar de todo, razones especiales de
origen y fundamento llOY desconocidos, y
cuyos perníeiosos resultados en la práctica
han sido notorios, hubieron de aconsejar á la
suprimida Díreccion general el autorizar por
sí órdenes de nombramtentos relativos á di
chos funcionarios, sin embargo de ser ó ex-

ceder su sueldo de ()QO escudos y de habér
seles asimilado á todos losdomas empleados,
circunstancia que les hacía aplicables tambíen
las reglas adminístrat ívas para la provisi ón de
sus encargos,

Estecambio pudo en principio hallar dis
culpa, eohonestando la medida con la urgen
cia del momento, siempre que cada caso se
hubiese legalizado en virtud de nonl órrlen,
segun astprocedía; P81'O m'i~ido en sistema
constante tananómaloprocedimiento, ha dado
motivo á un manantial íeoundo de reclama
ciones poc parte del üllnisterio de Hacienda,
con grave daño de los legítimos derechos pa
sivos de los cesantes y jubilados de la expre
sada clase al limito de su carrera. Y sensible
es que habiendo ocasión do repaear Ias tunes
tas conseouenclas do tan abusiva práctica por
las reiteradas advertencias que hacía la anti
aua Junta de clases pasivas, no se cambiase
de método, limitándose á Iormalízarloseasos
particulares, objeto de reclamacíon, por me
dío de Beales órdenes, tales como las do 17
de Junio de 1852y 10 de Mal'zo de 1P64, dic
tadas á virtud de consulta do la Junta de cla
ses pasivas sobre los nombramientos del
conductor-mayoral D. 1'Ilartin Lozano y del
conducto)' de primera clase D. Eustaquio Au
niouueda, ambas favorables á los interesados.

Con carácter de general sólo se ha dictado
en 1." de Mayo de -1856 por este Ministerio, á
consulta de su Ordenacíon de Pagos, una
Real orden que, aunque concreta y especíal
mente no 6S de aplícacíon al caso actual, con
todo, su analogía en cuanto al carácter y con
síderacion oficial reconocidos á los conducto
res la hace digna de menelon, puesto que
resolvióque estos empleados no podíanre
putarse como subalternos para el ingreso en
la carrera administrativa por la clasede aspi
rantes, y sí con aptitud legal para los efectos
de la de presupuestos de 1864 á :1865 para
ocupar plaza equivalente á Sil anterior des
tino, y para el ascenso inmediato si llevaban
dos años de posesíon en su empleo. Reeono
oídas, pues, la urgenciay necesidadde dictar
una resolución general que ponga término á
lal coníusion admínistrativa, el ~Iinistro que
suscribe tiene la honra de someter á la supe
rior aprobaoíon de V. A. el adjunto proyecto
de decreto,

Madrid 29 de Setiembre de 1869.= Ell'rli
nistro de la Gobernacion, Práxedes Mateo
Sagasta,

D~cnETO.

Do conformidad conlo propuesto por el Mi·
nístro de la Oobemacíon,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se confirman todos los nom

bramientos hechos hasta el día por la Dírec
cien general del Ramo para los destinos de
conductores-mayorales, conductores do pri-
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P.E CORREOS es ESPAN'A.

mera clase y simples conductores de la cor...
respondcnela pública, cuyos sueldos sean ó
excedan de 600 escudos.

Al't. ~.C) Los funcíonat'ios que sehullen en
este caso SCI'3n considerados, para lo clasíñ
caciou de sus derechos pasivos J' demás efec
h)fl legales do s!Js nombramientos, co.mo si
estos hubiesen sido acordadus y autorizados
por el1\1ínisL¡'o de la Gol)C1'nucion.

1thldrid 29 de Setiembre de 1869. '"'' Fran
cisco Sefl'JU1o. == El \Uinist:ro de la Coberna~
eion, Pr-áx.edes Mateo Sagasta •

Orden participanilá el ettaoleci'1},l-kltto de
dos lineas de 'lJapQ1'C:f que pa1't8')t respectiva
'»UJlte de .81'emen 11 Barn,lJu1'Do para la Ha
lJfJ,1lfl,.

filinisterio de la Gobcrmlcion.","Di¡'eccion
general de Comunicaciones.=Ke$5úci::ldo !S.o
= Col'¡'eos.=Habié.odose esta1l1ecido una 11-
nea de vapores entre Dl'emen y la Habana y
otra entre Harnburgo y la Babana , podrá
trasmitírse la coerespondcneía entre España
y Cuba por las Vi3S de Bramen 'Y' llamburgo.

Los días de salidade los buques. asl como
la duraeíon probable de 10$ viajes y los pre
cios de la correspondencia, se indican en los
siguientes cuadros. Deberá indica rse en el
sobre la vía.

ITINERARIO.
LrnRA. DE VAPOlU':S ENTRE nRE:\IEN y LA HABA.NA•.

~ ". !;EP.: ~~~~~? ' -.-.o loWd "'~'lj7? d(; '"=nea='''=< !~W - ! ~~

I IDA. VUELTA. I
......-rr=n:' L .. Od = 1l'loWII~'t

Salida de Bromen.
Llegada Salida de Rambul'go. Llegada

á la Habana. A Bramen.
-

13 Octubre 1869. M· Octubre 1869.

21 )1 )1 7 Noviembre »

10 Noviembre ») á los 16 Ó 17 días. 2i. » n . á los 16ó1 j dias,
24- » » 5 Dicíemhre JI

8 Diciembre )1 19 » »

22 » » 2 Enero i8'10.

y así seeeeívamente eada Yasí sucesivamente cada

dossemanas, los miércoles, dossemanas, losdomingos.

- ... ~ .... r~~~

LÍNEA. DE VAPORES ENTRE 'HA}InURGO y LA IIABANA
CIll ~ rnr . . • Ir "r"t o;:,_

. .--- ~nt ... ~_"t.&.~

IDA. VUELTA. __ _ 1
. dile'" " :z:-C'aa-~ . " . .

Salida do Hambnrgo, Llegada Salida de la Habana. Llegada
á la Babaca. á Bamburgo.

2~ Setiembre 1869.

!álOS ! 6~ 17 dias,

4 Noviembre 1869.

(ó los!6 6 {7 días.230clubl'6 » 2 Diciembre »)

20 Noviembre )) 30 )) ))

18 Diclombre )} 27 Enero de 1870. I I
y así euccsivamente cada Yasí sucesivamente cada I

cuatro semanas; Sábados. cuatro semanas, los[uéves,

1869
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Cada carta de I:s])aiia para Cuha por las
vías do Hamhurgo ó Bramen deberá fran
quearse á razón de 475 mriésimas de escudo
poecada 10 gramos ó fracción de 10 gramos.

Cada paquete dr.. periódicos, impresos ó
muestras de comercio que se remita aCuba
pOI' la l~i~n:a vía, ~C1':\ franqueado á raz ón
de 90 milésimas por cada 40 gramos Ó írae
cion de 40 gramos.

t? que se an~mci~ al púhlice para su cono
cimiento, MadrId 3u de Setiembre ríe t869.=
El Díreotor general, Venancio Conzalez.

Ó~'den. anunciando el estaoler.imitJ?tto de
un.a 0Jicina de (Jorreos flancesa de Kuste1'iji
(Turqufa).

1I1inisterio de la Gcbernaeicn.e-Direecion
general de Comunicaciones.= Correos. =
La Direccion general de Correos de Francia
paruetpa á la Direceion genel'lll de Comuni
caciones, que desde 1_~ 'de Setiembre l>ró
ximo pasado se ha abierto una oficina de
Correos francesa en Kusteriji (Turquía] .como
consecuencia de la escala .que ahora hacen
en aquel punto los paquetes-oorreos trance
ses de la linea de Constantinopla.-La cor
respondencia de ó para KU8teriji queda en
un todo asimilada á la de todos los puntos
del Levante en que Francia tiene estableci
das oficinasde correos. Lo que S6 hace saber
al público para su conocimiento. l\ladrid. 30
de Setiembre de 1869. El Director general,
Venancio Gonzalez.

01'aen di.'11umiendo so 'P".opfYt/,gan para una
recompensa todos los empleados de Comuni
caciones gU!1 se lla!J,ul- disti?tguitlo durante las
'Últimas azaroSa3 circunstancias.

lIIinisteL'io de la Gobernacion. La crimi
nal predileccion con que las partidas suble
vadas durante las últimas intentonas de los
bandos carlistas y republicano han. mirado
138 líneas telegráfleas y las de los Ierro-ear
riles, destrozándolas en todas partes, ya
como medio estratégico, ya como demoetra
cíon de sus feroces instintos, ha dado OC:l
síon al cuerpo de Comunicaciones á prestar
servicios eminentes en ocasiones determina
das. que auxiliando poderosamente la aceíon
militar con tanto acierto dirigida, han coad
yuvado dentro de su modesta esfera ala sal
vacíen de la causa líberal,

Al consignar t de órden de S. A. el Regen
te, lo satisfactorio que le ha sido ver el ex
celente comportamiento que en general ha
observado el cuerpo doComunicaelones, y la
singular complacencia con que ha visto algu
nos servicios especiales prestados por indi
viduos del mismo, la tengo yo en manifestar

á V. S. que es la voluntad de S. A, se le pro
pongan para lasoportunas recompensastodos
los empleados dependientes de esa Direccion
general que so hayan hecho acreedores á
ellas por los ser-vicios extraordinarios du
rante las pasadas circunstancias.

De órden de S, A.lo dígo á V. S. para.su
conocimiento " efectos oonaiguíentes. DIOS
guarde á V. S••muchos años. Madl'id 18 de
OCI,llb¡'o de 1869.=,Sagasta.o::;=Bxcmo. señor
Director general de Comunicaciones,

Adicüm á la Circular de 29 de Setit'lnlJrlJ
lmitci'ItUJ pasado (1),

Ministerio do la Gobel'nacion.= ,Dil'eccion
generalde Comunioaeionea.....-'Negociado5.o=
Gorreos.=EJ párrafo 3.0 deba entenderse que
se reñere sólo 3 aquellas cartas cuyo nuevo
domicilio designado es en el extraniero. _

Aquellas en que el nuevo domicilio desig
nado 'sea en España, seguir án remitiéndose
directamente por las Administraciones al
punto donde se hallen los destinatarios, re
m'itiendo á esta Dircccion el pedido do abono,
31 que sólo debe unirse el extracto de los
cargos, en el-cual se anotarán las Adminis~

tracíones á que se formen, figurando las can
tidades en la casilla t( Correspondencia de
abono á esta Admmistraoíon,»

Madrid 9.6 de Octubre de 1869.-=El Iiirec
tor general, Venancio Gonzalez.

Decreto ~'eorga'lAizantl(J et persona! ¡JjJl C1~1'"
:Do de CtYmunicacioncs.

Ministerio de la Oobemaeíon. Exposieion.
=Señor: Al publicar 01 Poder Ejeeutivo el de
creto de 24 de 1\1l1I'ZO último, que refundiólos
servíciosde Correos y 1'elégrafosJ DO fué po
sible hacer otra cosa respecto del personal
que quedaba desempeñándolos que índiear el
propósito del Gobierno de crear-un cuerpo do'
Comunicaciones organizado en su ingreso y
ascensos bajo las bases, tantas veces anun
ciadasy puestas á díscusíon ynunca plantea
das, que se vienen reconociendo como las
mejores para -desarrollar sobre ellas la regla
mentaeion de todas las carreras administra
tivas.

y no cabía tampoco ir más allá en aquellos
momentos en que, desconocido el resultado
de una reforma tan trascendental para ambos
servlcios, no 81'a dable Juzgae con acierto SO~

bre las condiciones en que fUdiel'a:.lIevarsa á
cabo la fusion del persona como se habla
efectuado la de aquéllos, de manera que vi
nleran á quedar encomendados á un cuerpo,
en cuya formacion no se lastimaran intereses

(l) VéilS6pág. 52.
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de Jos empleados de una clase determinada,
ni se creara el gérmen de emulaciones "! la
contrariedad de'Qspil'aciones que son tan fre
cuentes en los cuerpos inamovibles, y que
eonstüuvendo so único inconveniente cor
toen eoil frecueueia los cimientos de su or
ganiaacion, ocasionando su muerte por des
prestigio. Mas no porque enténees fuera de
imposible realización el anhelo constante del
Gobíel'llo en puntó á armonizar las condicio
nes ó intereses de todo el personal que presta
sus servicios al Estudo en el ramo de COlUn~
nlcacíones ha cesado el Ministro que suscribo
de estudiar los medios de llegar á tan útil
propósito: el resultado altamente .satisf?cto
río de la reforma en cuanto 31 meJorlllmenlo
del servicio; la armonía tan dignade alabanza
que desde su reuníon viene reinando entre
el personal del antiguo cuerpo de Telégrafos
y el procedente del ramo de Correos,y el de
seo de reparar lo ántes posible los perjuícíos
que forzosa é ineludiblemente hubieron de
ocasionar :\ esta última clase las economías
intreducidas por la reforma y la imposibili
dad de entregarle de pronto el servicio tele
gl"áfico, para cuyo desempeño carecía de co
nocimientos, han sido otros tantosesumutos
que desde entonces han obligado al Ministro
que suscribe á pensar constantemente en la
medida que hoy somete á la eonsíderaeíon
de V. A.

No pretende ni se ha propuesto resolver
definitivamente la cuestion: intenta tan 8610
dar un paso de transícíon natural y nada vio
lento, encaminado á poner el personal pro
cedente del ramo de <':01'1"e05 en condiciones
de -estabilidad para que, tranquilos SlIS indi
viduos en cuanto {¡ su porvenir, puedan apli
carse con esmero al estudio teórico-práctico
de las materias que, necesitan conocer para
poderse encal'~31' del servicio de telegrafía
en eoncurreneia con los anli~uos empleados
de este Ramo, á fin do que al cabo de algún
tiempo pueda ser un hecho la unidad del
cuerpo <le Comunieacíones ,

y si esto so consigue. adoptando para el
ingreso y ascensos en el mismo unas bases
íguales Ó parecídas á las que universalmente
se han reconocido corno convenientes para
formar 1:'1 ían deseada ley de empleados, y á
las que han sldo ensayadas con resultado sa
tisfactorio en ramosespeelales de la Admlnís
traeion pübliea, h3bl'áso logrado cuando mé
nos organizar un servicio del Estado en
cuanto al personal, y avanzar un paso en la
senda de la solueíon de esa gran cuestionso
cial y políüea, que acaso sea más fácil y con
veniente llevar á efecto así en detalle que re
solvcrla de una vez y en toda su generalidad
arrostrando con temerario empeño I.od3S sus
difleultades.

Colocado ya en este terreno, el Ministro
que suscribe ha creído que no debía dejar

8 TOtlO v.

pasar la oportunldad de pensar tambíen en el
numeroso personal subalterno del cuerpo de
Comunicaciones, queencargado de una parte
Importantísima del servicío M menester de
ciertas condiciones de inteligencia. laboriosi
d~d y honradez que s610 se reunen cuandoel
empleado viene al servicio del f,stado bajo
ciertas garantías de estabilidad y de por
venir.

r.oostituyendo esta clase un número muy
consíderable de empleados, no es posible
que la Díreccíon general tenga el cOJ}{)Ci~

miento que es indispensable de las condicio
nesde,cada uno para poder juzgar de la con
veniencia ó inconveniencia de su conserva
eíon en el cuerpo; y de aquí que tenga casi
siempre que atenerse á las notíeias, datos é
informes que le suministran los Gobomado
res y Jefes del Ramo en las provincias. cuyo
criterio es en realidad el que en últímo tér
mino prevaleceen la mayoría de los casos en
las cuestiones reíerentcs á personal subal
torno, por más que una centralisacion injus
tificada y poco en armonía COIl el actual régi
men político venga haciendo aparecer otra
cosa, sin otro resultado práctico que el de
embargar la atención de la Direeeion y pri
varla de un tiempo que necesita para estudiar
las rerormaa verdaderamente útiles del ser
vicio•

En buen hora que el Gobierno se reserve
la suprema ínspeeeíon y el derecho de revi
sar Jos nombramlentos que los Gobernadores
hagan; pero devuélvase al poder civil que es
tos ñméíonanoe representan en las provln
cías todo el prestigio de que les ha privado
una eentealizaeion absurda y suspicaz; que
con tal que se les sujete á reglasfIjas restrle
tivas de su libre arbitrio, por si en determi
nados 'casos pudiera ir desacertado. ellos,
que han de conocer más de cerca que la ()i~
recelen el personal de su respectiva provín
cia y sus eondicronos, podrán, auxiliados por
los Jefes del Ramo que sirven á sus inmedia
tas órdenes, Ilegal' á formar un personal 8U~

bsuerno que responda á las necesidades de
tan delicado servicio.

Fundado en estas consideraciones, el Mí
nistro que suscribe tiene el honorde someter
á V. A. el síguíente

Decreto.

Articulo 1,° El personal del cuerpo de Co
municaciones se divídil'á t para los efectos del
servicio, en dos clases: primera, personal fa
cultativo de Telégrafos; y segunda, personal
administrativo de Comunicaciones.

Arlo 2.0 fc.1 personal íacultativo de Telé-
grafos continuará sometido á las disposicio
nes del reglamento Vigente; con las modífl
cacíones introducidas en el mismo por el de
ereto de 2,1- de ~lal'zo último en cuanto al
ingreso y asceasos en el cuerpo.
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Al't. 3,° El personal adminiSLI'aLivo de Co
municaciones se snbdividírn en personal fijo
y personal amoulante.

Ar], 4.° Componen el personal fijo el lns
pector Jefe de la Sección t'entral de Correos
y los Subinspectores, Oficiales, Auxiliares,
Ayud:mtes, Conserjes y Ordenanzas que PI 'CS,
t~n .su servicio en la, Dh'cccltm general, en las
-ofiC103S de las Secciones v en las estacíones
estafetas ó simples ústafútas, y los Cartel'os
distribuidores.

Art. 5.0 Componen el personal ambulante
Jos Oficiales prinieros y segundos, Auxiliares
y Ayudantes que prestan su servicio en las
expediciones del Correo por ferro-carril. los
Conductores de primera y segunda clase que
lo prestan en 13S conducciones en carruaje, y
que tomarán el nombre do Ayudantes prime
ros y segundos, y los Peatones y Carteros
Peatones,

A1'L 6_° Elpersonal de vigilancia de líneas
telegr áflcas continuará componiéndose- de
Capataces y Celadores.

Art 1.· P:H'a los efectos de la clasifica
cion del personal de Comunicaciones, so de
nominará personal subalterno todo el eom
prendido en las categortas inferiores á 138 de
Ayudante primero y Telegrafista segundo.

Art. 8,° Se formará y publícará por la Di
receten general de Comunicaciones en el
plazo de un año un escalarondel personal ad
ministrativo de Comunicaciones, así Ojo como
ambulante, el cual comprenderá pOI' érden
riguroso de antigüedad en el Ramo desde la
clase de Inspectores basta la de Ayudantes
primeros inclusive; entendiéndose ~ue los
empleados que cesaron áutes de la publícacion
del decreto de 24 de RJarzo, que estableció la
nueva nomenclatura de los destinos, serán
comprendidos bajo la denomínacion y en la
clasé en quese haya convertido por dicho de
ereto el último que desempeñaron.

Art. 9.° Los empleados cesantes en la ac
tualidad que deseen tener cabida en el'esca
lafon, deberán presentar á la Direccion gene
ral del Ramo en término de tres Jl1éSeS, á
contar desde la publicacíon del presento de
creto, una instancia acompañando 8US hojas
de servlcíos y los justificantos de la misma
que conserven,

Art. 10. La Direccion general, despues de
examinarel expediente ' PCI'sol131 del intere
sado. hará su elasíflcaeion y le dará cabida en
el escalaíon si su cesantía no hubiese tenido
Iugar por alguna causa que afecte al decoro
dei cuerpo 6 que demuestre completa inepü
tud del empleado.

Art. H, Contl'a la resolucion de la Dírec
oion general quedará al interesado el I'CCUl'So
de alzada al 1'IJinislerío de la Gobel'D3Cion, y
contra la decísion de éste podrá utíllzar lavía
contenciosa,

Art. i2. Las vacantes desde Inspector

hasta Auxiliar inclusive que ocurran en e'l
personaladminístrntivo de Comunicaciones se
CUIH'il'311 pOI' ~IlLi{!üe<la d en el Ramo con los
cesantes de la clase respectiva que, teniendo
hecho ú conñrmado su nombramiento por el
Gobierno, quedaran excedentes por cense
cueneia del decreto de 24 de Marzo último,
con excepelon únlcameuíe de aquüllos cuyo
nombramíento fuese auterior al 29de Setiem
bre do 1868, los cuales quedaran comprendí
dos en el artículo siguiente.

A\'L. '13. , Luégo que se halle extinguidoel
número de los cesantes comprendldos en el
artítulo anteriort las vacantesdel personal ad
ministrativo de Comunicaciones se cubrirán
dando dos turnos á los cesantes del Ramo
comprendidos en el escalaron y uno al as
censo.

Art. 14. El ingreso en el cuerpo de Comu
nicaciones, en su parte administrativa, se
hará pOI' la clase de Ayudante primero y por
nombramiento del Gobierne 3 propuesta en
terna de la Díeeccíon general en los términos
(fue expresan los artículos siguientes.

Art. 15. Ocurridas las vacantes, la Dírec
eion general propondrá all\linisleriode la Go~
bernacion el nombramiento de un interino, y
la anunciará inmediatamenteen los periódi
cos oücíales llamando aspirantes que presen
ten sus solicitudes en término de nn mes.

A¡'L 16. tos aspirantes deberán acompa
ñar á su instancia la partida <le bautismo ú
oLI'O documento fehaciente que acredite tenor
m3S de 18 años de edad, copia testimoniada
ó certificada pOI' autoridad competente de los
títulos académicos6 profesionales que posea,
hoja de servielos [ustiüeada si hubiere des
empeñado destino ó cargo público, y certifi
caciones que acrediten babel' estudiado y
probado las asignaturas de Aritmética, Geo
graña, lectura y tradueeion de la lengua
francesa.

A1'L, 17_ Los que tengan títulos aeadémi
cos Ó profesionales, para cuya obtencíon ha..
yan nécesítado sufrir exámenes do las asig
naturas expresadas en el artfeulo anterior,
quedarán relevados de presentar certíñcacío
nas de las mismas.

l\l't. 18. En igualdad de circunstancias y
de merecimientos, se dará preíerencía en las
ternas á los A~'udantes segundos, terceros y
cuartos, por su orden, que so hallen en ser
vicio, y á los escribientes de Telégl'afos que
lleven en él más de tres años,

Art. 19. Concluido el término concedido
para solicitar, la Díreecion general, oyendo á
la Junta de Jefes de negociado. designará,
segun sus méritos, cinco aspirantes por cada
una de las plazas que hayan de proveerse, y
devolverá á los demas sus solicitudes con los
documentos que hubteren presentado, publi
cando en la Gaceta una relaoion sucinta de
losméritos y servicios de los elegidos.
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AI'lo 20. Estos sufrlrún un exámen ante el
Tribunal compuesto de tres empleados del
cuerpo de Comunlcacíones elegidos porla Di
recelen ~ener:I1 entre las clases de lnspecto
res, SIl};inspccLorcs y Oficia!cs 11.,'j.mero.:>, y
de d05 profesores ele J\ca.demras, llniversida
des é Insritutos de las a::;I{~Jlatur¡)$ SIZI1lCntc3:
Geografin postal, Conlahilid:ld aplicada á los
servicios de C01'!'MS y l'dégl'afos, Con ....eruos
postales '! tele~l'úíieos con 133 naciones ex
tranjeras, legislaolou especial de Correos y
Telégrafos.

Art 2i. El Tribunal de exámen calíñcará
á los aspirantes con las notas do a..¡jrolJado!
oota1Jle, solwesaliente Ó 'reprobado. y pasara
diariamente las actas ú la Dlroceíon general.

Art. 22. En el término de ocho días, á
contar desde la termlnaeion de los exámenes,
la Dircccion general propondrá al ~.linislt'o
del Ramo las ternas formadas con vista del
resultado de aquéllos y de los antoeedentes,
títulos, méritos y servicies de los aspirantes,
y devolverá á los excluidos de ellas los docu
mentos que presentaron con sus solicitudes,
dej;.mdo Hola de losmismos en el expediente.

Al't. ~3. El ~Jínistro da la Gobm'nncion
elegirá dentro de un plazo de diez d13S desde
la presentacíon de las ternas los empleados
que hayan de ocupar Ias vacantes en 13 con
vocatoria, sin que contra su decísion se ad
mita recurso alguno,

At't. 2t~ Losempleados del cuerpo de Co
municaciones en su clase admínistratlva,
nombrados conforme á las prescripciones
del presente decreto, estarán sujetos para su
separaeion del cuerpo Ó declaracíon de exce
dentes á las mismas prescripciones que á los
individuos del personal facultativo de Telé
grafos conceden los reglamentos y disposi
ciones vigentes.

Al't, ~~. Los Ayudantes cuartos y los Es
cribientes de Telégrafosserán nombradospor
la Direcciou general, á propuesta en terna
hechn pOI' loo Go\.)cl'lladol'Cs, ovenrlo {¡ los Je
fes de las Secciones y en los (é.'minos preve
nidos en los artículos 15, 16 Y 2~; pero sin
que se exija á los aspirantes el conocimiento
de la lengua francesa.

ArL. ~w. Las plazas do Ayudantes terceros
y segundos se proveerán en la forma esta
blecida en los arttculos 12 y 13, Y para lo
CU:I! las Secciones íormarán en el plazo mar
onda en el nrt. 8," el escalafón de AyudanLes
de su respectiva provincia.

Art . 'l.1. P~u'a Jos efectos del artículo an
terior, se cqO!flal~I":ln {¡ los Ayudantes cuar
tos l~s Escrl~!ontcs comprendidos hoy en la
plantilla de Jelégl'3rus, <lue fOI'mal"án parte
tlel escalaron,

'Art. 28. Los asph'antes á I:ls plazas de
Ayudantes cual'tos v de Escl'ibicntcs de Telé
gl'ulbsdeberán oel'edital': sel' mayores de ·16
años; saber leer y escl'ibit' y las cuatro reglas

de Al'itmét.ica, y haber estudiado con aprove..
chamieuto en cualquier establecimiento pú 
blico de enseñanza nociones de Geogl'affa de
España.

Al't 29. Para las plazas de Ayud~ntes
cuartos doComunicaciones serán preferidos,
en igualdad d.~ círeunstaneias, los, sargentos
licenciados del ejército de mal' y tierra, y l?s
sarccntos \' cabos lieeneiados de la Gn:U'dl :l
civIT, todos sin mala Ilota en sus licencias.

Al'lo 30. Los GobornadOl'es, con vista de
13s solicitudes que los Interesados .debCl'ún
escribir por si mismos y de tos Justificantes
de aptitud. méritos ':! servicios qll~ las MOtU "
pañen, y oyendo al Jefede la Seceíon, íorma
rán v remitirán á la Direccion general en
término de ocho dias, acontal' desde el último
en que so admitieron solicitudes. las ternas
do los aspirantes clasificados. y devolverán á
los excluidos sus instancias con Jos docu-
mentos que las hayan acompañado. .

Al't. 3L La Direccíon general elegírá den
tro de diez dias, á cantal' desde la presenta
cíen de la terna.

Art, 32. P:.H'a ser Peatón,Celador, Cartero
Ú ürdenanza, se necesita: tener más de 1,6
años y 'ménos do 60; saber leer y escribir, y
acreditar ser de buena conducta por medio
de eOl'Lillcaciones del Alcalde y Juez de paz
del pueblo de su naturaleza, y del Ayudante
encargado de la estafeta de que dependa el
servicio,

Art. 33, El nombramiento do Poatones,
Celadores, Cal'OOI'OS y Ordenanzas se hará en
1:1 misma forma que para el de los Ayudantes
cuartos establecen los articulas 15. 22 y 2~,
por los Gobernadores de las provincias.

Al't. 31-. Todos los empleados subalternos
que hayan de prestar sus servicios en las
Secciones centrales serán nombrados por la
Díreeeion general en la forma establecidapor
el presente decreto.

Art. 35. En igualdad de circunstancias.
serán preferidos entro los aspirantes los li
cenciados del ejérotto de mal' y tierra y de la
GU~ll'dia civil con buenas notas.

ArL 36. Las plazas de Conserjes se pro
veerán pOI' riguroso turno de antigüedad en
tre los Ordonanaas, Peatonesy Carteros, ó en
inutilizados de estas clases que habiéndolo
quedado en el servicio, no lo estén para el de
la Consorjena,

Ál't, 3;. Los Ayudantes segundos, terce
ros y cuartea; los Peatones, üarteros y Orde
nanzas,y los Conserjes, Capataces y Celadores
nombrados con arreglo á las prescripciones
del presente decreto, podl'ánser suspendidos
en sus empl~os por los Gobernadores hasta
un mes; pel'o no podl'án sel' separados sino
p~l' la Direccion general en vit'lud de espe
dIente rOl'mado en la Seccíon respectiva,

Art. 38, Las plazas de CapaL-aces se cubri
l'án por antígüedad cof.re los Celadores de la
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Secaiou respectiva, y por nombramíento do
los Gobe¡'lladol'cs 11 propuesta del Jete de
aquéllas,

Art. 39. Con tra los nombramientos de Ca
pataces y Conserjes podr án los interesados
que se consideren agraviados por posterga-
cían recurrir á la Díreecion general, <>

Arlo 40. Ji.~1 Ministro de la Gobernacion
queda encargado de la ejeeucion del presenta
decreto, y de disponer que por la Direccion
general de Comunicaciones se remitan á las
Secciones los expedientes personales de to-
dos los empleados activos y cesantes cuyo
nombramiento ha de corresponder á los Go
bernadores.

l\Jadrid veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta v nueve.- -Francisco Serrano.
-El Ministro de la Cobcrnacion, Práxedes
l\Iateo Sagasta,

Orden dictando di sposiciones para llevar
á efecto el decreto anterior relativo ti la re
O1'!1anizacion del personal del ¿uerpo de Co
municaciones.

Ministerio de la Gobernacion.-Direccion
general de Comunicaciones. Negociado 1,0
=Corroos,=Pel'sonal.=P31'a llevar á cum
plido efecto el decreto de esta fecha, que
organiza el personal del CUel'PO de Comuni
caciones, especialmente en su seceíon pro
cedente del Ramo do COf¡'OQS, y prepara su
refundicion con el de la de Telégrafos, asímt
lándole en cuanto es compatible con el ser
vicio y con los derechos adquiridos pOI' los
índíviduos per tenecientes á la última, S, A. el
Regente se ha servido díetar las siguientes
disposiciones:

1." La Díreecion general de Comunicacio
nes creará en su Negociado del Personal una
Seccion que se denominará de escalafones y
hojas de servicios, la cual quedará encargada
del despacho de todos los asuntos concer
mentes álo que su titulo indica.

2." Sio perjuicio de la íormacíon del es
cataron general del personal administrativo
de Comunicaciones mandado formar por de
creto de esta fecha, se procederá á formar
uno especial que eomprenda los empleados
hasta Ayudante cuarto inclusive y ESCI'ibiente
de Telégrafos que...habiendoobtenido su nom
bramiento Ócónñrmacion del mismo hecho
por el GobiCl'no con posterioridad al 29 de
Betlembee de 1868 hayan cesado por reforma
ó por su destino.

3," La cJasificacion de estos empleados se
hará por órden riguroso de antigüedad, á
contar de la fecha de su primer nombra
miento.

4," Los cesantes comprendidos en la re
gla :preoedente deberán presentar sus solici
tudes acompañadas de las hojas de servicios

en la Díreccion general del Hamo ántss del i ,0

de Enero próximo, pasado cuyo plazo perde
rán su derecho á ingresar en el escalaron es
pecia l, y pasarán ñ forma r parte del genel'al
prevenido por el art. 8.0 del citado decreto.

a.a Presentada una solicitud de ingreso,
ya sea en el escalaron general, ya en el espe
cial de los cesantes por reforma, se traerá á
la vista el expedientepersonal del empleado;
y si de él no resulta re haber sido separado
pOI' faltas en el servício, ni nota alguna des
favorable á su concepto de capacídad, inteli
gencia y moralidad, se le declarará por la Di
recelen general con derecho á ocupa!' puesto
en el escalaron, dándole conocimiento de la
resolución afirma tiva ó negativa para que
pueda usar del derecho que le concede elar
tícuto H del decreto do esta fecha.

6,a Cerrado el plazo para la admlsíou de
solicítudes, la Dirección general dará en el
término de quince dlascolocacion en el puesto
que le corresponda del escalafón á cada lino
de los cesantes que tengan declarado su de
recho á ocupar puesto en él.

7: Los Ayudantes do todas clases podrán
presentar sus solicitudes de ingreso en el es
calaron especial por conducto del Jefe do la
Secci ón de donde hubieren servidosu último
destino, quien lasremitir ácon los anteceden
tes personales del interesado yel informe del
Gobernador de la provincia á la üírecoíon ge··
neral ántes del 15 de Diciembre próximo ve
nidero. Pasado este término, será forzosa la
presentacion de solícítudes de l\ yudantes y
Escl'Íbientcs de Telégrafos en la Direccion ge
neral.

8.~ Las clases comprendidas en la regla
precedente , cuando hayan de solicita¡' su in
greso en el escalalon general, podrán hacerlo
pOI' condneto de las Seccio nes hasta eldía1.0

de Junio de 1870, y despu és de este plazo
forzosamente en la Direceíon general.

9,11. Los cesantes que dlsíruten haber pa
sivo acompañarán á su solicitud de ingreso
en el escalafón UD certificado que acredite el
derecho que les está declarado, expresando
la provincia pOI' donde cobran,

10. Debiendo tenerse en cuenta, parael
cumplimiento del art, 8,° del decreto de esta
fecha , el tiempo indispensable para el despa
cho do los expedientes de elaslñcacion y de
los recursos de 'alzada que en los mismos se
interpongan conforme al arto11, el plazo para
la admision de solicitudes de Ingreeo en el
escalafon general espirará el t.o de Julio
de 18'10.

H. Los cesantes del Cuerpo de Cornuni
caeiones, en su Sección administrativa, que
hubierensido declarados tales por consecuen
cia de renuncia que los mismos hicieran,
cualquiera que fuera la causa, no podrán in
gresar en el escalaron á no ser que disfruten
derechos pasivos.
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Círc7!'larji}anao los requisitos q'lle han de
cumplirse para entregar la correspondencia
d8 lista.

Ministerio de la Goberllacion. = Díreccion
general de Comunicaciones. Negociado2.o
Correos. La Real orden de 3 de Bnero de

DE ORREOS DE ESPAÑA. tH

·12. La Dirección general l'f..mitinl á las 185'/ inserta en la pngina ·135 del Apéndice á
Secciones respectivas los expedientes perso- la Coleceion legislativa de ·1856 y 1857 (-1 L
nales de losOrdenanzas, Peatones y Carteros, establece reglasque regularizan la entregado
y de los Celadores de vigíJ<lncia de líneas) las cartas puestasen lista.
para qur.~ clasiñcadoa por aquéllas en el 61'" La exhibicíon de la cédula de vecindad ó
den de antigüedad, puedan tenerse pres~n[cs del pasaporte, si se tl':1lfl de extranjeros, que
en la provision de las plazas de Conserjes y aquellas exigen para identificar la persona,
Capataces, conforme á los artículos 36 y 38 parece que seria bastante pal':l tener la segu-
del decreto de esta fecha, ridad y la conciencia de que la c.rll'ta se ~~.-

Iie órden de S. A. lo comunico á V. 1. para trega á la legüíma persona á qmen.vu (111'1-
su íntelígcncia y cumplimiento. ~;ida, evitando el fraude á que pudiera dar

Dios guarde á V. l. muchos aiiotl .~.,,~ladrid lugar la sustracclon. .
29 de Octubre de 1869.>o::.$ngaslaJ=--=-S¡'. Dlrec- Tan acertada medida no ha dado, sm orn-
t01' generalde Comunicaciones. barrro el resultado satisfactorio que al die

tal'l~ ~e pl'OpUSO el Gobierno, en bien de los
que por costurnbre.ieonveniencia Ó por ígno
r31'SO el domicilio si son transeúntes, sacan
su correspondencia de la lista ya pOI' si ó por
persona delegada al efecto: casos ha habido,
aunque pOI' fortuna pocos, en que á favor do
documentos falsos se ha burlado aquella pl'e
caucíon y extra ído correspondencia, cau
sando daños y perjuicios al verdadero inte
resado.
. A evitar la repeticion de estos abusos, que
no por ser pocosson ménos sensibles, se han
de dirigir en lo sucesivo el celo y vigilancia
de los empleados, y al erecto y contando con
que en todas 138 poblaciones son bien cono
cidas de los empleados las personas.que re
cogen la correspondencía de la lista, y las
menos las desconocidas y transeuntes, he
acordado en bien del mejor servícío hacer
á V.,. las prevencionessiguteutes:

f.l~ La correspondencia puesla en lista se
seguirá entregando á la presentacion de la
cédula de vecí ndad Ó pasaporte, si se trata
de extranjeros, segun dispone la citada Real
órden de 3 de Enero de -1857, CUIdando de
cereíornrse <m lo posible de la legltimídad
del documento é identidad de la personaque
haga la demanda.

2.' En cada seceíon ó estafeta se abrieá
un libro con Jos epígrafes de la procedencia
de la carta, nombre de la persona 11 quien
se dirija, fechas de la salida y entraüa en las
dependencias, día, mes y año en que está
puesta en lista, y número con que está seña
l~l~á, fecha en que se entrega, señas y domi
cilio de la persona que la recibe, expresando
por últímo la clase de documento que 1)I'e·
sente para identiflcarse,

3: La disposíclon anterior se reflereúni
eamente a aquellos casos en que las cartas
sean reclamadas, si bien con los documentos
expresados, porpersonas absolutamente des
conocidas.

4: Al archivarse las cartas de lista acom
pañará á esta una relac íon de todas las que
se hayan entregado con las precauciones que
marca la disposícon 2.a

Ci-rC1J'lar l1rtt'titipartdo haberse su¡wimirJo
la o/ttina de OorrC()$ au.ttriaclt establecida en
1Jetg".ado~

~linistcrio de la Gobel'nacion .=Direccion
general de Comunic:lCionos.=Negocl3c1olS.u==
Correos.= Habiendo celebrado un Tratndo
postal las Admmístracíones .<le A.usLi'ía y de
Sérvia, que ha comenzado a regir desde. i.o
do Octubre, la oficina de Correos austriaca
establecida en Belgrado ha quedado supri
mida.

Por tanto deberá V••. atenerse en la COI'
respondencia procedente 6 destinada 3 Bel
grado á las miS:'l13S tal'iras que para los domas
puntos de Sérvia,

Dios guarde á V... muchos años.-Mndl'id
29 deOetubre de 1869.=El Director general,
VenancioGonzalez.=Sl·.•...

Orde» disponient1CJ que los Meritorios sin
sueldo ik Correos seas: considerados como Es
cril;ientes alumnos de Telégrafos.

!lliniaterio de la Gobol'nacion.=Comunica
cioncs,=Negoci~do 1.D='felégl'afos.=S. A. el
Regente del Reino so ha servido disponer que
los MCI'jtol'Íos sin sueldo de Correos sean
considerados como ~:scl'¡bienles alumnos del
servicio do Telégrafos, con la antig üedad de
sus respoctlvos nombramientos, quedando su
jetos á Jo que previenen los art ículos 3i y 32
del decreto ' de 24 de MOI'zo último, para su
!OSI'OSO y ascensos en el CUCl'pO de Teló
gratos .

De orden de.S. A. lo digo V. I. para su co
noc~micnlo y efectos correspondientes.

DIOS guarde a V. l. muchos años.=)!ndl'id
6 de Noviembre de 1869.=Sagasta.=Señor
Director general de Comunicaciones.



62 AN'AU~g DIo: LA.S ORDKNANZAS

la Díreceíon general se propone por este
medio asegurar un buen servicio, poner ti
cubíerto á los empleados y poder en su día,
caso de reclamacion, no sólo saiísracer á los
interesados, sino disponer de algunos datos
que faciliten las primeras diligo'ncias si hay
neeesídad de perseguir algun fraude.

Delrecibo de esta circular, de haberla co
municado á 1~3 subalternas y de quedar to
dos en cumplimentarla, se servirá y,., darme
el oportuno aviso.

Dios guardo á V,•. mLJcl103 años, Madricl10
de Noviembre da 1.869.,=E1 Directorgeneral,
Venancio Conzalez.

Oi:reula.'I' acla'1'anilo varias consultas acer
ca de la. inteligencia '!I a.plicacion rle1 Decreto
11 Circular ile29 de Octubre último.

fllimsterlo de la GobOl'nacíon.=Díreccion
general de Comunlcacíones.e-Negooíado 1.0
= Correos. = Siendo urgente resolver con
carácter general diferentes consultas eleva
das á esta Dtreccion acerca de la inteligencia
y aplicacion que debe darse á alguna de las
disposiciones contenidas en el decreto y cir
cular-ínstruccion que le acompaña, expedi
dos pOI' este fIIinísterio el 29 de üctubre
último, con el fin de organizar el personal
activo de Correos y redactar escalafones da
los empleados del mismo servicio que se ha
llan cesantes para ir preparando su COIOC3
cion, he creído conveniente circular las acla
raciones siguientes:

1.a Entiéndase por justijicante para los
efectos del articulo 9.° del decreto de 29 de
Octubre próximo pasado. todo título Ó ere
dencial de nombramiento expedidos por llU
torídad competente, y en defecto de estos
documentos, copias literales (le ellos com
pulsadas ante notarlo ó escribano, Ú pOJ' el
jefe de la seceion de Comunleaeíonos en que
resida el aspirante á ser inscrito en los esca
lafones general ó especial á que se refiere la
olcoulae-instrueoion citada; preüriéndose en
tre ambas clases de comprobantes las copias
compulsadas á fin de evitarreclamaciones y
perjuicios á los ínterésados en el caso de su
n'ir extravío algun titulo ó credencial de
nombramíento,

Si la compulsa fuese autoriznda por los je
fes de las secciones. 'será obligacíon suya
estampar al pié de las copias la fól'mula si
guiente:

Ooncuerda fielmente con el orig inal e:cki
lJido por el interesado, á quien le ka sido
fie'ouetto y firma su, recibo.

2." Los cesantes pOI' reforma Ó supresion
de destino alguno hasta la clase de Auxilíal'
inclusive. cuyos nombramientos ó su eonfir
macion se hayan hecho con posterlorldnd al

29 de Setiembre de 1868 v que deseen íor
mar p:ll'te del escalaíon csrl'eci31 de que 'hace
mérito la dlsposicíon 2..' de Ji! circular
íustruccion, presentarán sus instancias acom
pañadas de II na hoja histórica de serviciosen
esta Irirecciou general ántes de 1:' de Enero
pr óximo, siendo tambi811 conveniente lo ha
g:1O de copias testimoniadas de justiflcantes
que tengan; en la inteligencia de que el ex
presa.lo derecho caducará en fin del inme
diato mes de -Dicíembre, y de que los solici.
tantos que no lo ejecuten en tiempo hábil
pasarán a formar parte del escalaron general
segun la antigüedad de sus servicios, pOL'
más que lo contrario pretendiesen.

3: Los Avudantes de todas clases de la
misma procedencia que los empleados á que
S6 contrae la anterior dlsposioion, quedan
obligados á la presentacion de iguales docu
mentos, y se les facuita para solicitar su in...
greso pÓI' conducto de los jefes de secciones
en las provincias en que sirvieron su último
destino; pero en este caso deberán presentar
sus instancias con la oportuna anticipación á
fin .de que antes del 1¡) de Diciemb¡'e pró
ximo puedan los Gobernadores cursarlas con
su informe y antecedentes del interesado á
esta Díreceion general,

4.a Los cesantes del personal ambulante
á qne se reñere el arto 5.0 del decreto de 29
de Octubre último, que hayan obtenido nom
bramíento Ó conñrmacíon en algun destino
del Ramo por el (johiol'no después del 29 da
Setiembre de 1868, y que con arreglo al
sueldo que los estaba asignado deberán SOl'

asimiladosá las clases crearlas en el decreto
orgánico de 24 de Alal'zo próximo anterior,
quedan comprendidos para los efectos de so
licitar su inscripción en el escalaron especial
á las prescripciones establecidas en las acla
raciones ~. a y 3.a de esta circular, las cuales
les serán aplicables segun la categoría COl"
respondiente al mayor haber que disfrutaron
en el RAmo.

!): Los cesantes de Correos hasta la clase
equivalente :l Aux:ili;\l' inclusive con anterio
ridad ni 29 de Setiembre del año último, que
no hayan obtenido posteriormente nombra
miento ó eonflrmaeion 'de algun destino en
el Ramo, están obligados á presentar sus
solicitudes do ingreso en esta Díreccion ge
neraí fintes del -Lo de Julio de 1870 en que
espira el plazo señalado por la regla 10 de la
oircular-instruccion; acompañando áellas una
boja histórica de servicios y justificantes de
los nombramientos que conserven en la
fOL'l1HI prevenida en la primera aclaración de
esta circular.

6: Los Ayudantes de todas clases de
igualorigen y círcunstaucías que los emplea
dos cesantes de que trata ]3 anterior aclara
cion quedan facultados para elevar sus soli
citudes de ingreso, acompañadas de una hoja
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histérica de servicios y sus justificantes, po r
conducto de los Jefes de seceion en que resi
dan; mas en este caso deber án vcriflcar lo
ántes <Jo L° de Junio de 1;)70, en que espira
el pl;lZO fijado en 1<1 ~i SI).)s!cil)l\ ~.a de l.l cir
cular- iustrucc ion; siendo l'lI'ZI)~O dC SPU ü:i do
dicha fecha prc5t:llli\l' lns soticitudcs en la
f)il'HCClon gCllel'a! y hast~ ~! ~O del mismo
mes, en que se CIOI'l'<l (j e.lJ~lILIVamcn~ .c el p~.
ríodo b:\l.Jil para la admisi ón de tatos pelí
dones .

7,11. 1"0$ cesantes del personal ambulante
de COITeos de que 11;lC8 m érito la 4: aclara
eion de esta circular, á quíenes no se hubiese
nombrado Ó conürmado en SIlS respectivos
destinos por el Gobiel'no despues del 29 de
Setiembre de 186R. les son aplícables en to
das sus partes las dos precede ntes acluracio
nes dictad as para los cesantes del personal
fijo de dicho Hamo; :i cuyo efectoser án com
prendidos en una ú 01I'~1, segun el sueldo y
caleg·)I'i;) de los aspirantes, como lo deter
minala 4: aclaraciou de esta circular.

8,· A fin de que las vacantes naturales
que OCU1' f .1ll en el personal do Correos, así
tijo como ambulante, y que han de proveerse
interinamente míéntras lI~ga el día de publi
curse los escalafones, segun la clase :í que
correspondan, bien pOI' el Excmo. SI'. Mi
nístro de la GobernaclOn á propuesta de ese
centro, bien dire ctamen te ó á propuesta de
los Gobcru~dol'CS, que la harán 31 d:Il' cuenta
de las vacantes de Aytld:mles cuartos y Es
cribientes en sus respectivns provinelas, pue
dan reener en cesantes del Ramo, se elegirán
Jos que hayan de 83r nombrados de entre los
cesantes qu e hubiesen pretendid o ser inscri
tos en dichos escalafones. Los expresados
nombramientos serán condicionales y hasln
tanto que. pnblícadas aquellas listas pOI' el
órden de antigüedad de servicios, se llame :í
ocupar plaza efectiva al aspirante que reuna
más preferente derecho.

9." Formulados que sean los escalafones,
so procederá á cubrir en propiedad las plazas
provistas ·jn l'\rin:.lIllcnlo y las que en lo suce
sivo vaquen con los cesantes comprendidos
en el especial .y que lo hayan pretendido
oportunamente; y extinguido que sea el nú
mero de individuos de esta procedencia, se
d~H'ú colocaelon ú los comprendidosen la es~
cala gon(}¡'al, en :\lnbos C:lSOS con sujecion á
la:,; hases tlel decrelo llo 29 de Octubre PI'Ó
xllno p:lsauo.

-lO, Los c~sallles quo pOI' turno de anti
güedad lllllgal1 !wo)¡ldon :l ser colocados en
u~sli~os eqlliv,llúlItes á la claseen que hayan
Sl~(\ I~scl·it.os en log rcspcclivos escalafones ,
y a qlllOn L~~ \10 convi niese il' :.l sOl'vil' la y :\
~nnLe .en el. pli nto on que esla OCIII'l'a, lo cx
poníll':m aSI;', la J>¡"cccion gene,'al en el plazo
d,e 1.a dios pura llal\l~lI' :\1 aspil'ante que le
lllga en turno. quedando eu ex.pectacion de

llueva vacante el que renuncie <\ la primera,
\' así sucesívamente,
• H. tuter ín 110 se dé colocacion á todos
103 cesantes de la esen ia especial y general
con arreglo á 13$ bases del decreto é iustruc
cíou ántes citados v aclaracloues que por la
presente se circulan, 103 GobeJ·n3dor~s. no
anuneiarán vacante alguna en sus respectivas
províuoias; porque las propuest3s en terna
de esta clase; á que S8 refiere el aJ' L, 23 del
decreto se entienden únicamente PUl'3 cuando
llegue elCflSO de COll VOC:H' lwctendientes de
nuevo íngreso en el R;:¡ 1110 . , ,

12. No siendo posible seguir las mismas
rCIYI3s para la colocaclon de los cesantes que
PI,g~cual1 de las clases do Peatones, Celudo
res Carteros v Ol'denanzas pOI' la dlñcuí iad, .
in sup erable de forma r escalafones de esLoS
subultcrnos, los Gobel'oadol'es de provincias,
tan pronto como OCIlI'I'a una vacante de di
chas clases en las respectivas secciones, pro
cederán {¡ nombrar interinamente el reem
plazo, y la anunciarán llamando aspirantes
por medio del Boletín Oficial. -del cual remi..
tirá n un ejemplar á esta Dlreccion general,
pOI' t érmino de un mes; y si entre los que
soliciten la plaza hubiese alg ún cesante de
igual Ó mayor sueldo, que reúna además las
circunstancias expresadas en el art, 32, se
rán preferidos en la alecciono A este efecto
los Jeíes do las secciones, ántes de proponer
terna al Oobernadoe, pedirán los anteceden
tes que resulten en 01 expediente del intere
sado ¡í este centro, donde radican todos los
del personal pasivo; y si de su examen no
apareciese defecto legal, pondrán en primer
téerníno á los cesantes que pretendan la va
cante,

13. ÚlS vacantes de Conserjesy Capataces
se proveerán por los GobCl'nadores en órden
de riguroso tumo' de antigüedad con arreglo
á los artículos 36 y 38 del decreto de 29 de
Ootubrc.

14 . Los Jefes de Comunicaciones en pro
vinc ias llevar án un registro en qu e sean ins
critos los empleados Interinos qu e se nom
bren para servir las vacantes que ocurran en
sus respectivassecciones.

15. tos mismos Jefes procederán desde
luégo á reunir todos los antecedentes que ra
dlquen en los archivos puestos á su cuidado
concernientes á los empleados que fueron
declar:.ldos cesantes en 8US respectivas sec
ciones por reforma ó supmsion de destino
por consecuencia del deCl'cto de ol'ganizacion
de 24 de Marzo último; y con vista de tales
Ilolicias remitir'fln á la Dil'cccion genel'al
hasta 3f de Oiciembre inmediato una lista de
c:mceptullCion de mé¡'itos y sel'vicios, cb si
fi c~ ndo i a p OLo ól'den de sueldos y categorías.

t 6. .Luégo que los expresados Jefes de
seccion \'eciban los expedientes personales
de Peatones, Carteros, Capataces, Conserjes.
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El material inúlil que exista en esa see
cion con sus estafetas dependientes lo en
vlará V.. . l' este Centro directivo.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'it11 '¡
de Oiciembl'o de 1869.··=El Director geoMal,
Yenancio Gonzalez.

Decretoreformando la ley del papel sellado
11 refu11dilmdo oajo la denomi1l/J.cion de sellos
de Uomunicacioneslos deCorreos y 1~l~9rafo,f.

Regencia delHei no , "··~~lio isf.erio de Hacíen..
da . ,,~Exposi ciou ;=Señol' : El art , 12 de la
lev de presupuestos vigente autorizó al ~I inis·

L"o de Hacienda para reformar la ley del pa
pel sollado, introduciendo en ella todas las
modifi caciones posibles, y trasladando á la
contribucíon industrial el productode los se
llos que se reñeran á los efectos ú operacio
nes mercantiles.· ..

Con el mismo propósito se reunen en una
sola clase Jlamada de Comunicaciones los se
llos de Corrcos y Telégrafos, consiguiéndose
además por este medio armonizar la legisla
clon sobre sellos con la-nueva organízaclon
dada al servicio de Comunicaciones por el
Ministerio de su respectivoRamo,

·.F~~d~d~'~¿ '~si;~ c~~'sidc;,;~¡';ñ~s; 'd~ ~~~:
formídad con el Ministro de la Gobernaeion y
de acuerdo con el Consejo de MinisLros, tiene
el que suscribe la honra de someter á la apro
baeion de V. A. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 1S de Diciembre de 1869.=EI nli
nístro de Hacienda, LaureanoFlguerola.

Decreto.

Conformándome con lo propuesto por el
Ministro de Hacienda, de acuerdo conel Con.
sejo de Ministros, vengo en decretal' lo si
guiente:

· .Á~¡" 3'.:" j,¡¡~ ~~i1~~' d~'éO;;~ó; ;¡d~ 'Tl;lé:
grafos se refunden en una sola clase, que se
denominará de . Comulticaciones, y se. usará
para ambos servicios.

Los habrá por ahora de los siguientes
tipos:

Celadores y Ordenanzas, que se les remitirán
por la Dirccclon general con las relaciones
duplicadas correspnud íentss, procederán [\
l~ ~pC l' lura de SIJS libros de registro por ser
VIClO, donde se anoten las altas y bajas que
ocurra n en esta clase de personal. de todas
las cuales se dará cuenta á la misma.

Dios guarde á V... muchos años.=~lad rid
28 de Novie!nllre de 1869.=EI üircetor gene
ral, Yenancio Gonzalez.= Sr, Jefe de la sec
cíon de Comnnicaciones de..•

Circula»pidiendo nota Ile los e:cpedie;ltes 1
que se hayan inst1'1~ído sobre sellos falsos Ij
seroidos.

nlinisterio de la Gobernaeion,= DiI'eccion
general de COlllunicaeiones,=Negociado 2.·
'= Col'l'eos.=Pal'a facilitar' las operaciones de
este Centro directivo y otras notíelasque ne
cesita, he acordado prevenir á V... que ti la
mayor brevedad posible remita una relacíon
de los expedientes que se hayan ultimado en
esa Sección, referentes á sellos falsos ó ser
vidos, con expresión de la multa impuesta
en cada lino.de ellos en todo el año de 1868,
y que en lugar de remitir el estado general
n úmero 138 semestralmente, I.J veriñque por .
todo el año, á contar desde Enero á Diciem
bre del presente, debiendo advertirle ha de
estar en esta Direecion el 15 de Febrero si
guiente á el de la cuenta.

Dios guarde á V... muchos años. )Iadrid
29 de Noviembre de t 859.=EI Director ge
neral, Vellaneio Gonzalez.

Circular pidiendo noticia de la ezistCllcia
de material de las respectivas dependencias.

Ministerio de la Gobernaeion.=Di,·ecelon
general de Comunieaciones.- Negociado 3.°
= Correos.=Con la brevedad posible dispon
drá V... se recuente el material de Correos
existente en esa seecion de su cargo y.'emi
tirá á este Centro un estado detallado de la
existencia que resulte en la forma siguiente:

En un estado se pondráel material que hay
en servicio, consistente en maletas de todos
los modelos, mochilas, carteras, sacas y do
mas efectos de cuero ó lona destinados' á la
eonduccion de la correspondencia, máquinas
de sellar de Ad minisll'aeion principal y de
estafeta, sellos de todas clases, balanzas, y en
general los efectos de metal que tienen apli
caeion especial en el servicio de Correos,

En 011'0 estado el material de las clases e)¡
presadas que haya de repuesto, ballestas
para las máquinas, rodillos, tipos de fechas,
ete., ele.

{. . de
2. · de
3.° de
4,° de
5.° de
6, ° de
1,o de
8. o de
9 ."de

10 de
11 ·de

1 milésima de escudo.
2 id. id.
4 id. id.

10 id. id.
25 id. id.
50 id. id.

iOO id. id.
200 id. id.
400 id. id.

1 escudo 600 milésimas.
2 ido id.

1869



t869TOMO V,

nt CORm~()S m~ ESPAÑA. 65

Interín 110 se modlílquen los tratadosinter- } jadl'íd y el Subinspector 6 Jefe de la depen-
nacionales con Francia y Bélgica continuarán dencia en las provincias, entregará la misma
además los de 1"2 y 19 cuartos. :i los Carteros mavorcs en la forma' que hoy

AI't. -1.. o El ~li ñ j s t.ro de Hacienda dictan) se ejecuta, ~
las órdenes necesarias para la ejecucion de MI.. 2. 0 Los Jefes de cuartel 6 Car't(~ros
este d to m:J"OI'CS, al entrecarla :'í sus C:lI'tCI'OS respee-" p, \Ie.cre . • ~ 1

Dado en ~tadrid á 18ocDiciembre de 1869. tivos, lo harán acompa ñando hojas (mot c ~o'
=,,,Fl':mcisco Son'ano.:::-...: El ministro de Han núm. 1), cuyas dos primeras columnas y píé
eienda, Laureano Pígueeola. serán debidamente llenadas, Ilrmando ambos

«iellOS documentos.
Al'L. 3.° Los destlnatarios pngarán en se

llos el importe de su eorrespcndeneia, que
pegarán los Cal'ttl'OS e~ las casillas. COl'
l'l~spolldien'.es y taladrarán á presencia de
aquellos,

Al't. 4.1) Para obviar ]OB inconvenientes
que-pudiera oeasíonar este métododo cobro,
los Carteros llevar án un número de sellos
suficiente para llenar las necesidades deldia.

Art. 5.6 La Dlreccion general facilitará ~

los Carteros el pequeño capital que han de
tener en juego para la compra de sellos, por
una sola vez y medíaute recibo.

Al't. 6.° Despues de repartidas las cartas,
entregarán los uarteros á sus Jefes las hojas
de descargo y las cartas no entregadas pOI'
desconocerse los destinatarios ó ser rechaza
das por éstos, anotando estas indicaciones en
los respectivos sitios que debieranocupar ]08
sellos.

Art,7.0 El Jefe del cambio remitirá día
riamente á 1\18 cuatro y media 31 5. o Negocia
do las hojas 'i correspondencia de descargo
dentro del oficio modelo núm 2.

A1't. 8.~ Los Subinapeetores remitirán sc
manalmente al referido Negociado las hojas
de descargo de todas las dependenciasde su
Subínspeeeion.

Al'L. 9.° El 5.° Negociado inutilizará nuco
vamcnte las hojas de descargo con taladro
especial. pasándolas tnmcdiaiamente al 4.0

Negociado para su examen.
Art. 10. El Cartero encargado del aparta

do de particulares llevará y entregará en la
forma PI'CSCI'ít3 estados como los domas íun
clonarlos de su clase.

Al't. 11, Este nuevo servicio impuesto á
los Cartel'OS será tenido en cuenla para el
ascenso en la carrera, anotándose en sus
hojas de servicio la manera como fuere des
empeñado.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24
de Diciembre de 1869,=El Director general
Yenaneio Gonzalez. '

(Jir($14r premaientlo 'l'lfse los esttJ(JoG mes
SttalC8 ee remita» dent.·¡; (le 1.fJ$ :¡ictc fYi'itrw'os
diQ.$ d8 C4(~ meso

mintsoorio de la Gobernacion,=Dil'cccion
general de Comunicaciones. == Negocind~ 3,0
= Correos.= f1abiendo observado esta üiree
eion general el retraso con que algunasSec
ciones remiten los documentos mensuales
prevenidos por tnstruccíon. entre Jos cuales
se encuentran losestados número 2·1 de alLa y
baja de material, que se han recibido en oca
siones con dos Ó tres meses de retraso des
pues de haberlo reclamado por dos veces el
negoetado, he dispuesto recordar el artíeulo
262 de la Instruecion vigente, que previene
que dichos documentos se remitan en los
siete primeros días de cada mes á las Inspec
ciones y por Circular número 19 á esta Di~

recelen.
Igualmente he dispuesto que tanto estos

documentos como cualquiera otro se remi
tan siempre por medio de oficios, como está
prevenido, pura evitar extravíos á que da
lugar el hacerlo en otra forma; previniéndo
les el más exacto cumplimiento de lodo lo
dispuesto, pues de no hacerlo así so exigirá
la responsabilidad debida á quien corres
ponda,

Sírvase V,.. acusar recibo de la presente
circular.

Dios guarde á V.,. muchos años. l\Jadl'id
~3 do Dície~bre de i869.=EI Director gene
ral, Vcnanclo Gonzalez.ee-Sr, Jefe.. ...

InstNl-Ccion para el cobro de k eorrespon
aencta de cargo.

Ministerio de la GGbel'naciOlL=D\reccion
general de Comunicaciones.=Negociado 5.0

=Correo~.-Oesde 011.: del próximo Enero
se cobrara el importe de la correspondencia
de cargo en sellos de Comunicaciones que
dando a~olida pOI' completo la recaudacion
en metáueo,

Para la íormalízacíon del cobro deberá ate.
nerse á la siguiente instruccion.
. . Articulo.~.o Después de porteada la cor
reepondencía de cargo, el Jefe del cambio en

9
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1\lom::w l'iUM. L

INTERNACIONAL.

])ía de--ae- - Ad1tti nist1<a¿:i 01l. dc- _ _
Crw1'espcJ1ulencía de carflo.

Bajo este concepto acudirá V.•• en seme
jantes casos á dicha autoridad para que se
administre justicia; y le advierto que queda
rán sin curso en este Centro directivocuantas
solicitudes de esLe género reciba, en las que
no consto se haya cumplido prévíamente con
aquel requisi to.

Comunique esta órden á los Jefes de los
puntos que le son dependientes en la parte
administmtiva para su conocimiento y pun
tual observancia.

Días guarde á V.. . muchos años. Madrid
2·1 de Dieíembre de 1869.=--=El Director gene
ral, Veoancio Gonzalez.

Imparta esta cuenta__~ _
--- --- - --.-de·--- -_ .dc o _ o

(Aq uí el sello) o

MODELO Nünl, 2.

Ministerio de la Gobernaeton.: Direccion
general de Comunicactones.e-Negoetado S,o
=COI'reos.-Remilo adjuntos á Y. S. _
pliegos, importe de la correspondeneía de
cargo recibida y repartida este.día, que im
porta la cantidad de escudos - 
milésimas.

Dios guarde á V. S, muchos años, --- -
---de de iS-o-- -Señor Ins-
pector Jefcl del 5.0 Negociado,

El Jefe del Cambio,

Circula.,. prc'Vinienao que las reclamaciones
sobre alq1~ilere$ de 10,.$ casas que ocupa1t las
Qjicinas de Correos y Telégrafos delJc1t diri~
girse á los Gobernadores,

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Comunicaciones.e-Negccíado 3.°

Son muchas las solicitudes y reclamacio
nes de todo género que los dueños de casas
que ocupanlas Oficinas de Correos y l'elégl'a
fos remiten á esta Díreccíon general para que
se les abonen los alquileres, Este proceder,
que distrae la atencíon de otros asuntos más
importantes, merece y~ que se le ponga un
correctivo. Hallándose el Gobernador rev és
tido del car ácter de Ordenador de pagos, con
arreglo á la Instruccion de contabilidad de
M de Julio de i868, á él deben dleigiese las
referidas reclamaciones y no á esta Uireceíon
general.

Oirculqr participo/nito lUJ'be'l'se concetlido
f ranquicia qjicw,l tí los Fiscales de JWtgarlos
de guen'a, y á los SOYregua~'das de Montes.

.Ministerio de la Gobernaclon.e-Direccion
general de Comuníoaoíonos.e-Negoclado 5_"
=COl't'eos,=S. A. 01 Regente del Ueino se ha
servido conceder desde el I.? de Enero pró
ximo franquicia en la cor respondencia oficial
de Correos á los señores Fiscalesde Juzgados
de guerra y :i los Sobreguardas de montes al
dirigirse á sus inmediatos Jefes .

Sírvase V... manifestado á todas las de..
pendencias de su cargo.

Dios guarde á V. ,. muchos años. 1\1adl'id
2~ de Dielemhre de 1869.-El Director gene
ral, Vcnancio Gonzalez.

Circular mo,n4antlo que Cf&ll/lulo nayan ile
satisf acerse haberes á perso-uu ea;trañas al
Icamo de Correos por seroicios prestados enel
mismo se los i;¡el-uya en nómina.

Ministel'io de la Gobernáelon .e-Il íreceíon
General de C.omunieaciolles.=Negocíado 1.0
=Col'l'eos .=Los Jefes de Comunicaciones en
provincias se dirigen frecuentemente á esta
Superíortdad consultando la manera de for
malizar el abono de haberes á las personas
extrañas al Ramo que en determinadas eir
cunstancías se encargan del despacho de la
correspondencia pública por acuerdo de las
autondades, corno fatalmente acontece cuan
do las Estafetas de pequeñas localidades se
quedan huérfanas del úmco empleadodel Go·
bíemo que las desempeña,

y á. fin de evitar la eontinuacion de repe
tidas autorlzaciones especiales con grave
daño de In r ápida marcha del servicio en ge
neral, be resuelto facultar' pOI' la presente á
los Jefesde Comunicaciones paraque siempre
que por su inielativa, la de la Autoridad local
ó por disposioíon de los Gobel'nadol'es y para
suplir las bajas accidentales de los funciona
dos encargados de Estafetas, se nombre inte
rinamente á personas que no tengan carácter

1869

El (farte"()j>El (lar/ero mayor,

V.O B,"
El Jefe,
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oficial se incluyan en n ómina los haberes I

que d~vengucn al respecto del sueldo asig
nado al empleo que desempeñaran, bast~nd,?
p~H'3 jnstíñcar el pago que s~ acompane a
dichas nómisas copia de esta circular y de la

orden de nombramiento mterino que se les
expida por autorídad competente.

Dios guarde á V.. • muchos años. Madrid
~9 de Diciembre de 1869. El Dh'ectol' gene
ral, Venancio Gonzalez.

Datos estaiUstico8 del Ramo(le ['o/Teos cor1'8Spondientes tÍ 1869.

~L1E'GOS .... Gl\l\'l'AS Dm .. n EINO.) :ur~ llu·nA~JAi1 y un EXTRíl.l\JE:tlO QUE MAiX Clll.CULhDO EN I.A :PIl!dwsuu
É 15L.A:> ADYACEi.'rfF,g :f.N 1839.

~~~~~~~!'"'''':-~.!:~~~~~~~~:~~~~'\::''''; '''. _ ~=__M.>C<r.:.)"~~~~~~~~~

tllíl11ero

CI.ASU 'TotalclJ Totales

SmVICIOS y GLASRS DE PUEGOSI c.nus. de

00 00mttpent1ene!cl. cada clase• pareialea, flenerales.

...... - • o' ....___ ~~_._-' ~-_ ______ ---_.- _....._-- --·-1lCa)'tas del interior de la s pobl nciones. 2.o-"J(l.4;"19i
Se~icio pü- - fran.q.ueada~ pa ra.otros puntos 63.~o-;2.244 A5 "'34 418

'10.081.859 1

bllco... ... - certírícadas ....... . . .. ........ llilUH5f D')· •

D.1 1lo1no"" .• ".) T~lo",.m....rdi nari.... . . . ".' , . •.. ••. sso
Servicio Otl.~Pliegos OfiJlal~S con frau q uicia. .•. . . 3 .2ii'i .; 05)

, 1 - de oñcio y pobres .. ... .. " .. . 81l.S1S~ 4J%2.l)·1l
I C1R ....... Certificados del Giro m úí.uo. . . . .. .. . 4G'i.82~lCartas recibidas... . . .. ..... . . .. ...... . . . . . . .. . .. .. UPB.115}

De ua mar -. remitidas ... • •. • .• . • ..••. •• . •• . ••.•. • •. •. • . • 1.40ft9:19 a 080 860 3.080.860f a .... Cerhftcados reci?~dos.... . . ... . ... .. . . .. . .. .... .. 36:9i8~ . •
. '- remitidoa• .••• . ••••• . .• • •. .• . . .• • . • • . 28.~1$8¡carlas recibidas 000 cargo del extra0]............. 299.8&l.

- recibidas francas del extranjero..• . • . - • ••. . 1.5'76.21151Delextronjelto. . - remitidaa coa carfo y sin él al extranjero., 1.'i08~00') 8.621.582 8.621.582
Cortificados recibidos de ext ranjero• • . •. •.• •••• •• 18..i39

- r emitidos al extranjero• •• •. • • o • • • ' . _. 11.•000

I "'16.'789.801
-

VALOllSS l>~ LOS EFECfOS PÍl8L1COS ENTREGADOS EN LAS DEl'ENDENClAS DE COJll\EOS PARA SU ClRCUI.AClON,

CON LAS CONDICIONES MARCADAS EN LAS ÓRDENES VIGtNTE$ EN .i869.

CLASES.
Pe$6tas. fMnts.

D....----·------------ -~-----------I I----·------n

In~cripciones Intrasrcribles _.
Titulos del 3 pOI' 100 consolidado. " .
- - ode] 3 por -lOO diferido .
Amortizable da t," clase • •• .• ••• •• • • .•.•.• • • •. • .• •• ••.. •••

. . de 2: clase• • •.•• . .• . •... . ... . •• . •. • . .. ••. .. .
Ccr~lficaclOne5 de parucipes legos en diezmos...•• ..•..•• . . ..
~cc~nesde oarreteras, Obras públicas y Canal de Isabel JI • . •• •
IdoU a del ~ers?nal. ••••.•.•. •. .... . . •.. .. . • .• . •... .•• .. . .•

.em del material. •••..•.•.... ••• . . . ••..• ... • •••• • •.. _.•• .
Billetes del Tesoro . ....... .. " ..
Cupones ~lil~s _.. . • • . .. .
A' - d"utI11zados ••••••. ••...•. ••.• •••.•. .• . ••.• •• ..•.. •

bnl~Ci P? e 3M millones •• • ••• •• ••. •••.•.•.••••••• _•. •• • . . •
O h{fclCIODCS del Estado por subveocion de Ierro-carrilesDe d lid •• ••• - .U a no conso lada•• • ••••••• ••• •• ••••••••• " . " ••• _• . . • •

TOTAJ,ES...... _ • • .. • .. • • .. • ......

65.165.116 26
341.8'13.676 51
30.532 .582 09

H5.H382
H3.9tO 12

2.510.785 85
2.12'2.922 3i
1.088.004 87

» ))
265.068.053 22

7.599.639 29
16.0t3.171. 37
3.868.387 ~O

41.764.089 56
4.696.419 77

188.412.538 54
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ANALBS DE LAS üRD~NANZAS

COtr!)UC(;ION~;S ES'fAflL};ClDAS EN LA 1'E:·iii'iSUI..\ t rSl.A$ A»'YM:mn1lS PAnA LA TM,S:I'lISION

DE I.A CORnEspOrIDE~¡C[A E~I t869.

CLASES -

DISTANCIA

NÚMERO. en kii6anetros qllll

reeorreo.,

Conducciones marítimas.••••• •. " ' .
Idem -pOl' Ierro -earril, : ..••....• o • •••••••• o o •

ídem en carruaje ó á caballo.•••.••. ~ .. : . • •. : ••....••..•• ••
Idem pOl' peatones••....•.•.•..•.. ...•.••••••. ~ .••• o •• • ••

11
1.8

420
3.152

1.0.1,3
~.3~i6·

16.700
78.812

OFICINAS DEL lt.\MO DR CORREOS ¡,;xrSTENTES EN I.A PE"'ÍNSULÁ É ISLAS ADYACENTES EN 1869.

CIrASES DE OFICINAS YDEPENDENGUS.

...,..._._------ --_._ - -- - -- ---- ----- ._._--,--. ----,----
Administracion, del Correo central. o ••• •• • •••• _ " ••" ••••• ,

Adminístl,aeio-IDc 1." clase . . . . o, , • • • •• • ,• ••••• , o , •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • •

nesprlncipa- De 2,·, clase .• ... . .• '. " . . . " .....•••• , .•.••...••••••
les ... , .• .. De 3.' clase. . ...•.. ... .•.... ....•..••..... , ....•..••

Administr3ciones de cambío• • ".. . . ..• •••• •••.••••.• o ••••••••••••• •••

Ambulantes de Ierro-carciles " ".•..•• ...•..•.

l
Oe 1.~ clase•. . • .. •. . ••• . . • . . • . . , .•...•..•.•..... ,. ','

Agregadas•• . • De 2,: clase ... . • . ," ' .' •.•. ..•••• .,.•..••••...••.•..••.
De 3.. clase G b D '* "" , .:a 010 " ..

De 4.a clase a G 411 .. ~ ti

Estafelas .. "" '" (t fI '11' ~ q llo .. 40 lO "" " .. • .. o a , ,. •

Carterías retribuidas por el Estado...••..•• , DO " ..

EMPLEADOS Y DEPENDJ~NTES DEL RAMO DE censaos EN 4869.

CLASE DE lillPLE!DOS y DEPENDI~NTES.

Emplead~s cerca de la ,Direccion DO ••••••••••••••

Ad'minigtrad~resprincipales ..•..• .. , •••.••• , •.••••.••••••••. '••••.••.
Idem ambulantes de los Ierro-carriles. .•.•• , , •.•••. " ..•••••.
Idem de Eslaretas -o 1 ..

Oficiales de principales ambulantes y Estafetas •••.•. , ••••••••••.••••••.
Aspirantes del Ramo distribuidos en varias dependencias.. " ••.•.••. " ..
Ordenanzas y mozos •• ••••..• ... ". . •...• •• ..•• _...••••••.••••.•• " ••
Encal'gados de cartertas retribuidas. . . ~ •. " . . . •• • . • •• . . . • ••• •• • •• . ••• .
Conductores especiales de la correspondencia en los trayectos de los ferro-

carriles donde no hay ambulantes .
Peatones retribuidos por el Estado.. ..•. ••......•••••••.•••••••.••••.
Carteros repartidores en las poblaciones. .• •• . . .. • . . • • • ••• . •• • . • • " .••
ldem conductores elegidos por los Municipios '..• , ...••••..• " •.

1.
6

11
32
~
ñ

17
5

43
5

490
L6'1l)

2.232

10
49
50

470
19.0
750
180

1.598

' 14
3. J27

960
48

7.446
g $$X t er
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DE CORREOS DE ESPAÑA.

INGRESOS onTEl'iIDOS EN EL RAMO DE CORREOS EN 1869.

69

Pesetas. Cénts.

- --
Producto de 72.386.57i sellos de franqueo •.. •.. •..•• . .....• . 9.343.807 45
Timbre de peri ódicos•••••• ••••••.••• •••• • •• " .• ..•• ..••••. 4-t2.H95 36
Correspondencia extranjera•.••. .. _•.. . .•. . .•. ••..•.•..••... 237.223 74
Derecho de apartado•.•.•• .••••...••.. ••• ..••. .•••• ..••.. .• 22.604 50

TOTAL ••••••••••• " •• • • •• • 10.066.631 05
I

Los datos estadísticos correapoudient.ea á este nño y á los dos sig uientes de I tria y 71 so publicaron. por
la l>ireccío'n general en lB do Junio de 1::l,3, autorizados por el Di rector ge ner al D. Benigno Rebullida .

i870
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l'áe:luu •

1.° DE ItNEnO DE 1869.. -CIRCULAR parücípando los días de salida fijados para la
correspondenela que se dirija á los Estados-Unidos por la
vía de Inglalerl'a............... ...... ....... . ...... li

-4 DE RNEl\O DE 01869.... -CIRCULAR participando que se puede cambiar correspon
dencia con ln Adminístracion austriaca de Widdin (Bulga-
ría) pOI' mcdiaclon de la Adrninistracion pr·usiana... •••• • 1~

8 DE ENERO DE 1869....-DECRETO disponiendo que los telegramas del extranjero

destinados á puntos donde no haya cstacion, se trasmitan
francos pOI' el coreeo•.. ,. ••.. .. ..•.•.. •...•. •.•... • 13

16 DE .:NElIO DE 1869....-CII\CULAR participando los dias de salida de los servicios,
Ví3S de Gibraltar y \\la\'sella, de la línea de Filipinas.... • B

26 DE ENRRO DE -1869. _•. -CIRCULAR participando que será destituido todo empleado
que, por ineptitud, incuria ó mala fe, no cumpla con su
deber. . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . • . . • • . • • • . 14

28 DE ENEno nE 1869.... -ÓROEN disponiendo que la correspondencia dirigida á los
individuos del ejército expedicionario de Cuba se expida
sin recargo alguno al puerto de Cádiz.. . . . . • . . • . • .. . • • -t4-

28 DE li:N¡';l\O DE 1869.... -DECl\BTO disponiendo que durante la ausencia de D. Euso-
bio Asquerino se encargue de la Dirección general de
Correos D, Venaneio Gonzalez....•.••....••. ,.... .... 1-1

29 DE ENlUtO DE 1869.... -CmCULAR remitiendo ejemplares de los nuevos sellos de
correo para que pueda identificarse la legitimidad de los
que circulen por las respectivas peovincias.••••.... , . . 14

6 DE FEnI\lmO DE 1869.. -cmCULAR avisando que la correspondencia que se dirigia á
San Roque y Gibraltar, expedieíon del día 29 de Enero
próximo pasado, fué arrastrada por las aguas. •• . . . • .• . f 5

i3 DE lq~BnEnO DE 1.869.. -CIRCULAR recomendando 13 mayor vigilancia para evitar
toda clase de abusos contra la invic.labilidad de la corres-
pondencia...•.••• ..•.. , ••....••...•..•..•.•••. '" • 15

25 DE F.EIlRERO DE '1869.. -DECm:TO disponiendo vuelva á encargarse de la Direceíon
de Correos D. Eusebio Asquerino , . • • . • . . • • . • • • . • . . • • . 11;

26 DE FEIlREIlO DE -1869•. -CIRCULAR encargando que los sellos se coloquen siempre
en el anverso de los sobres <le las cartas.............. 15

2 DE h1ARZO DE '1869 .. , .-CIRCULAR señalando un término para la remisión de las
cuentas y sus estados .••.. , • . . . . . . • . • .. . . •• . . • . . . . . • 16

3 DE ~IARZO DE 1869.... -CIRCULAR prohibiendo los viajes de suplentes en todas las
ambuJantes................ '16

3 .DE MARzO DE 1869.... -CIRCULAR resolviendo que sólo la Direccion general tiene
facultades para autorizar á empleados extraños á las Am-
bulantes paro que las vayan auxiliando.. .•••••.•••..•• 16

8 DE MARZO DE: -1869•.•• -CmClJLAR proponiendo la manera de apreciar la distancia
longitudinal <le tos caminos vecinales,................ t6

12 DE ~IAnzO DE 1869.... -ÓRDEN dictando várias disposiciones relativas á la inviola-
bilidad de la correspondencia...••.••..•.•..••...•• , • 11
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24 DE I\IARZO DE 1869.... -I)ECn€TO disponiendo que las Direcciones generales de
Correos y Telégraíos formen en lo sucesivo un sólo Cen
tro que se denominar á Direccion general de Comunica-
ciones....•. . .... ..•. .....••.• •.... .. , , . •• . . . . . . . . . 18

24 DI; MARZO !lE '1869•.• .--DECnlnO del Poder Ejecutivo declarando cesante á D. Eu
sebio Asquerino en el cargo de Directo!' general de COI'-

reos. .. .•. . • . , .. , , _. _" _.... ... 21.
24 DE ~I.~RZO DE ,1869.. , ,-DECRETO del Poder Ejecutivo nombrando Director gene-

ral de Comunicaciones á D, Venancio Gonzalez ..• • _. _. . 21
24 DE ~lAI\ZO DE 1869... -DECRETO nombrando para el servicio de Correos á varios

individuos procedentes del mismo Ramo. . • . . . .•... .•• 21
24 DE MAIIZO us 1869. . .--CIRCULAR disponiendo que los Administradores de Correos

de las poblaciones en que haya estaciones telegráficas ha
gan entrega á los jefes de éstas de los documentos, ma-
terial y damas dedos de sus respectivas dependencias.. "22

24 DE M ARZO I>E 1869 . ,-CIHCULAIl dando instrucciones para el mejor servicio del
Ramo de Comunicactones •. • , •.•.• , • , .•••• • .•• , •••. , 2'2

28 DE MARZO DE 1869... -cmCIlLAR reformando la plantilla de negociados de la Di-
reccion genera \ , , • , . . . . . , .. , " •. , '23

1. o DE ABRIL DE 1869... -CIRCULAR encargando el cumplimiento de los itinerarios y
explicando la forma en que deberá darse cuenta á la Di
reccion por telégrafo de la llegada y salida de los correos
y de los retrasos y extravíos de la correspondencia ••. , • 24

2 DE AnRlL DE 1869•.. -DECRETO suprimiendo las segundas expediciones pOI' ferro-
carril de las ltneas que se citan ... " .• .•... ...•..•..• , 25

14 'DE Al\l\tL M 186~} ... - ANUNCIO del establecimiento de los eorreos-alcances. ,... 25
9 l)E ~nI\JL DE 1869. .• -CIRCULAR remitiendo ejemplares de 13 nueva tarifa para el

cambio de correspcndeucin entre España y Suecia pOI' me-
diacion de Prusia•••••.•••• , •••••. •• .•.•••• •.•• , • • . • 25

"l'l DE ARRU. DE 1~69 ... --CmCULAR anunciando los días de salida de los correos de
Londres para los Estados-Unidos desde 1.° de Mayo .• ". 28

2.1, DE ABRIL l)E 1869 . .• - CmCULAl\ participando el establecimiento de un servicio de
vapol'es entre Cartagena y Oran . • .. . • . . , •..•.. , • , . •. . 28

27 DE AURIL I'E 1869..• -CmCULAH disponiendo que ínterin se publique una recopila
cían legislativa del Bamo de Comunicaciones, se consul
ten las ltevistas y demás publicaciones que se ocupen de
su legislacíon•• - . •. . . • . , •.. •• •• . . . • •.. • . •. •••• •. . . , '28

1 l)E MAYO o.; 1869.•. - DECRETO dictando disposiciones para formalizar y fijar la
situaci ón del personal de Correos..•.• .. , ....•. -.... . • 28

1 I\lt ~JAYO OE 1869, .. -CIRCULAR dictando reglas para la aplicaciou del Decreto de
esta fecha que trata del personal del Ramo•• •. " , 29

2~ DE MAYO \)¡;; 1869... - ClRCULAR dando instrucciones para la remisíon por el COI'·

reo de telegl'umas ínternaclonales con contestacion pa-
g3da . 6 • o- , lo ., A .. <1> • III 4 o 29

29 DE MAVO OE i869 . . •- CrnCnLAR mandando que se devuelvan á la Central los pe
riódicos que, procedentes de Madrid, no lleven el corres-
pondiente timbre .•. . •• ...•• ' •• . . • .• •• • .• • . . •. . .• . • . 30

31 D~; MAYO 0&1869 . .. -CIRCULAR previniendo que, para los pedidos de impresos,
se tenga presente la nota que so acompaña .• ...••• , . •. , 30
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4 DE JUNIO DE 1869.• , •-ClRCt:LAR avisando las variaciones de servicio en el extran
[ero y remitiendo el cuadro de condiciones para el cambio
de correspondencia con los Estados-Unidos de ~lo!do-

Valaquia... 4 ••••• •••••••••• • ••• •• 4 •• •• ' " ••• , ••• • • 3':2
6 J)E JUNto DE t869 .. ,.-··CmCULAR participando haberse concedido Iranquiciaoficial

á los Visitadores de Hacienda, al personal del Catastro y á
los individuos de los cuerpos expedicionarios de Cuba. • • 34

7 DE JUNIO In: 1869..•. - CIRCULAR autorizando á las dependencias para que adquie-
ran las publicaciones que ilustren en materias del Ramo. 3!.

12 DE JUNIO DE: 1869•.. - CIRCULAR mandando que se modiñquen las cartas postales
de las provincias, con arreglo á las variaciones ocurridas
en el servicio....... ...... ........... .............. 3·¡

?23 DI; JUNIO D~: 1869••• ,-CIRCULAR disponiendo se ingresen en tesorería los cauda-
les recaudados pOI' las dependencias de COI'I'COS, •• • •• • • 34

25 DE JUNIO DE 1869....-CIRCULAR manifestando que sólo á la Direccion genera!
corresponde el nombramiento y separación de los Cal'le-

3~ros y Peatones conductores. •. • . •. ,... .............. .,
1.0 DE JULIO DE i86D•• .-PRESUPlJESTOS generales del Estado para el año económico

de 186~:1 1870 . . •.•. . • • . • . . . . . . . . •••••••••..•. ••••• 36
'2 In: JULIO DE -1869•• •-DEC.RETO suprimiendo el cuarto que perciben los Carteros

por la distribucion á domicilio de los impresos y periódi
cos, y de las cartas del extranjero, y aprobando la tarifa
para el franqueo forzoso de impresos.. • . . . . •. . . . . . .• . . 41

3 DE .tULIO DE 1869. . • . -CIRCULAR mandando recoger y remitir á la Fábrica Nació-
n31 del Se110 todas lag licencias de Postas. . . . . • . . • . . • . • H

l$ DE JULIO nE 1869•.. -CIRCULAR remitiendo ejemplares de la Tarifa acordada por
el Decreto de 2 del corriente y dando instrucctones para
su aplicaeion •.• .•• " .••• " •• • .• • . •• • . • • . • • • • ••• . •• • 43

1~ DE JULIO Dt 1869. ..~CIRCULAR señalando á las dependencias de Correos la can-
tidad que les corresponde para gastos de administración. 44

i.7 DE JULlO DE 1869..•• -CmCULAR dictando reglas para la rendicion de cuentas de
gastos de oficio . • ••• • . • . ••. . . • . • . . . , .•••• " ...••• " 44

22 DE .roLlO O~; 1869 ...-CIRCULAR prohibiendo á los Jefes de Sección separar ó
nombrar por si á los Ordenanzas de las Administraciones . 45

22 DE JULIO DE 1869.... -CiRCULAR mandando que se coloque una campana en los
coches-correos de los Ierro-carrües, para anunciar cuándo
ha terminado el cambio de correspondeocta.. .•••••... 45

6 nE AGOSTO In: 1869 •. --CIRCULAR dictando disposiciones- sobre la distribueion á
dornierlío de la correspondencia.•• ..••.. ..•..••• ,.... 46

'1 OE AGOSTO nE 1869. •-CIRCULAR participando la alteración introducida en los pre-
cios de franqueo para el cambio de correspondencia con
Noruega 4 " • jo ti. 47

12 DE A.GOSTO DE t869 . •-CmCULAR mandando que los telegramas de Francia se

cursen pOI' el correo como todos los de las dernas Nacio-
nes que hayan firmado la declaracion de Viena...... .. 47

21 DE AGOSTO DI! 1869•. - CIRCULAR dictando várias disposiciones para mejorar el
servicio en la parte concerniente á contabilidad.. ...... .18

21 DE ¡\GOSTO DE f869 ••~ORDEN disponiendo que la Adrnínístracion de cambio de
Bosost so traslade á Lés , ..... ..... ...... 48
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27 DE AGOSTO DE 486\:1 .• -DECRETO rabajando el franqueo de los impresos de todas
clases para las posesiones de España en Ultramll l' • • • . • • • 48

28 D~; AGOSTO Dg 1869 ..-ÓRDEM disponiendo que se dirija por la vía de Lés la corres",
pondencia que procedente del Valle de Aran se destine á
Francia . •.... .. ••. . "• . . . . • . . • . . . . . . •• . . •• • • . . . • . . . 49

28 DE AGOSTO D~ 1869.. -ÓRDEN disponiendo que la correspondencia para el Alto Ga-
rona se dirija por lrun y no por la Junquera. '" . .••.•• 50

ao DE AGOSTO bE 1869 - .-CmCULAR disponiendo Jo conveniente para cuando por in
terrupcion de las líneastelegráficas haya que circutaedes-
pachos por el COI'I'eo • • • • • • • • • • . • • • • • • ,.... ...... ... 50

2 DE SE'fIK~IBl\E DE 1869.-CIRCULAR pidiendo un resúmen clasificado de los valores
del Estado que hayan eireulado por el correo . . , . . . • . . • 50

~ DE 5ETIEMURR: DI' 1869.-CmCULAR reclamando un estado de las Estafetas y Carterías
de I<lS respectivas provincias .....•... , ..•..•. , . • .. •. • !)~

4 DE SETIEMBRe I)E 1869.-ANUNCIO partioipando haberse descubierto una íalsiñeacion
de sellos de 12 cuartos y fijando las diferencias que los
sep<ll'an de los legítimos . • • . . • . • .. • . • •.• . .. .. . . •••. . 52

6 DI> SE1'IEMlIRE DE i369..~CmCULAR. remitiendo ejemplares de la tarifa para el Iran-
queo de impresos con destino á las posesiones de ül-
tramar...•.. , .••..•.•.. , .. , , .. .•.•. , • . • •, . . . . . . . . . 52

29 DE SETfEMIII\E DE 1869.. -CmCU LAR dando várías disposiciones sobre corresponden-
cia extranjera sobrante y mal dirigida•..• •...•••.. , • . 52

29 DE SEm~l(lllRE DE 1869..-DECRETO fijando el carácter y forma legal para la clasiñca-
cion de derechos pasivos de los destinos de Conductores-
mayorales y Conductores de Correos.....•.•...• ,.... 53

30 DE SETIEMBRE 1m -1869,,-' ÓRDEN participando el establecimiento de dos líneas de va

pores que parten respectivamente de Bramen y Ilamburgo
para la Habana .•.•...••• , .. , •••••. .. , .• , . . . .• .. . . . • 55

30 OE SETlE~mRt; OE 1869..-ÓRDEN anunciando e\ establecimiento de una oficina de
Correos francesa en Kustendge (Turquía). , .••..•••• , ••• ;)6

18 VE oc rU81lE D¡; i 869..-ÓRJ)I~N disponiendo se propongan parauna recompensa todos
los empleados de Correos que se hayan distinguido du-
rante las últimas azar033S circunstancias •. _•••. _..... • 56

26 !lE OCTURIIE DE 1869. .-ADICION á la circular de ~9 de Setiembre préximo pasaJo. . 56
29 DE OCTUBll~; nt; '1869. .-(lECRETO reorganizando el personal del cuerpo de Cornuni-

Clones • ~ 9 o ,. <11 ,. " '" • It> 56
29 DE OCl'UBl\E DE -t8G9 . . -ÓRDEN dictando disposiciones para llevae á efecto el De

creto anterior relativo á la reorganizaoíon del personal
del Cuerpo de Comunieactones.••....• , •••. ,..... •. . • 60

29 DE OCTUBRE O~; f869.. ~·CIRCULAR participando haberse suprimido la oficina de
Correos austriaca establecida en Belgrado..... • . .. . . . • 61

6 DE NOVIEMBRE DE 1869.-ÓROEN disponiendo que los Mm'iLorios sin sueldo de Cor-
reos sean considerados como Escribientes alumnos de
Telégra fos _, ...•.•.••.. • . _ ' .••.••.• . , , 6{

-lO DE NOVJE)lBfiE DE 1869..-CmCULAR fijando los requisitos que han de cumplirse para
entregar la correspondencia de lista. .. . .• • . •• . ••. • •. . • 61

28 DE NOVlI'Ml.lI\E DH -1869 .-Cmc.ULAR aclarandovárias consultas acerca de la inteligen-
cia y aplicación del Decreto y Circular de 29 de Octubre
último ... 4.. , .. 4' • 4. • 'lIl o • JO .... , .... (o o ~ ..... 11 ~ • 1> o • o • JO • o .. .. • 62
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29 DE NOVIEMBRE DE 1869.•-CIRCULAR pidiendo nota de los expedientes que se b3Y3D

instruido sobre sellos falsos ó servidos ••.•. "••.•••.• ,. 64
n DE DICIEMBRE DE 1869, .-CIRCULAR pidiendo noticia de la existencia de material en

las respecti vas dependencias.. .• . . • . • • . . . • . . . . . • . • . . 64-
18 DE G1CJEMRI\E DE 1R69.. -DECRETÜ reformando la ley de papel sellado y refundiendo

bajo la denominaeion de «Sellos de Comunicaciones» los
de Correos y Telégrafos•.. " .••••.• "........... .... 64-

23 DI!: DICJE~nJRP, DE 1869.-Cm.CULAR previniendo que los estados mensuales se remi-
tan dentro de los siete PI"¡ meros días de cada mes.... , .• 65

24 DE DICIEMBRE nt 1869.-INSTRUCC ION para el cobro de la correspondencia de
cargo .....•..•..••.• . .• •... .......•.•............ 65

24 DE DICa:MBIlK DI'; 1869.-ClRCULAR previniendo que las reclamaciones sobre alqui
leres de las casas que ocupan las oficinas de Correos y
Telégrafos deben dirigirse á los Gobet'nadol'es..... .. . . . 66

2$ DE DICIEMlmE DE {869. -CmCIJLAR participando haberse concedido franquicia oflcial
á los Fiscales de Juzgados de Guerra y á los Sobreguar-
das de montes ••...••.•.• ••..••• - •.. .• " .•••••• " • . • 66

29 DE DlCIEMllR.E DE 1869.-C/RCOLAl\ mandando que cuando hayan de satisfacerse ha
beres á personas extrañas al Ramo de Correos, por ser-
vicios prestados en el mismo, se las incluya en nómlna.. 66

31 DE DIGIEMRRE DB 1869.-DATOS estadísticos del Ramo de COITeos correspondientes
á 1869 o ~ o •• 11 '" " ." o lo ••••• iII (> " .. • 67
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